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PRESENTACIÓN: 
 

El reglamento de convivencia escolar del colegio Teresa de los Andes, 

Es el resultado del esfuerzo de todos los estamentos de la Comunidad 

Educativa por actualizar y ajustar a los nuevos tiempos y al contexto 

cambiante en el que se inserta nuestro Establecimiento, las normas y 

acuerdos de nuestra comunidad. Ha sido pensado con el fin de que 

refleje un estilo de convivencia basado en el buen trato, el respeto a 

las personas y con una mirada formativa, teniendo como principios 

que: “a convivir, se aprende” y “la sana convivencia la construimos 

entre todos”. 

 

El texto y las normas que hoy presentamos busca ser una fiel 

expresión del Estudiante que se quiere formar, así también, quiere 

ser una expresión  de las condiciones necesarias para facilitar el 

desarrollo integral y armónico de las personas que forman parte de la 

Comunidad Escolar, en especial de los Estudiantes. 

Las normas aquí contenidas rigen para toda la Comunidad, con el fin 

de facilitar su lectura, difusión y   aplicación, en cuanto a entregar 

un marco normativo común, que pone en el centro el respeto y buen  

El presente reglamento  se encuentra  disponible en nuestra pagina 

web www.ctdla.cl . 

 

 

Rommy Schälchli Salas 

RECTORA COLEGIO TERESA DE LOS ANDES 

 

 

 

 
 

http://www.ctdla.cl/
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CAPÍTULO I 

PRESENTACIÓN Y ASPECTOS GENERALES DEL REGLAMENTO INTERNO DE 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

I.1. INTRODUCCIÓN 

 
El siguiente es el Reglamento Interno de Convivencia Escolar (RICE) 
instrumento que regulará las relaciones que se establecen al interior de la 
Comunidad Escolar. Éste, es el resultado de la participación de todos los 
estamentos de la Comunidad Educativa por actualizar y ajustar a los nuevos 
tiempos y al contexto cambiante en el que se inserta nuestro 
Establecimiento. Ha sido pensado con el fin de que refleje un estilo de 
convivencia basado en el buen trato, el respeto a las personas y con una 
mirada formativa, teniendo como principios que: “a convivir, se aprende” y 
“la sana convivencia la construimos entre todos”. 
 
Cuando hablamos de Convivencia Escolar nos referimos a las relaciones entre 
los diferentes integrantes de la Comunidad Educativa Teresiana y a las 
formas de interacción entre los estamentos que la conforman. Nuestra 
Convivencia se fundamenta en la antropología y moral cristiana, expresada 
en la vivencia de los valores del Evangelio, y se nutre de la Espiritualidad de 
Santa Teresa de Los Andes que invita a cada uno a reconocer a Cristo en la 
persona del prójimo y a construir, una sociedad basada en el amor, la fe y el 
servicio. Su misión es ser una fiel expresión del Estudiante que se quiere 
formar, así también, quiere ser una expresión de las condiciones necesarias 
para facilitar el desarrollo integral y armónico de las personas que forman 
parte de la Comunidad Escolar, en especial de los Estudiantes. 
 
Este Manual rige para toda la Comunidad, con el fin de facilitar su lectura, 
difusión y aplicación, en cuanto a entregar un marco normativo común, que 
pone en el centro el respeto y buen trato entre todos los que formamos 
parte del establecimiento. Sin embargo, en términos de la aplicación de 
medidas disciplinarias sólo rige para los estudiantes, ya que los 
colaboradores y otros adultos deberán guiarse por las normativas propias de 
su estamento. 
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I.2. FUNDAMENTOS 
 
Art. 1. El Colegio Teresa de Los Andes, se encuentra ubicado en Carlos 
Palacios 1310, comuna de Bulnes.  
 
Art. 2. El Ministerio de Educación de Chile autorizó su funcionamiento con 
fecha 1 de abril de 2004. Su RBD es 17902-7. 
 
Art. 3. El Proyecto Educativo Institucional, en adelante el Proyecto Educativo 
(PEI) , que sustenta al Colegio, es el principal documento orientador de la 
gestión del Establecimiento e iluminan todo el quehacer pedagógico. 
 
Visión: 
Ser una institución educacional caracterizada por ofrecer una educación 
católica de calidad para la formación integral de los y las estudiantes, 
promoviendo una cultura académica de excelencia y un clima fraterno 
guiados por los sellos educativos del establecimiento 
 
Misión: 
El Colegio Teresa de Los Andes es una comunidad educativa que busca 
desarrollar armónica e integralmente a sus estudiantes a la luz del Evangelio 
y sustentado en el modelo de vida de Santa Teresa de Los Andes en el creer, 
amar y servir, para que logren insertarse competentemente y responder a 
los actuales desafíos del siglo XXI, contribuyendo a mejorar su propia calidad 
de vida y de la sociedad en que viven.  
 
Sellos educativos: 

1) Aprender a ser personas con espíritu de servicio y amor al prójimo 
inspirados en el modelo de vida de Santa Teresa de Los Andes en el 
Creer, Amar y Servir.  

2) Aprender a conocer, valorar y desarrollar plenamente sus propias 
habilidades incorporando nuevas herramientas y fuentes de 
información para promover la autonomía y aprendizaje 
permanente.  

3) Aprender a hacer uso de sus dones, talentos, capacidades y 
habilidades que les permitan hacer frente a diferentes situaciones en 
beneficio propio y de la comunidad.  

4) Aprender a convivir en una comunidad que favorezca la 
participación, compromiso y cooperación en la construcción de una 
sociedad justa, fraterna y solidaria que es consciente de la dignidad 
del ser humano y cuidado del medio ambiente.  
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Valores y Competencias:  
Amor, respeto, empatía, superación, servicio y colaboración. 
 
Para una mejor comprensión de cada uno de estos valores, se expone el 
concepto de todos ellos: 
 
- El amor lo entendemos como el acto supremo de la libertad, la actividad 

propiamente humana por la cual una persona elige y realiza el bien al prójimo. 
Le permite vincularse armónica y afectivamente para vivir, crecer y perfeccionar 
su propia humanidad. 

- Por respeto se entenderá el reconocimiento, aprecio y valoración de los demás 
y del medio que nos rodea (infraestructura, mobiliario, cuidado del medio 
ambiente) y sus derechos. 

- Por empatía entendemos  la capacidad que tiene la persona de percibir 
los sentimientos, pensamientos y emociones de los demás, basada en el 
reconocimiento del otro como un igual, es decir, como un individuo similar con 
mente propia. Es por esto por lo que es vital para la vida social.  

- Por superación entendemos la capacidad que motiva a la persona a 
perfeccionarse a sí misma, en lo humano, espiritual, emocional y académico, 
venciendo los obstáculos y dificultades que se presenten, desarrollando la 
capacidad de hacer mayores esfuerzos para lograr cada objetivo que se 
proponga. 

- Por servicio entendemos acoger a la persona que llega, con atención; significa 
inclinarse hacia los necesitados y tenderles la mano, sin cálculos, sin temor, con 
ternura y con comprensión, como se inclinó Jesús para lavar los pies de los 
apóstoles. 

- Por colaboración entendemos, trabajar responsablemente y voluntariamente en 
comunidad en un proceso dinámico e interpersonal en el que nos 
comprometemos a interactuar con autenticidad y constructivamente para 
resolver problemas, aprender los unos de los otros y lograr metas comunes.  

 
Art. 4. El presente Reglamento Interno de Convivencia Escolar, nace de estos 
principios: Visión, Misión, Sellos Educativos, Valores y Competencias. 
 
Art. 5. Considerando que la realidad es cambiante y dinámica, se declara que 
la actualización de este Reglamento quedará bajo la responsabilidad de la 
Rectoría del Colegio, con la participación de toda la Comunidad Educativa. 
 
I.3. SOBRE LA TOMA DE CONOCIMIENTO, DIFUSIÓN Y MODIFICACIONES AL 
REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR. 
 
Art. 6. La difusión del Reglamento Interno de Convivencia Escolar (RICE), se 
realizará a través de diferentes mecanismos: 
- Página web institucional www.ctdla.cl 
- Correo electrónico institucional de los estudiantes 

https://es.wikipedia.org/wiki/Sentimiento
https://es.wikipedia.org/wiki/Emoci%C3%B3n
http://www.ctdla.cl/
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- Los Apoderados podrán tomar conocimiento y aceptarán este 
Reglamento Interno y de Convivencia Escolar al momento de suscribir el 
contrato de matrícula con el Colegio, dejando constancia escrita 
mediante firma del Padre, Madre o Apoderado(a). 

- Entrega en reuniones de Apoderados, en caso de no haber sido 
entregado al momento de la matrícula, con el correspondiente registro 
de la firma de recepción del Padre, Madre o Apoderado(a). 

- Los Estudiantes serán informados de este Reglamento de Convivencia 
Escolar durante el año escolar a través de capacitaciones con Profesores 
Jefes y área de Convivencia Escolar, talleres o charlas informativas. 

- Las faltas y sus sanciones, los procedimientos y protocolos se entenderán 
conocidos por todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

 
- Cualquier situación no considerada en este Reglamento durante el año 

escolar en curso, será resuelta por la Dirección del Establecimiento, con 
el apoyo del Encargado de Convivencia y Profesor/a Jefe. 

- A lo menos una vez al año, el presente reglamento será sometido a 
revisión y evaluación por el Comité de Buena Convivencia, con la 
participación de los diferentes estamentos que conforman la Comunidad 
Educativa. 
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CAPÍTULO II 

II. MARCO LEGAL DEL REGLAMENTO INTERNO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 
 
Art. 7. Los principios del presente Reglamento de Convivencia Escolar se 
subordinarán, en general, a la legislación vigente que le otorgan legitimidad y 
obligatoriedad. Estos son: 
- Constitución Política de la República de Chile 1980. 
- Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
- Convención de los Derechos del Niño. 
- Ley General de Educación (LGE) Nº20.370 
- Decreto con Fuerza de Ley 2 de Educación (DFL2). 
- Ley de Violencia Escolar Nº20.536 
- Ley de Responsabilidad Penal Adolescente Nº20.0844 
- Ley Nº 20.609 que establece medidas contra la discriminación. 
- Ley de Libertad Religiosa y de Culto Nº 19.638 
- Reglamento Interno de Higiene, Orden y Seguridad. 
- Decreto Supremo 315 modificado el 2018, sobre la Educación Parvularia. 
 
Art. 8. El presente reglamento, reconoce expresamente el derecho de 
asociación con que cuentan tanto los(as) Estudiantes, como los Padres y 
Apoderados y el Personal Docente y Asistentes de la Educación 
(Colaboradores). 
 
Art. 9. Cada miembro de la Comunidad Escolar, reconoce la existencia y 
conocimiento del presente reglamento, el que deberá ser cumplido en todas 
sus partes para garantizar el buen funcionamiento de nuestra comunidad. 
 
II.1. NIVELES DE ENSEÑANZA 
 
Art. 10. En el establecimiento, el Reglamento Interno de Convivencia Escolar 
rige para todos los niveles de enseñanza, es decir, de Prekínder a Cuarto año 
de enseñanza media en cuanto a estar basado en un enfoque de derechos.  
 
Art.11 Sin embargo, se han introducido algunas modificaciones para la 
Educación Parvularia de nuestro establecimiento, de acuerdo al Decreto 
Supremo 315. En ese sentido, para Preescolar se aplicarán sólo las medidas 
formativas y pedagógicas que establece nuestro manual. En cuanto a las 
medidas de sanción, si bien las faltas serán tipificadas del mismo modo que 
el resto de los estudiantes y se seguirá el debido proceso correspondiente, 
no serán aplicadas para los estudiantes de prekínder y kínder. 
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Art.12. Es importante destacar que las distinciones en su aplicación se 
realizarán según el contexto, la edad del Estudiante y las circunstancias en las 
que ocurran los hechos que contravengan las presentes normas. 
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CAPÍTULO III 

PROPÓSITOS Y ALCANCES DEL REGLAMENTO 

 
Art. 13. El reglamento establece el conjunto de normas y procedimientos 
que regulan la relación entre el Establecimiento y los distintos actores de la 
Comunidad Escolar. 
 
Art. 14. Tiene como objetivos: 
- Dar cumplimiento a la normativa legal vigente del país. 
- Asegurar que los distintos miembros de la Comunidad Educativa den 

cumplimiento al Proyecto Educativo. 
 
Art. 15. Forman parte de este Reglamento Interno los siguientes anexos: 
- Detección de situaciones de vulneración a los derechos de estudiantes. 
- Agresiones sexuales y hechos de connotación sexual que atenten contra 

la integridad de los estudiantes. 
- Situaciones de maltrato, acoso escolar o violencia entre miembros de la 

comunidad educativa. 
- Hechos relacionados a drogas y alcohol en el establecimiento. 
- Accidentes escolares. 
- Retención y apoyo a estudiantes padres, madres y embarazadas. 
 
Art. 16. Este reglamento, promueve la igualdad de oportunidades mediante: 
- La prohibición de toda forma de discriminación arbitraria. 
- La no discriminación por razones de: nacionalidad, raza, sexo, nivel 

social, orientación sexual, convicciones políticas, morales o religiosas o 
por: discapacidades físicas, sensoriales, intelectuales u otra condición o 
circunstancia personal o social. 

- La disposición de medidas compensatorias que garanticen la igualdad 
real y efectiva de oportunidades. 

- La garantía y facilidad que se dará a las Estudiantes embarazadas, a las 
que sean Madres o a los Estudiantes Padres tanto para que, puedan 
finalizar adecuadamente su año escolar como para que puedan ejercer 
las labores de su maternidad y paternidad. 

- La entrega de oportunidades para que las Estudiantes embarazadas 
puedan recibir la orientación especializada con el fin de que asuman su 
situación de la mejor forma y así concluir su formación. 

 
Art. 17. Todas las situaciones que no hayan sido previstas en este 
Reglamento, serán resueltas por el Equipo Directivo y ratificadas o 
rechazadas por el Rector/a del Establecimiento, siempre velando por el 
cumplimiento del Proyecto Educativo y ajustándose a la normativa legal 
vigente. 
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CAPÍTULO IV 
 
 
LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 
Art. 18. La Comunidad Educativa está definida como “una agrupación de 
personas que, inspiradas en un propósito común integran una institución 
educativa. Ese objetivo común es contribuir a la formación y logro de 
aprendizajes de todos los(as) Estudiantes que son parte de ella, 
propendiendo a asegurar su pleno desarrollo espiritual, ético, moral, 
afectivo, intelectual, artístico y físico.” 
 
Art. 19. La Comunidad Educativa está integrada por: Estudiantes, Padres, 
Madres y Apoderados, Profesionales de la Educación, Asistentes de la 
Educación, Equipo Docente Directivo y Sostenedor Educacional. 
 
Art. 20 Sin perjuicio de los derechos y deberes que establecen las leyes y 
reglamentos, los integrantes de la Comunidad Educativa tendrán los 
derechos y deberes que se expondrán a continuación5: 
 
IV.1. SOSTENEDOR. 
 
Art. 21. Derechos del Sostenedor: 
Establecer y desarrollar el Proyecto Educativo, con participación de la 
Comunidad y ajustado a la autonomía que le otorgue la ley, en un estilo de 
colaboración y corresponsabilidad. 
 
Art. 22. Deberes del Sostenedor: 
Liderar todas las acciones educativas concertadas para poner en obra el 
Proyecto Educativo. 
Cumplir con los requisitos para mantener el Reconocimiento Oficial del 
Establecimiento Educacional. 
Garantizar la continuidad del servicio educacional durante el año escolar. 
Entregar a los Padres y Apoderados la información que determine la ley. 
Someter a su Establecimiento a los procesos de aseguramiento de calidad en 
conformidad a la ley. 
Disponer las acciones pertinentes, sistemas operativos, recursos financieros 
y gestión general que le permitan cumplir los objetivos establecidos en el 
Proyecto Educativo. 
 
Disponer y velar porque todo el personal adulto que trabaja en el Colegio 
exprese en su trabajo y en las relaciones con todos los miembros de la 
Comunidad Educativa, los valores de responsabilidad, honestidad y respeto. 
Deberá especialmente proteger el derecho de los Estudiantes de estar en un 
ambiente formativo sano, libre de situaciones de maltrato físico, sexual o 
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psicológico, proveyendo una normativa y procedimientos claros en la 
búsqueda de este objetivo. 
Poner los medios y procedimientos necesarios para acoger, evaluar y 
solucionar los conflictos que atenten contra los objetivos básicos de este 
Establecimiento. 
 
IV. 2. EQUIPO DIRECTIVO 
 
Art. 23. Derechos del Equipo Directivo: 
Conducir y animar a la Comunidad Educativa en la realización del Proyecto 
Educativo del Establecimiento que dirigen. 
Desarrollarse profesionalmente. 
 
Art. 24. Deberes del Equipo Directivo: 
Liderar el Establecimiento en el área que tienen a cargo y en la gestión de 
este, inspirando a sus equipos y fomentando el desarrollo de una visión 
común y de un común sentido de cuerpo. 
Promover e incentivar el perfeccionamiento profesional de los Docentes y 
Asistentes de la Educación, acompañándolos y orientándolos en el 
mejoramiento continuo de su desempeño profesional. 
Cumplir y respetar las normas del Establecimiento y velar por el 
cumplimiento de estas en el resto de los miembros de la Comunidad 
Educativa. 
Prever y asegurar de manera oportuna las condiciones adecuadas para que 
los Colaboradores puedan llevar a cabo iniciativas o proyectos que han sido 
autorizados por Dirección o propuestos por esta instancia. 
Respetar la dignidad de todos los miembros de la Comunidad Educativa. 
Esforzarse por crear un clima favorable al trabajo y mantener la identidad 
propia del Colegio y sus miembros. 
 
IV. 3. PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN 
 
Art. 25. Derechos de los Profesionales de la Educación: 
Trabajar en un ambiente tolerante, de respeto mutuo. 
Respeto a su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de 
tratos vejatorios, degradantes o de maltrato psicológico por parte de 
cualquier otro miembro de la Comunidad Educativa. 
Proponer las iniciativas que estimen convenientes y útiles para el 
Establecimiento, según la normativa interna y contando con las condiciones 
adecuadas para llevarlas a cabo. 
Disponer de los espacios adecuados para realizar de la mejor forma posible 
su trabajo. 
Desarrollarse profesionalmente. 
Ser informados formalmente, con claridad de lo que se espera de su 
desempeño en el ámbito que corresponda. 
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Art. 26. Deberes de los Profesionales de la Educación: 
Ejercer la función docente en forma idónea, responsable y actualizada. 
Orientar a los Estudiantes bajo la perspectiva de los valores del Proyecto 
Educativo. 
Actualizar sus conocimientos y participar en proceso de evaluación Carrera 
Docente. 
Respetar las normas del Establecimiento y los derechos de los Estudiantes. 
Mantener un trato respetuoso, deferente y no discriminatorio con los 
Estudiantes y otros miembros de la Comunidad Educativa. 
Apoyar las metas, valores y Misión establecidas en el Proyecto Educativo del 
Establecimiento. 
Mantener reserva-resguardo de la información de sus Estudiantes, siempre 
que no atente contra la integridad física y/o psicológica de los mismos o de 
algún miembro de la Comunidad Educativa. 
Aplicar medidas de seguridad, higiene y prevención de riesgos, para cautelar 
la seguridad de toda la comunidad. 
Informar oportunamente sobre los hechos de convivencia u otras materias 
que requieran ser comunicadas a otros miembros de la Comunidad 
Educativa. 
 
IV.4. ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN. 
 
Art. 27. Derechos de los Asistentes de la Educación: 
Trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo. 
A que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser 
objeto de tratos vejatorios o degradantes. 
Recibir un trato respetuoso de parte de los demás miembros de la 
Comunidad Educativa. 
Proponer las iniciativas que consideren útiles para el progreso del 
Establecimiento, en los términos dispuestos por la normativa interna. 
Desarrollarse profesionalmente. 
 
Art. 28. Deberes de los Asistentes de la Educación: 
Ejercer su función en forma idónea y responsable. 
Respetar tanto las normas del Establecimiento como los derechos de los(as) 
Estudiantes. 
Tener un trato respetuoso y sin discriminación arbitraria con los(as) 
Estudiantes y demás miembros de la Comunidad Educativa. 
Apoyar activamente las metas, valores y misión institucional. 
Promover que se cumplan los derechos y deberes de los Estudiantes del 
Colegio. 
Mantener reserva y no divulgar los contenidos de los documentos o 
información que se maneje. 
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Reportar a jefatura directa cualquier irregularidad que surja, informando 
oportunamente a quien corresponda. 
Aplicar medidas de seguridad, higiene y prevención de riesgos, para cautelar 
la seguridad e integridad de toda la Comunidad Escolar. 
 
IV. 5. MADRES, PADRES Y APODERADOS. 
 
Art. 29. Derechos de Madres, Padres y Apoderados: 
Recibir una Educación Católica calidad, conforme al Proyecto Educativo 
Institucional. 
Ser informado, por las instancias correspondientes, sobre los procesos de 
aprendizaje, desarrollo personal y social de su hijo/a o pupilo/a. 
Recibir sugerencias que orienten el proceso de búsqueda de soluciones ante 
eventuales dificultades académicas, valóricas y conductuales que afecten a 
su hijo/a o pupilo/a. 
Ser citado oportunamente a reuniones y encuentros programados por el 
Colegio. 
Ser atendido, en caso solicitado, por la instancia que corresponda en el 
horario establecido. 
 
Ser escuchados y participar del proceso educativo en los ámbitos que le 
corresponda, aportando al desarrollo del Proyecto Educativo de acuerdo a la 
normativa interna del Establecimiento. Entre otras instancias, el ejercicio de 
este derecho se desarrollará a través del Centro de Padres. 
Ser tratado con respeto y consideración por parte de todos los miembros de 
la Comunidad Educativa. 
Elegir o ser elegido para integrar una Directiva de Curso o del Centro de 
Padres, siempre que cumpla con las exigencias requeridas para cada caso. 
Ser informado oportunamente sobre las normas y procedimientos que rijan 
aquellas actividades que sean parte de la formación integral que imparte el 
Colegio. 
Asociarse libremente con la finalidad de lograr una mejor educación para sus 
hijos o pupilos, a través de instancias de participación como son el Centro de 
Padres o las Directivas de cada subcentro de curso. 
Tener acceso y estar informado sobre los canales de comunicación con los 
distintos estamentos del Colegio y, según el conducto regular, para resolver 
dudas respecto a problemas relacionados con el proceso de enseñanza de 
sus hijos. 
 
Art. 30. Deberes de Madres, Padres y Apoderados: 
Conocer, apoyar y participar del Proyecto Educativo Institucional. 
Brindar cariño, protección y acompañar el proceso de formación de su hijo/a 
o pupilo/a. 
Respetar los derechos de todos los miembros de la Comunidad Escolar, en 
particular los derechos de los niños. 
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Poner en conocimiento de la Dirección, cualquier situación de abuso o 
maltrato hacia algún Estudiante, por parte de adultos de la Institución. 
Poner en conocimiento de la Dirección cualquier situación de cambio familiar 
o que pueda afectar el estado emocional y, por lo tanto la conducta del 
Estudiante en el Establecimiento. 
Asistir puntualmente a todos los llamados del Colegio para respaldar el 
acompañamiento de su hijo(a). 
Cumplir con los horarios establecidos, procurando la puntualidad de sus 
hijos(as) y evitando el retiro injustificado para no perturbar el normal 
desarrollo de las actividades programadas. 
Justificar la inasistencia a clases de su hijo, como así también, la propia 
ausencia a reuniones, jornadas o actividades oficiales promovidas por el 
Colegio (por escrito o personalmente, según sea el caso). 
Dirigirse con respeto y cordialidad, siguiendo los conductos regulares, a 
todas las personas o estamentos del Colegio, siguiendo los canales oficiales 
de comunicación. 
 
Respetar la privacidad y el horario personal de los funcionarios, evitando 
llamar por teléfono, mensajes o esperar respuestas a correos en horarios 
que exceden el laboral. 
Mantenerse informado sobre el proceso de formación de su hijo(a). 
Aceptar sugerencias respecto de la búsqueda de soluciones ante eventuales 
dificultades académicas y conductuales de su hijo(a), haciendo efectivas 
especialmente las exigidas en las cartas compromiso y de condicionalidad 
escolar establecidas por el Colegio. 
Cumplir con las normas y procedimientos que correspondan a actividades de 
formación. Estas serán debidamente informadas a los Estudiantes, Padres y 
Apoderados para que sepan el modo de proceder en caso de faltas o 
incumplimientos. 
Mantener la información actualizada sobre el Estudiante y su familia, en la 
base de datos del Colegio. 
 
IV.6. ESTUDIANTES 
 
Art. 31. Derechos de los Estudiantes: 
a. A su dignidad como persona, a recibir un trato acorde a su edad y etapa 

de desarrollo, su identidad, su intimidad, su libertad, a no ser 
discriminado por razones étnicas, de nacionalidad, religiosas e 
ideológicas. No considerándose un atropello a la dignidad, la exigencia 
del cumplimiento de las normas acordadas en este Reglamento. 

b. A recibir una Educación Católica de calidad, según lo expuesto en el 
Proyecto Educativo Institucional. 

c. A una formación integral y armónica en sus dimensiones espiritual, 
cognitiva, afectiva y social. 
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d. A recibir atención respetuosa, de acuerdo a las normas del Colegio, por 
parte de todos los estamentos de la Comunidad Educativa. 

e. A que no se emplee la violencia física, verbal o amenaza en las relaciones 
interpersonales. 

f. A recibir los primeros auxilios en caso de accidente o enfermedad, a 
comunicar con prontitud la situación al Apoderado y a facilitar la 
derivación a una atención médica especializada cuando sea necesario. 

g. A la libre expresión y a ser escuchado en diversas situaciones del diario 
vivir: 

- Al incurrir en alguna falta: a ser escuchado en la explicación de los 
hechos, siempre que se respete la dignidad de las personas y los valores 
de Convivencia Escolar establecidos en este reglamento. 

- En el proceso de enseñanza aprendizaje: A que los Profesores lo 
escuchen al plantear sus opiniones, dudas e intereses. 

- En la aplicación de las normas de disciplina: Tiene derecho a que se le 
escuche su versión de los hechos, haciendo sus descargos respecto de 
asuntos de interés del curso. 

- En el Centro de Alumnos: Tiene derecho a participar en cualquiera de sus 
organismos, canalizando las opiniones a través de la Directiva. 

h. A la posibilidad de acudir personalmente o a través de su Apoderado a 
instancias superiores en caso de no ser escuchado, siguiendo los 
conductos regulares existentes en la Institución. 

i. A ser informados oportunamente: 
- Sobre las normas que rigen todas las actividades que el Colegio organice 

y que sean parte de la formación integral que imparte. 
- Sobre horarios y actividades que le competan. 
- De las calificaciones y observaciones contenidas en la hoja de vida 

personal. 
j. A ser guiado en el proceso formativo, por un profesional de calidad, es 

decir: que cumpla con sus tareas profesionales: puntualidad, preparación 
de clases y actividades, evaluación, responsabilidad en las evaluaciones y 
devolución de los instrumentos de evaluación debidamente evaluados y 
calificados antes de una nueva evaluación, de acuerdo a lo expuesto en 
el Reglamento de Evaluación Oficial del Colegio. 

k. A ser evaluado de acuerdo al Reglamento de Evaluación Oficial. 
l. A ser tratado con justicia, respetando su ritmo personal. 
m. A una programación dosificada de trabajos, talleres, tareas y 

evaluaciones, respetando la calendarización y los horarios previamente 
establecido por el Colegio. 

n. A formarse en un ambiente que favorezca su aprendizaje. 
o. A tener instalaciones físicas seguras. 
p. A exigir el buen uso y la conservación de los bienes del Colegio a los 

miembros de la Comunidad Educativa y a particulares. 
q. A disfrutar del descanso, del deporte y de las distintas formas de 

recreación en los tiempos previstos para ello. 
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r. A ser acompañado en el proceso de crecimiento personal. 
s. A elegir y ser elegido para las distintas formas de representación 

estudiantil, siempre que reúna los requisitos para tal efecto. Esto es, 
conducta y actitudes acordes con las exigencias de este Reglamento y 
rendimiento académico satisfactorio. 

t. A manifestar su opinión de forma adecuada y siguiendo los canales de 
comunicación estipulados, en un marco de respeto. 

 
Art. 32. Deberes de los Estudiantes: 
a. Estudiar, formarse y aprender a aprender. 
b. Adherir activamente a los valores de la Convivencia Escolar señalados en 

este Reglamento. 
c. Reconocer y respetar a los demás integrantes de la Comunidad Escolar. 
d. Estar dispuesto al diálogo, con el ánimo de fortalecer las relaciones 

interpersonales, respetando la pluralidad y el consenso. 
e. Solucionar los conflictos a partir de la práctica de la no-violencia y el 

diálogo, fundamentado por la fuerza de la verdad y del amor, siguiendo 
las instancias regulares, evitando las agresiones verbales y físicas. 

f. Manifestar y promover iniciativas y sugerencias a favor del bien común. 
g. Colocar las potencialidades y cualidades al servicio de los demás, en 

especial de los compañeros más necesitados. 
h. Prestar ayuda y colaboración, especialmente ante las dificultades o 

accidentes que puedan presentarse. 
i. Comportarse con respeto en toda actividad organizada por el Colegio, 

sea en las dependencias del Establecimiento (actos religiosos, culturales, 
convivencias, biblioteca, sala de clases, laboratorios, patios, gimnasio, 
entre otros) o fuera de éstas (vía pública, medios de transporte, 
cualquier sitio, entre otros) cuando expresamente esté representando al 
Colegio o vista su uniforme. 

j. Respetar los Símbolos Religiosos, Patrios y del Colegio, como también de 
otros colegios, instituciones, países, regiones o etnias. 

k. Respetar y valorar el trabajo de todos los miembros de la Comunidad 
Educativa. 

l. Respetar todo tipo de documentación oficial del Colegio, sea material 
(Libros de Clases, carpetas, documentos de Profesores) o virtual (uso de 
programas computacionales institucionales). 

m. Velar por la propia seguridad personal y la de los demás miembros de la 
Comunidad Educativa evitando situaciones de riesgo. 

n. Acatar estrictamente las normas de seguridad que se fijen y participar 
disciplinadamente en los operativos de Seguridad Escolar. 

o. No portar armas ni elementos corto punzantes. 
p. No portar, consumir al interior del Establecimiento, ni comercializar 

alcohol o drogas, sean éstas lícitas o ilícitas. 
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q. Respetar la propiedad privada, no apropiándose o destruyendo bienes 
de los miembros de la Comunidad Educativa o de propiedad del Colegio, 
haciéndose cargo de reponer los bienes dañados. 

r. Entregar al Profesor Jefe, Asistente de Convivencia o Directivo todo 
objeto que se encuentre y que no le pertenezca. 

s. Asistir y responder con responsabilidad a las clases y actividades del 
Colegio, en los horarios establecidos para tal efecto. 

t. Ponerse al día cuando haya faltado a clases, especialmente cuando haya 
ocurrido la clase anterior a una prueba. Esta situación no excusará a los 
Estudiantes de dar cumplimiento a sus deberes académicos. 

u. Aprovechar al máximo el tiempo en clases, adoptando una actitud de 
respeto y compromiso frente a cada área temática, no importunando el 
propio trabajo, el de los compañeros ni el de los docentes, con ruidos 
molestos o con el uso de aparatos electrónicos u objetos que distraigan. 

v. Responder a las obligaciones académicas poniendo el esfuerzo, la 
voluntad y la honestidad que ellas demanden. 

w. Presentarse con los útiles y materiales solicitados para cada asignatura. 
x. Llevar oportunamente a los Padres la información que envíe el Colegio, a 

través de circulares, correos electronicos o agenda. 
y. Presentarse aseado y con el uniforme oficial del Colegio, etc 
z. Contribuir al aseo, mantenimiento, mejoramiento y embellecimiento del 

espacio físico y bienes materiales de la Institución. Además, de preservar, 
respetar y cuidar el medio ambiente, respondiendo por los daños 
causados. 

aa. Cumplir con las normas y procedimientos que rigen las diversas 
actividades de formación organizadas por el Colegio, dentro y fuera del 
Establecimiento. 

bb. Dirigirse con respeto y cordialidad a todas las personas o estamentos del 
Colegio, siguiendo los conductos regulares. 

cc. Hacerse responsable de las propias pertenencias. 
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IV.7. ORGANIZACIÓN DEL COLEGIO. 
 
Art. 33. El Colegio se organiza en dos grandes áreas encabezadas por 
Rectoría: 
- Coordinación Académica 
- Coordinación de Formación y Pastoral 
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CAPÍTULO V 

 

INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 
V.1. COMITÉ DE BUENA CONVIVENCIA. 
 
Art. 34. El Comité de Buena Convivencia Escolar es la instancia a través de la 
cual se reúnen y participan representantes de los distintos actores que 
componen la Comunidad Educativa, obedeciendo a la necesidad de hacer de 
la educación y, especialmente, la Convivencia Escolar, una tarea de todos. 
 
Art. 35. Esta instancia tiene como objetivo: promover la buena Convivencia 
Escolar y contribuir a la prevención de toda forma de violencia física o 
psicológica, agresiones y hostigamientos. 
 
Art. 36. Dicho comité tiene un carácter informativo, consultivo y propositivo, 
manteniéndose la facultad resolutiva en la Dirección del Establecimiento. 
 
Art. 37. El Comité de Buena Convivencia, no tiene atribuciones sobre 
materias técnico-pedagógicas, las que son responsabilidad exclusiva del 
Equipo Directivo del Colegio. 
 
Art. 38. Se encuentra constituido por: un(a) representante de los 
Apoderados, un(a) representante de los Estudiantes, un(a) representante de 
los Docentes, un(a) representante de los Asistentes de la Educación y el(la) 
Encargado(a) de Convivencia Escolar, quien dirige el comité. 
 
Art. 39. El comité tiene la tarea de elaborar el Plan de Gestión de la Buena 
Convivencia, en concordancia con el Proyecto Educativo del Establecimiento, 
los proyectos de mejoramiento educativo en curso y el Reglamento de 
Convivencia Escolar. 
 
Art. 40. Del mismo modo, el(la) Encargado(a) de Convivencia Escolar deberá 
dar cuenta a este comité de los avances en la gestión y desarrollo del Plan de 
Gestión de la Buena Convivencia. 
 
Art. 41. El Comité de Buena Convivencia tiene la obligación de sesionar, al 
menos, 4 veces al año, dejando constancia en las actas correspondientes. 
Sus atribuciones son: 
Promover acciones medidas y estrategias que fortalezcan la Convivencia 
Escolar. 
Promover acciones medidas y estrategias orientadas a prevenir las diversas 
manifestaciones de violencia entre miembros de la Comunidad Educativa. 
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Elaborar junto al(la) encargado(a) de Convivencia Escolar, un plan de gestión 
para promover la buena convivencia y prevenir las diversas manifestaciones 
de violencia en el Establecimiento. 
Conocer el Proyecto Educativo Institucional y participar de su elaboración y 
actualización, considerando la Convivencia Escolar como un eje central. 
Participar en la elaboración de las metas del Establecimiento y en los 
proyectos de mejoramiento propuestos en el área de Convivencia Escolar. 
Participar en la actualización del Reglamento de Convivencia de acuerdo a la 
Política Nacional de Convivencia Escolar. 
Participar en la elaboración de la programación anual y actividades 
extracurriculares del Establecimiento, incorporando la Convivencia Escolar 
como contenido central. 
Dar a conocer a la Comunidad Escolar el Manual de Convivencia, como 
también las modificaciones que podría estar sujetas a éste. 
 
V.2. COMITÉ EMERGENTE DE  CONVIVENCIA ESCOLAR  
 
Art. 42 El comité emergente de convivencia escolar es una instancia técnica, 
que busca asesorar al encargado de convivencia escolar, entregando 
sustento a las procesos disciplinares y formativos del colegio y se encuentra 
integrado por  la orientadora, la dupla psicosocial y el coordinador de 
formación y pastoral. Opera  cuando se activa alguno de los protocolos de 
convivencia escolar que requieran de su opinión y resolución. Siempre 
deberá ser presidido por el encargado de convivencia escolar o quien la 
rectoría delegue para estas funciones.  
 
V.3. PARTICIPACIÓN DE LOS ESTUDIANTES. 
 
Art. 43. Los Estudiantes participarán de la vida escolar de distintas maneras: 
 
En forma individual: todos los Estudiantes tienen derecho a exponer ante las 
autoridades del colegio las situaciones académicas, disciplinarias y/o 
administrativas que los afecten personalmente, de modo verbal o escrito, 
siguiendo el conducto regular correspondiente establecido en el Artículo Nº 
54 del presente Reglamento. 
- Directivas de Curso. 
- Centro de Estudiantes (CEAL). 
- Actividades extraprogramáticas tales como: actividades pastorales, de 

servicio, deportivas, culturales, científicas y artísticas. 
 
V.4. PARTICIPACIÓN DE LOS APODERADOS. 
 
Art. 44. Los Apoderados, de modo individual, podrán exponer o pedir que se 
les dé a conocer aspectos que afectan directamente a su Estudiante o, 
eventualmente, al propio apoderado, tanto en materias académicas, 
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formativas, disciplinarias o administrativas, siguiendo el conducto regular 
indicado en este reglamento. 
 
V.4.1. Centro General de Padres y Apoderados. 
 
Art. 45. Es el organismo que comparte y colabora con los propósitos 
educativos y sociales del Establecimiento Educacional del que forman parte. 
 
Art. 46. Aunque el Centro de Padres tenga su propio Reglamento, el Colegio 
sólo reconocerá aquellas normas que adhieran al Proyecto Educativo y que 
tengan relación exclusiva con el cumplimiento de los siguientes objetivos: 
- Promover el cumplimiento de las responsabilidades educativas de cada 

familia en relación con la crianza y formación de los hijos. 
- Integrar a los Padres y Apoderados que forman la organización a partir 

de sus metas educativas en común y canalizar sus aptitudes e intereses. 
- Fomentar el vínculo familia-colegio para que los Padres o Apoderados 

puedan apoyar la educación escolar. 
- Proyectar acciones hacia la comunidad, difundiendo el trabajo que 

desarrolla la organización y creando alianzas con instituciones y agentes 
comunitarios que puedan contribuir al bienestar de los Estudiantes. 

- Sostener un diálogo permanente con las autoridades educativas del 
Establecimiento para intercambiar información e inquietudes. 

- En relación a las materias técnico-pedagógicas, éstas serán exclusivas de 
la Dirección y Administración del Colegio. Su intervención se deberá 
limitar a representar las inquietudes de la comunidad y trasmitir a los 
Padres y Apoderados las respuestas que emanen de los niveles Directivos 
del Colegio. 

 
V.4.2. Relación y comunicación de los Apoderados con el Colegio. 
 
Canales de comunicación: 
 
Art. 47. Para facilitar un ambiente de respeto y cordialidad en la 
comunicación entre los distintos miembros de la Comunidad Educativa, se 
establecen distintos canales que se espera que, no sólo faciliten la 
comunicación entre los Apoderados y el Colegio, sino que también generen 
un vínculo con el Proyecto Educativo y la Misión que lo sustenta. 
 
Art. 48. Los canales se podrán utilizar en situaciones programadas que 
tengan relación con aquellas que han sido previamente planificadas y 
coordinadas a través del calendario semestral o anual; o en imprevistas, 
relacionadas con situaciones emergentes que no puedan esperar a la 
siguiente instancia programada. 
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Art. 49. Pueden originarse en las entidades propias del Colegio: Docentes, 
Profesores Jefe, Equipo Directivo, Equipo de Convivencia Escolar. Centro de 
Padres y Centro de Alumnos. 
 
Art. 50. Es fundamental destacar, que existe un conducto regular para cursar 
determinadas inquietudes o solicitudes de los Apoderados y los estudiantes  
hacia miembros de la Comunidad Escolar. El conducto regular es el siguiente 
y se inicia en la primera persona que tenga incumbencia en la materia que se 
consulta: 
 

MOTIVOS DISCIPLINARIOS MOTIVOS ACADÉMICOS 

 Profesor/a Jefe 
 

 Profesor/a de Asignatura 

 Encargado/a de Convivencia Escolar 
 

 Profesor/a Jefe 

 Coordinador/a de Formación y 
Pastoral 

 Coordinador/a Académico/a 

 Rector/a 
 

 Rector/a 

 
Agenda 
 
Art. 51. Es el principal medio oficial de comunicación entre Padres y 
Apoderados con los distintos miembros del Colegio y se utilizará para la 
solicitud de entrevistas o reuniones. Además, se podrá establecer 
comunicación con los distintos miembros de la Comunidad Educativa a través 
del correo institucional. 
 
Circulares 
 
Art. 52. Son el medio oficial de comunicación entre la Dirección del Colegio y 
la Comunidad Escolar, para dar a conocer informaciones relevantes o 
lineamientos generales del Establecimiento. Se publicarán en página web 
institucional www.ctdla.cl y enviarán a correo institucional de los 
estudiantes. 
 
Entrevistas individuales. 
 
Art. 53. Son todas aquellas en las que participe el Apoderado y algún 
miembro del Establecimiento. 
 
Art. 54. Los Apoderados podrán solicitar ser atendidos por los Profesores jefe 
y/o asignatura en el horario que se acuerde entre ambos. La solicitud de esta 

http://www.ctdla.cl/
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entrevista podrá realizarse tanto por parte del Apoderado como el Docente y 
se realizará a través de la agenda y/o correo electrónico. 
 
Art. 55. Toda entrevista entre el Apoderado y algún miembro del 
Establecimiento, deberá quedar registrada en un acta. 
 
Reuniones grupales. 
 
Art. 56. Corresponden a instancias formales a las que concurre más de un 
Apoderado como nivel o curso, con Docentes, Profesionales de la Educación 
y/o Directivos del Establecimiento. Estas instancias de encuentro se 
programarán e informarán con anticipación en el calendario del 
Establecimiento. 
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CAPÍTULO VI 

DEL COMPROMISO DE LA FAMILIA 

 
Art. 57. Nuestro Proyecto Educativo a través de su Misión declara ser una 
Comunidad Educativa, esto significa que la organización está conformada por 
todos quienes forman parte de nuestro establecimiento educacional a través 
de un interés común que es el desarrollo armónico e integral de todos 
nuestros estudiantes.  
 
Art. 58. Es por ello, que resulta esencial la participación y compromiso de la 
familia en la tarea educativa. Deseamos formar una comunidad educativa 
cristiana, en la que el Estudiante se desarrolle integral y armónicamente 
como persona humana de acuerdo a nuestros Sellos Educativos. Una 
comunidad en la que el vínculo entre el Colegio y la familia esté nutrido por 
la comunicación y participación. 
 
Art. 59. Son Apoderados por derecho propio los Padres y Madres, sin hacer 
distinción alguna sobre su estado civil o situación de hecho en que éstos se 
encuentren (quienes tienen la corresponsabilidad en el cuidado personal de 
sus hijos) y, como tales, adquieren los deberes y derechos que corresponden 
a dicha condición. También son Apoderados los tutores legales o quienes 
tengan el cuidado personal del menor por resolución judicial. 
 
Art. 60. Aquellos Padres que tengan situaciones judiciales que les impidan 
hacerse cargo de estas tareas con sus hijos/as, quedarán inmediatamente 
impedidos de ejercer su labor como Apoderados del Colegio y se seguirán los 
requerimientos que las determinaciones legales respecto a su caso, 
estipulen. Sin embargo, estos Padres tendrán derecho a que se les haga 
entrega de la información que requieran sobre sus hijos y que el Colegio esté 
facultado a entregarles. Siempre y cuando no exista alguna resolución 
judicial que lo impida. 
 
Art. 61. Al matricular a sus hijos en este Establecimiento, los Padres y 
Apoderados se deben adherir al Proyecto Educativo Institucional y 
comprometerse con la incorporación del Estudiante al Establecimiento, 
respetando los acuerdos asumidos. Es de especial relevancia que los 
Apoderados: 
 
- Dispongan  los medios necesarios para que el o los Estudiantes puedan 

ser formados de acuerdo a los servicios educacionales del Colegio. 
Expresiones de esta participación del Apoderado, son: el cumplimiento 
de las Normas de Convivencia Escolar y la colaboración activa y 
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responsable con los agentes formativos del Colegio, cuando estos lo 
soliciten, como cuando el estudiante requiere de apoyos internos o 
externos específicos. 

- Resguarden y garanticen la asistencia a clases y puntualidad de sus 
hijos/as y/o pupilos, presentación adecuada, así como que se presenten 
con los materiales necesarios. 

- Asistan a las reuniones a las que han sido convocados, tanto relacionadas 
con aspectos pedagógicos como las que trabajan temas formativos. Así 
como también a las entrevistas individuales a las que son citados por las 
distintas autoridades del Establecimiento. 

- Favorezcan, cooperen y participen activamente en las actividades 
educativas, formativas, pastorales, culturales y deportivas que, en 
beneficio de cada Estudiante, planifique y desarrolle el Colegio o Centro 
de Padres. 

 
Art. 62. Frente a faltas a los deberes escritos tanto en el capítulo IV, sobre los 
derechos y deberes de los miembros de la Comunidad Educativa, como en el 
presente capítulo, el Profesor/a Jefe y/o Encargado/a de Convivencia Escolar 
y/o Coordinador/a de Formación y Pastoral citará al Apoderado para 
manifestarle la importancia del cumplimiento de sus deberes respecto del 
apoyo que significa para el proceso de enseñanza-aprendizaje y formativo de 
su hijo(a) o pupilo(a). Como resultado de esta reunión se establecerán 
compromisos que deberán quedar registrados en la hoja de entrevista y 
siempre deberán ser informados al profesor jefe en el caso que no sea él 
quien lleve a cabo la entrevista. De la misma manera el profesor jefe deberá 
informar a la coordinación de formación o  a convivencia escolar o a 
orientación  los acuerdos más significativos en torno a los estudiantes 
alcanzados con los apoderados. 
 
Art. 63. Frente al incumplimiento de los compromisos descritos en el punto 
anterior, nuevas faltas, o faltas más graves a algún miembro de la comunidad 
educativa, el Encargado/a de Convivencia Escolar y/o o Coordinador/a de 
Formación y Pastoral, citará al Apoderado para informar y entregar una 
Advertencia de la posible aplicación de la sanción de cambio de Apoderado, 
en la medida que no cumpla con sus deberes como Apoderado y/o con los 
compromisos asumidos con el Establecimiento. 
 
Art. 64. Si un Apoderado infringe en forma grave lo dispuesto en el capítulo 
IV (deberes de los Padres y Apoderados), el Colegio estará facultado para 
reservarse el derecho de ingreso al Establecimiento de esa persona. Esta 
medida la adopta el Rector/a del Colegio y se hace efectiva mediante un 
documento escrito y se ejecuta por parte del personal de Portería. 
 
Asimismo, el Rector/a puede levantar esta medida, cuando lo estime 
prudente y previa firma de un compromiso por parte del Apoderado/a de 
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respetar este Reglamento Interno. La disposición de esta medida, si bien 
dificulta el ingreso de uno de los padres al establecimiento, por la falta 
cometida, deberá disponer de los medios para que el padre o tutor 
involucrado reciba la información de su hijo o pupilo que por derecho le 
corresponde. 
 
Art. 65. Esta medida podrá aplicarse sin previa extensión de una advertencia, 
cuando la falta del apoderado(a) al miembro de la comunidad, sea de 
extrema gravedad y bajo las condiciones descritas anteriormente en relación 
a salvaguardar que el padre, madre o tutor reciba la información que por 
derecho le corresponde en relación a su hijo. 
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CAPÍTULO VII 

NORMAS DE CONVIVENCIA ESCOLAR  

 
VII.1. CONSIDERACIONES PRELIMINARES. 
 
Art. 66. Es fundamental definir algunos conceptos que tienen relación con 
Convivencia Escolar y que para este reglamento emanan de la política 
nacional de convivencia escolar, que se encuentra disponible en fuentes 
oficiales del ministerio de educación .Destacan: clima escolar y buena 
convivencia. Se entenderá por clima escolar el ambiente o contexto donde 
se producen las interrelaciones, la enseñanza y los aprendizajes en el espacio 
escolar. Se entenderá por buena Convivencia Escolar la coexistencia 
armónica de los miembros de la Comunidad Educativa, que supone una 
interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los 
objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los 
Estudiantes. Junto a esto, es fundamental definir algunos conceptos claves 
de la Convivencia Escolar: 
 
- Comunidad Educativa: agrupación de personas que, inspiradas en un 

propósito común, integran la institución educativa, incluyendo a 
Estudiantes, Padres, Madres y Apoderados, Profesionales de la 
Educación, Asistentes de la Educación, Equipos Docentes, Directivos, 
representantes de la entidad Sostenedora, Personal Administrativo y 
Auxiliares. 

- Disciplina: se refiere, por un lado, al conjunto de normas que deben 
acatarse en pro de una convivencia armónica y respetuosa, tanto 
mostrando actitudes que le permiten insertarse positivamente en su vida 
familiar y social, como en el cumplimiento de sus metas personales . Por 
otro lado, el concepto disciplina es abordado desde la mirada del 
Colegio, como la capacidad progresiva de autorregularse, la cual también 
se puede enseñar y, por lo tanto, aprender. 

- Acoso escolar: toda acción u omisión constitutiva de agresión u 
hostigamiento reiterado (o bullying), realizada fuera o dentro del 
Establecimiento Educacional por Estudiantes que en forma individual o 
colectiva, atenten contra otro(a) Estudiantes, valiéndose para ello de una 
situación de superioridad o de indefensión del Estudiante afectado, que 
provoque en este último maltrato, humillación o fundado temor de verse 
expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o 
cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y condición. 

 
- Violencia psicológica: insultos, amenazas, burlas, rumores 

malintencionados, aislamiento, discriminación en base a la orientación 
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sexual, creencia religiosa, origen étnico, identidad de género etc. Se 
incluye el acoso escolar o bullying. 

- Violencia física: toda agresión física que provoque un daño o malestar, 
tales como: empujones, patadas, cachetadas, manotazos, mordidas, 
arañazos, etc., que pueden ser realizados con el cuerpo o algún objeto. 
Desde agresiones ocasionales a las reiteradas. 

- Violencia a través de medios tecnológicos: uso de tecnología para 
realizar agresiones o amenazas a través de correos electrónicos, chats, 
blogs, mensajes de textos, sitios web, redes sociales o cualquier otro 
medio tecnológico, virtual o electrónico que pueda constituirse en 
ciberbullying. Es importante destacar que este tipo de violencia no 
necesariamente deberá ocurrir al interior del Establecimiento, pero sí se 
evaluará cuando estén involucrados miembros de la Comunidad 
Educativa. 

- Violencia de género: agresiones provocadas por estereotipos de género, 
incluyen comentarios descalificatorios, humillaciones, trato degradante, 
agresiones físicas o psicológicas fundadas en la presunta superioridad de 
uno se los sexos por sobre el otro. 

- Violencia sexual: agresiones que vulneran los límites corporales de una 
persona, con intención sexualizada. Incluye tocaciones, insinuaciones, 
comentarios de con-notación sexual, abuso sexual, violación, intento de 
violación, entre otros. 

 
VII.2. ENCARGADO DE CONVIVENCIA. 
 
Art. 67. El Encargado/a de Convivencia, deberá cumplir las siguientes 
funciones, en coordinación con los Asistentes de Convivencia Escolar: 
- Conocer e implementar las orientaciones que entrega la Política Nacional 

de Convivencia Escolar. 
- Difundir el Reglamento de Convivencia escolar entre la Comunidad 

Educativa. 
- Asumir un rol primario en la implementación de medidas de convivencia. 
- Promover la participación de los distintos estamentos en el Comité de 

Buena Convivencia, colaborando con éste y liderando la creación e 
implementación del Plan de Gestión de la Buena Convivencia. 

- Elaborar un Plan de Gestión sobre Convivencia Escolar en función de las 
indicaciones del Comité de Buena Convivencia y dar cuenta de los 
avances en el desarrollo de este plan al mismo comité. 

- Coordinar iniciativas de capacitación sobre promoción de la buena 
convivencia y manejo de situaciones de conflicto. 

- Ejecutar los acuerdos y planes del Comité de Buena Convivencia, 
investigar en los casos correspondientes e informar a la Dirección del 
Establecimiento sobre cualquier asunto relativo a la convivencia. 
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- Activar los Protocolos de Violencia Escolar y proceder según sus 
indicaciones cuando se reciban denuncias realizadas por cualquier 
miembro de la Comunidad Educativa. 

- Actuar de oficio en los casos que amenacen la sana convivencia escolar y 
no se reciban denuncias por ningún integrante de la comunidad 
educativa. 

 
 
VII.3. CONDUCTAS DE LOS ESTUDIANTES. 
 
Art. 68. Cada Estudiante deberá mantener, en cada una de las actividades 
propias del Colegio, actitudes  acordes a los valores que se promueven en el 
Proyecto Educativo Institucional, centrándose y enfatizando siempre el resto, 
el amor, la  empatía, la superación superación personal, el servicio y la  
colaboración.  
 
Art. 69. Se considerarán constitutivas de violencia escolar, entre otras, las 
siguientes conductas: 
- Proferir insultos o garabatos, hacer gestos groseros o amenazantes u 

ofender a cualquier miembro de la Comunidad Educativa. 
- Agredir físicamente, golpear o ejercer violencia en contra de un 

Estudiante o de cualquier miembro de la Comunidad Educativa. 
- Agredir verbal o psicológicamente a cualquier miembro de la Comunidad 

Educativa. 
- Amedrentar, amenazar, chantajear, intimidar; hostigar, acosar o burlarse 

de un(a) Estudiante u otro miembro de la Comunidad Educativa, ya sea a 
través de acciones físicas (por ejemplo: lanzar bombitas de agua, lanzar 
objetos, etc.) o mediante escritos (por ejemplo: listas negras, mensajes 
pegados en la espalda, rayado de útiles o mobiliario, etc). 

- Discriminar a un integrante de la Comunidad Educativa. 
- Amenazar, atacar, injuriar o desprestigiar a cualquier integrante de la 

Comunidad Educativa a través de medios tecnológicos. 
- Exhibir, almacenar; transmitir o difundir por medios cibernéticos 

cualquier conducta de maltrato escolar. 
- Realizar acoso o ataques de connotación sexual, aun cuando no 

constituyan delito. 
- Portar todo tipo de armas, instrumentos, utensilios u objetos cortantes, 

punzantes o contundentes, sean genuinos o con apariencia y aun cuando 
no se haya hecho uso de ellos. 

- Portar, vender, comprar, distribuir, traspasar, regalar o consumir bebidas 
alcohólicas, tabaco, drogas o sustancias ilícitas o encontrarse bajo sus 
efectos, tanto al interior del Establecimiento como en actividades 
organizadas por éste. 

- Todas las demás conductas que aun no estando descritas en el presente, 
atenten contra la buena Convivencia Escolar. 
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VII.4. ASISTENCIA 
 
Art. 70. La asistencia escolar, “además de constituir una condición clave para 
que los(as) Estudiantes desarrollen los conocimientos, habilidades y 
actitudes que se espera que aprendan durante la educación escolar, 
contribuye al desarrollo socio afectivo de los(as) Estudiantes y promueve el 
desarrollo de la responsabilidad y otros hábitos y actitudes que facilitan la 
vida futura de los niños y jóvenes” (Agencia de Calidad de la Educación) 
 
Art. 71. La asistencia de los Estudiantes, por lo tanto, es fundamental y debe 
ser permanente para cumplir con los objetivos trazados. Los Apoderados 
deberán garantizar las condiciones necesarias para asegurar el cumplimiento 
de la asistencia requerida por el Colegio. 
 
VII.4.1. INASISTENCIAS A CLASES 
 
Art. 72. Los Estudiantes que se ausenten por enfermedad u otro motivo 
deberán cumplir el siguiente procedimiento: 
- Remitir la certificación médica o comunicación del Apoderado 

justificando su inasistencia, el mismo día de su reincorporación 
 
Corresponderá a los padres, madres y apoderados/as justificar todas las 

inasistencias de los estudiantes en forma obligatoria, la cual siempre 

será  en la modalidad presencial.  

 

Los certificados médicos, pueden ser entregados en Inspectoría, o en 

entrevista personal con el profesor jefe del estudiante o remitidos a los 

siguientes correos electrónicos, una vez que el estudiante se reincorpora 

de su periodo de ausencia.  
 

Curso  Correo electrónico  Curso  Correo electrónico  curso Correo electrónico  

Pre-kínder justificacionpk@ctdla.cl 4º básico justificacion4b@ctdla.cl 1ºmedio  justificacion1m@ctdla.cl 

kínder justificacionkinder@ctdla.cl 5º básico justificacion5b@ctdla.cl 2º medio  justificacion2m@ctdla.cl  

1º básico justificacion1b@ctdla.cl 6° básico justificacion6b@ctdla.cl 3º medio  justificacion3m@ctdla.cl 

2°basico justificacion2b@ctdla.cl 7º básico justificacion7b@ctdla.cl 4º medio  justificacion4m@ctdla.cl 

3° básico  justificacion3b@ctdla.cl 8º básico justificacion8b@ctdla.cl  

 

     El apoderado deberá justificar con anticipación o a la brevedad    (48 horas 

como plazo máximo desde la fecha de la ausencia).  

 
- El justificativo es un elemento fundamental para tener claridad del 

motivo de la ausencia, pero no eliminará la inasistencia del Estudiante. 
 

mailto:justificacionpk@ctdla.cl
mailto:justificacion4b@ctdla.cl
mailto:justificacion1m@ctdla.cl
mailto:justificacionkinder@ctdla.cl
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mailto:justificacion2m@ctdla.cl
mailto:justificacion1b@ctdla.cl
mailto:justificacion6b@ctdla.cl
mailto:justificacion3m@ctdla.cl
mailto:justificacion2b@ctdla.cl
mailto:justificacion7b@ctdla.cl
mailto:justificacion4m@ctdla.cl
mailto:justificacion3b@ctdla.cl
mailto:justificacion8b@ctdla.cl
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VII.5. PUNTUALIDAD 
 
Art. 73. Para promover un clima que facilite el aprendizaje, es fundamental 
que todos los miembros de la Comunidad Educativa respeten los horarios de 
la jornada escolar, velando por su propia puntualidad en las actividades 
programadas. 
 
Art. 74. Los horarios de la jornada escolar del Establecimiento son los 
siguientes: 
 

NIVEL HORARIO DE ENTRADA HORARIO DE SALIDA 

Prekínder 13:00 horas de lunes a viernes 17:30 horas de lunes a viernes 

Kínder 08:00 horas de lunes a viernes 12:30 horas de lunes a viernes 
 

 

NIVEL HORARIO DE MAÑANA HORARIO DE TARDE 

ENTRADA SALIDA ENTRADA SALIDA 

1° Básico 
a 
8° Básico 

08:00 horas de 
lunes a viernes 

13:10 horas de 
lunes a viernes 

14:10 horas de  
lunes a jueves 

15:40 horas de  
lunes a jueves 

I° medio 
a 
IV° medio 

08:00 horas de 
lunes a viernes 

13:10 horas de 
lunes a viernes 

14:10 horas de  
lunes a jueves 

16:40 horas de 
lunes a jueves 

 
Art. 75. Las actividades diarias se inician puntualmente según los horarios del 
Establecimiento, momento en que se inicia el registro de atraso en 
inspectoría y en agenda escolar del estudiante. Será responsabilidad del 
profesor que se encuentre en la sala de clases verificar que esté 
debidamente justificado. 
 
Art. 76. Ante la acumulación de 3 atrasos el Asistente de Convivencia Escolar 
(inspector) informará al Profesor Jefe del Estudiante para que informe a su 
apoderado (llamado telefónico). A los 5 atrasos, el Asistente de Convivencia 
Escolar reiterará la falta al apoderado. Si la situación no mejora, el Encargado 
de Convivencia/a citará al apoderado y al estudiante a entrevista para  
acordar formativamente acuerdos de mejora los cuales serán consignados en 
una carta de compromiso  
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II.6. UNIFORME ESCOLAR Y PRESENTACIÓN PERSONAL 
 
Art. 77. Para todos los Estudiantes del Colegio es obligatorio el uso correcto 
del uniforme, según lo planteado en el articulo 80, de este mismo apartado, 
por lo que se espera que todos los días se presente con su uniforme diario y, 
en los actos formales, con el uniforme correspondiente a estas actividades. 
 
Art. 78. Es deber del apoderado/a velar que su hijo/a o pupilo/a, tenga su 
uniforme completo y marcado con su nombre y apellido y curso, con el fin de 
facilitar su devolución en caso de pérdida. 
 
Art. 79. El uniforme ha sido establecido en base a cinco criterios: 
- Edad de los estudiantes y etapa del desarrollo: Éstas determinan niveles 

de responsabilidad y autonomía del estudiante. 
- Identidad del colegio e identidad personal: El uniforme incorpora 

elementos que permiten identificar claramente la institución a la que 
pertenecen los estudiantes, pero aporta la posibilidad de que cada 
estudiante exprese su identidad personal. 

- Orden y limpieza: criterios fundamentales para una presentación 
adecuada a toda actividad escolar. 

- Estación del año y clima: se incorporan elementos que permiten 
flexibilizar el uniforme en épocas de frío o calor. 

- Sencillez y comodidad: Son criterios fundamentales que se han 
considerado para establecer el uniforme. Se espera que todo estudiante 
de la institución priorice prendas sencillas, sin hacer alusión a marcas o 
modelos específicos y busque, ante todo, la comodidad, en relación a los 
parámetros establecidos para el uniforme. 

 
Art. 80. El uniforme oficial del Colegio Teresa de Los Andes es el siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 
ATRASOS 

Asistente de Convivencia informará mensualmente al Profesor o Profesora 
Jefe de los estudiantes con mayor cantidad de atrasos en su curso, éste, 
deberá informar al Apoderado mediante comunicación en la agenda y/o 
correo electrónico. 

5 
ATRASOS 
 

Encargado/a de Convivencia Escolar cita a Ap4oderado y se firma Carta de 
Compromiso para superar dificultad. 
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NIVELES UNIFORME 

 
Prekínder 
a 
4° básico 

Los alumnos y alumnas de estos niveles deberán asistir a clases 
todos los días con el siguiente uniforme: 
Buzo del Colegio de acuerdo al diseño institucional. 
Short o calza institucional en época de calor (marzo – abril y 
octubre – diciembre). 
Polera blanca de cuello polo color café oscuro con insignia del 
colegio. 
Zapatillas. 

 
5° básico 
a 
IV° 
medio 

Las alumnas de estos niveles deberán asistir a clases con el 
siguiente uniforme: 
Polera manga corta o larga del colegio. (color beige, cuello y puño 
café oscuro, con el nombre del establecimiento, insignia bordada). 
Falda del colegio (tableada escocesa tonos cafés) con un largo 
moderado, calcetas o ballerina café, zapatos negros. 
Chaleco de color café con el nombre del establecimiento, insignia 
bordada. 
Polerón o casaca beige con insignia del colegio bordada. 
En clases de educación física, talleres deportivos y actividades 
deportivas usarán: buzo del Colegio de acuerdo al diseño 
institucional, short o calza institucional, polera blanca de cuello 
polo color café oscuro con insignia del colegio y zapatillas. 

Los alumnos de estos niveles deberán asistir a clases con el 
siguiente uniforme: 
Polera manga corta o larga del colegio. (color beige, cuello y puño 
café oscuro, con el nombre del establecimiento, insignia bordada). 
Pantalón tradicional de color gris y zapatos negros. 
Chaleco color café con el nombre del establecimiento, insignia 
bordada. 
Polerón o casaca beige con insignia del colegio bordada. 
En clases de educación física, talleres deportivos y actividades 
deportivas usarán: buzo del Colegio de acuerdo al diseño 
institucional, short o calza institucional, polera blanca de cuello 
polo color café oscuro con insignia del colegio y zapatillas. 

 
 
Art. 81. La presentación personal, debe promover la formalidad en los y las 
Estudiantes, cuando así se requiera y, estar de acuerdo con su etapa de 
desarrollo. Se debe mantener una correcta higiene personal y velar por los 
siguientes aspectos: 
- Mantener su cabello limpio y ordenado, evitar cortes llamativos, tinturas y 
decoloraciones. 
 - Usar uñas cortas y sin pintar. 
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VII.7. FALTAS AL ORDEN, DISCIPLINA Y BUENA CONVIVENCIA POR PARTE DE 
LOS ESTUDIANTES. 
 
Art. 82. En el Colegio, es fundamental establecer las conductas que se 
esperan de los Estudiantes, cuándo son traspasados los límites de estas 
normas y las consecuencias reparadoras y formativas que se desplegarán 
cuando estas normas sean transgredidas. 
 
Art.83. Desde este punto de vista, las faltas a las normas de orden, disciplina 
y Convivencia Escolar, serán consideradas como: Leves, Graves o Gravísimas. 
 
Art. 84. Se considerarán circunstancias atenuantes: 
- El reconocimiento oportuno y espontáneo de la falta. 
- La falta de intencionalidad en el hecho. 
- El auténtico arrepentimiento, demostrado en que ha procurado reparar 

el daño causado o impedir sus consecuencias. 
- La demostración de la imposibilidad de prever el daño. 
- No haber transgredido las normas anteriormente, mostrando 

irreprochable conducta anterior. 
- La edad y las distintas necesidades educativas del o los estudiantes 

involucrados .   
 

Art. 85. Las circunstancias atenuantes influyen sobre la sanción o medida 
formativa que se aplicará, no “atenúan” la falta cometida. Ésta deberá ser 
tipificada como leve, grave o gravísima, según la norma transgredida. Se 
analizarán todos los factores y el contexto relacionado con la falta y, sobre 
las sanciones o medidas reparatorias se considerarán los atenuantes. 
 
Art. 86. Se considerarán circunstancias agravantes: 

 
- La reiteración del mismo hecho o falta  
- El uso de la violencia, de actitudes amenazadoras, desafiantes o 

irrespetuosas, de menosprecio continuado y de acoso dentro o fuera del 
colegio.  

-  Abusar de la relación de poder asociada a género o de sus fuerzas. 
- La premeditación del hecho. 
- El daño u ofensa a compañeros de menor edad o recién incorporados al 

Colegio. 
- Las conductas (individuales o colectivas) que atenten contra el derecho a 

la no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, convicciones 
políticas, morales o religiosas, orientación sexual, identidad de género, 
así como por padecer discapacidad física o psíquica, o por cualquier otra 
condición personal o circunstancia social. 
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- Los actos realizados en grupo que atenten contra los derechos de 
cualquier miembro de la comunidad educativa. 

- La edad del estudiante. Si bien para algunos casos la edad del estudiante 
puede considerarse un atenuante, para otros puede ser un agravante. 
Esto en cuanto a que un estudiante de menor edad que comete la misma 
falta que un estudiante de mayor edad, no puede ser sancionado de la 
misma manera, ya que su edad y madurez son determinantes en la 
intencionalidad y conciencia con que cometió la falta. 

 
Art. 87. La reiteración de una falta agrava la misma. Es por ello que, la 
reiteración de una falta leve se considerará como grave y la de una grave, 
será considerada como gravísima. 
 
Art. 88. Con base en lo anterior, se establece la siguiente tipificación de 
faltas y los pasos a seguir para la buena Convivencia Escolar. 
 
Faltas leves: 
 
Art. 89. Son aquellas actitudes y comportamientos que alteran la convivencia 
sin llegar a producir daño físico y/o psicológico a otros miembros de la 
comunidad y que se manifiestan ocasionalmente. Tales como: 
- Atrasos a clases y/o a otra actividad sin motivo. 
- No presentar justificación por inasistencia a clases o atrasos. 
- No presentar justificación de las ausencias a procedimientos evaluativos 

o a cualquier otra situación a la que el estudiante ha sido citado 
formalmente. 

- Presentarse sin uniforme o con uniforme incompleto. 
- No asistir con los materiales necesarios para el estudio a clases. 
- No presentar firmadas por el apoderado las comunicaciones o circulares 

que lo requieran. 
- Hacer uso impropio de la agenda del Colegio. 
- Presentarse al Colegio sin agenda, en forma reiterada. 
- Realizar ventas o rifas no autorizadas, en las dependencias del Colegio. 
- No respetar los horarios o normas de funcionamiento establecidas para 

cada una de las dependencias. 
 
 
 
- Ingresar en espacios del Establecimiento a los que no esté permitido 

entrar o que tengan restricción de horarios, sin permiso o autorización 
de un adulto. 

- No cumplir con tareas, deberes, requerimientos o compromisos frente al 
curso o al Colegio. 
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- Hacer uso de aparatos tecnológicos o similares durante la hora de clases. 
El Colegio no se hará responsable de la búsqueda, reparación o 
reposición de ellos. 

- Hacer desorden y/o interrumpir las clases, impidiendo el normal 
desarrollo de ellas y siempre que no involucren el menoscabo de algún 
miembro de la Comunidad educativa (en este caso, pasará a ser una 
Falta Grave). 

- Hacer desorden y /o interrumpir el trabajo de otros y el ambiente de 
estudio durante el trabajo en Biblioteca CRA, Laboratorios de 
Computación y Ciencias o en cualquier otro espacio de la comunidad y 
siempre que no involucren el menoscabo de algún miembro de la 
Comunidad Educativa (en este caso pasará a ser una Falta Grave). 

- No trabajar en clases. 
- No respetar los horarios de salida. 
- Similares a las descritas anteriormente. 
 
Art. 90. Cuando un Estudiante comete una Falta Leve, el (la) Profesor(a) Jefe 
y/o de Asignatura, debe actuar formativamente, a través de una 
conversación para que se produzca una toma de conciencia y evitar, de este 
modo, la reiteración de la falta. Las medidas a seguir serán: 
- Diálogo o Entrevista Personal o Grupal según corresponda y/o Anotación 

Escrita en el Libro de Clases o Libro Virtual de Clases.  
- Al producirse una reiteración de la falta o una acumulación de Faltas 

Leves, deberá continuarse el proceso buscando medidas reparatorias y 
abordando la situación con las medidas determinadas para las Faltas 
Graves. 

 
PROCEDIMIENTOS A SEGUIR ANTE FALTAS LEVES 

FALTAS MEDIDAS EVIDENCIAS RESPONSABLE DE 
LA APLICACIÓN DISCIPLINARIA REPARATORIA 

 
 
1° Falta 

1° Etapa: 
Llamado de 
atención verbal 
y/o Entrevista 
personal o grupal 
formativa 
(diálogo 
pedagógico). 

Reflexión de lo 
ocurrido. 

Registro de 
entrevista 
(Archivador de 
curso respectivo) 

Docentes o 
Asistente de 
Convivencia Escolar 

 
 
2° Falta 

2° Etapa: 
Observación 
escrita en el Libro 
de Clases. 
 

Reflexión de lo 
ocurrido. 
 
Sanción formativa. 

Registro en hoja de 
vida. 
Carta informativa 
de la falta y medida 
reparatoria al 
Apoderado. 

Docentes o 
Asistente de 
Convivencia Escolar 

 
 

3° Etapa: 
Citación a 

Reflexión junto al 
apoderado de lo 

Registro en hoja de 
vida. 

Profesor/a Jefe 
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3° Falta Apoderado. ocurrido. 
Toma de acuerdos 
en cuanto a las 
medidas aplicadas 
y compromisos 
adquirido. 
Sanción formativa. 

Carta informativa 
de la falta y medida 
reparatoria. 
Registro de 
entrevista a 
Apoderado 
(archivador de 
curso respectivo) 
 

 
 
4° Falta 

4° Etapa: 
Citación o 
información a 
Apoderado. 
 
Amonestación 
por Escrita (la 
falta pasa a 
considerarse 
Falta Grave por la 
reiteración de la 
misma falta) 

Reparación del 
daño causado. 
 
Sanción formativa. 

Documento 
Amonestación por 
escrito. 
Registro en hoja de 
vida. 
Registro de 
Entrevista a 
Apoderado 
(archivador de 
curso respectivo) 

Profesor/a Jefe y/o 
Encargado de 
Convivencia Escolar. 
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Faltas Graves: 
 
Art. 91. Son consideradas Faltas Graves, aquellas actitudes y 
comportamientos que atentan contra la integridad de otro miembro de la 
Comunidad Educativa y/o del bien común. Del mismo modo, las acciones 
deshonestas que afectan la convivencia, tales como: 
- Cualquier Falta Leve si se manifiesta en forma reiterada (una Falta Leve 

se considerará reiterada después de seguir el protocolo señalado para las 
Faltas Leves). 

- Actitudes de desobediencia, rebeldía, descortesía o desacato de una 
orden que dé cualquier adulto de la comunidad con atribuciones para 
ello, faltando el respeto, de esta manera, a cualquier miembro de la 
comunidad educativa. 

- Quedarse deliberadamente fuera del aula, ausentándose de las clases u 
otras actividades a las que el estudiante ha sido citado formalmente. 

- Expresarse de modo vulgar, dentro y fuera del Establecimiento, faltando 
el respeto a compañeros(as), Profesores(as), Administrativos(as), 
Auxiliares, Apoderados(as) y/o visitas externas. 

- Asistir reiteradamente sin la adecuada presentación personal (estipulada 
en este Reglamento), especialmente: presentarse desaseado, con el pelo 
desordenado, teñido y con accesorios que no son parte del uniforme 
escolar. 

- Incurrir en actos de engaño, como fraude, copiar o dejarse copiar en un 
proceso evaluativo, incluyendo el plagio de trabajos desde internet u 
otros medios. 

- Falsificar notas y/o firmas del Apoderado o de cualquier miembro de la 
comunidad. 

- Ausentarse de clases o del Colegio sin previa justificación o autorización 
del Apoderado. 

- Sustraer, dañar, rayar y adulterar documentos oficiales de la institución, 
tales como Libro de Clases, evaluaciones, certificados, asistencias, actas, 
pases de ingreso a clases, entre otros. 

- Ensuciar o dañar deliberadamente especies del entorno o del inmueble 
tales como: mobiliario, muros, materiales, pertenencias de otros 
miembros de la comunidad u otras dependencias del Colegio, no 
contribuyendo con ello al cuidado de los espacios y del medio ambiente. 
O desperdiciar los recursos del mismo. 

- Esconder bienes de algún integrante de la Comunidad Educativa. 
- Incurrir en conductas que impidan o dificulten a los demás el ejercicio del 

derecho a estudiar o el cumplimiento del deber del estudio en cualquier 
lugar del Establecimiento, así como aquellas que perturben el desarrollo 
normal de las actividades del Colegio, tales como: impedir la realización 
de una clase o cualquier otra actividad escolar. 
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- Mostrar un comportamiento inadecuado que atente contra los valores y 
principios del Proyecto Educativo, como: humillar o ridiculizar a otro 
estudiante, burlarse, poner sobrenombres, mentir o engañar, etc. 

- Hacer mal uso de la información de internet disponible en el Colegio. 
- Hacer mal uso del material de Biblioteca, Laboratorios y Audiovisual. 
- Burlarse y poner sobrenombres que dañen a los(as) compañeros(as) o a 

cualquier miembro de la Comunidad Educativa. 
- No cumplir con los plazos estipulados para la devolución del material de 

Biblioteca. 
- Exponerse a sí mismo y/o a otros a riesgos físicos dentro del 

Establecimiento. 
 
Art. 92. Cuando un Estudiante incurre en una Falta Grave, el (la) Profesor(a) 
Jefe y/o de Asignatura, debe informar al Encargado(a) de Convivencia Escolar 
y actuar formativamente a través de la aplicación de medidas como: 
Amonestación Escrita o Suspensión.  
 
Art. 93. Al producirse una reiteración de la falta o una acumulación de Faltas 
Graves, deberá continuarse el proceso buscando medidas reparatorias y 
abordando la situación con las medidas determinadas para las Faltas Muy 
Graves. 
 

PROCEDIMIENTOS A SEGUIR ANTE FALTAS GRAVES 

FALTAS MEDIDAS EVIDENCIAS RESPONSABLE DE 
LA APLICACIÓN DISCIPLINARIA REPARATORIA 

 
 
1° Falta o 
reiteración 
de Faltas 
Leves 

1° Etapa: 
Citación o 
información a 
Apoderado y 
amonestación 
por escrito. 
 

Reflexión de lo 
ocurrido. 
Reparación del 
daño ocasionado. 
Apoyo psicosocial 
si lo requiere. 
Sanción formativa. 
 

Registro en hoja de 
vida. 
Amonestación 
escrita. 
Registro de 
entrevista a 
Apoderado 
(archivador de 
curso respectivo) 
Derivación a apoyo 
psicosocial si lo 
requiere. 
Registro de sanción 
formativa. 

Profesor Jefe y/o 
Encargado de 
Convivencia Escolar. 

 
 
2° 
Reiteración 
de la falta 
grave. 

2° Etapa: 
Citación al 
Apoderado y 
entrega de una 
nueva carta de 
amonestación. 
 

Reflexión de lo 
ocurrido. 
Reparación del 
daño ocasionado. 
Apoyo psicosocial 
si lo requiere. 
Sanción formativa. 

Registro en hoja de 
vida. 
Registro de 
entrevista a 
Apoderado 
(archivador de 
curso respectivo) 
Nueva Carta de 

Profesor Jefe y/o 
Encargado de 
Convivencia Escolar 
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Amonestación que 
registra las medidas 
disciplinarias y 
reparatorias a 
seguir y advierte 
que de acumularse 
nuevas 
amonestaciones se 
podrá establecer 
una Carta de 
Condicionalidad. 
Derivación a apoyo 
psicosocial si lo 
requiere. 
Registro de sanción 
formativa. 

 
 
3° 
Reiteración 
de la falta 
grave. 

3° Etapa: 
Citación a 
Apoderado y 
entrega de 
Condicionalidad 
(la falta pasa a 
considerarse 
Falta Gravísima 
por la reiteración 
de la misma 
falta). 
 

Reflexión junto al 
apoderado de lo 
ocurrido. 
Reparación del 
daño ocasionado. 
Apoyo psicosocial 
si lo requiere y/o 
seguimiento del 
mismo. 
Establecimiento de 
medidas de apoyo 
y 
acompañamiento 
por parte del 
Establecimiento y 
los Apoderados. 
Sanción formativa. 

Registro en hoja de 
vida. 
Carta de 
Condicionalidad con 
medidas 
disciplinarias y 
reparatorias a 
seguir, 
compromisos del 
Estudiante, la 
familia y el 
Establecimiento. 

Profesor/a Jefe y/o 
Encargado de 
Convivencia y/o 
Rector/a. 
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Faltas Gravísimas: 
 
Art. 94. Se excluye de éstas a los niveles de 1° a 4° Básico, ya que se 
entiende que en esta edad no existe una intencionalidad y se llevará a cabo 
un proceso formativo por el profesor jefe y el encargado de convivencia 
escolar y la coordinación de formación y pastoral.  
 
 
Art. 95. Son consideradas Faltas Gravísimas aquellas actitudes y 
comportamientos que atentan contra la integridad física y/o psicológica de 
cualquier miembro de la Comunidad Educativa, o donde tenga participación 
cualquier estudiante del colegio ya sea de trayecto a las actividades escolar 
o se encuentre portando el uniforme del colegio, siempre y cuando el 
establecimiento tome conocimiento de manera formal. Estas actitudes y 
comportamientos son :  
- Agresiones sostenidas en el tiempo, conductas tipificadas como delito, 

conductas que puedan constituir maltrato escolar o actos que afectan 
gravemente la Convivencia Escolar o Proyecto Educativo. 

- Reiteración de Faltas Graves (una falta se considerará reiterada después 
de seguir el protocolo estipulado para las Faltas Graves). 

- Consumir, regalar o vender tabaco, vaporizadores o bebidas 
energizantes. 

- Portar, traficar, consumir, regalar o traspasar y/o presentarse bajo los 
efectos del alcohol, drogas o fármacos (no indicados por un 
especialista) en el interior o en los alrededores del Establecimiento, así 
como cualquier actividad del Colegio o propiciada por él. 

- Salir del Establecimiento sin autorización durante la jornada escolar. 
- Manifiesta actitud de rebeldía acompañada de actitudes insolentes y 

descorteses. 
- Hurtar o robar. 
- Agredir física, moral o verbalmente y por cualquier medio (concreto o 

virtual) a cualquier miembro de la Comunidad Educativa, 
comprobándose el haber iniciado o participado en cualquiera de los 
tipos de violencia descritos en el VII.1 de este Reglamento. 

- Vulnerar los símbolos religiosos, patrios y del Colegio, así como también 
de otros colegios, instituciones, países, regiones o etnias. 

- Mentir o engañar, sin reconocer sus faltas. 
- Levantar falsos testimonios hacia cualquier miembro de la Comunidad 

Educativa. 
- Organizar o participar en actos vandálicos (destrucción de los bienes de 

cualquier integrante de la comunidad educativa, o bines que son parte 
de la infraestructura del colegio)  dentro del Colegio. 

- Realizar manifestaciones de intimidad amorosa o sexual en el 
Establecimiento o actividades en que se le represente. 



                   
              REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
              COLEGIO TERESA DE LOS ANDES 
 

43 
 

- Fotografiar o efectuar grabaciones de cualquier tipo, en contra de la 
moral y las buenas costumbres, dentro del Colegio y/o que atenten 
contra la dignidad de cualquier integrante de la Comunidad Educativa. 
Se considerará agravante su publicación en medios masivos, como 
internet. 

- Suplantar la identidad de algún miembro de la comunidad a través de 
medios virtuales. Se considerará especialmente grave cuando la 
suplantación sea con el fin de degradar o denostar a otro. 

- Introducir o portar armas de fuego u objetos peligrosos, 
(cortopunzantes) o de golpeo, gases lacrimógenos, pistolas de aire y 
otros de naturaleza similar. 

- Similares a las descritas anteriormente. 
 
Art. 96. Todas las Faltas Gravísimas relacionadas con hechos de violencia, 
especialmente las que tengan que ver con: maltrato escolar, acoso escolar 
o bullying y cualquiera de los tipos de violencia descritos en el VII.1 de este 
Manual, pero las situaciones de conflicto de intereses, indisciplina o 
situaciones que no están motivadas por dañar a otra persona; serán 
abordadas activando el Protocolo de Actuación Frente a Hechos de 
Violencia. Por ejemplo: los juegos violentos deberán abordarse 
pedagógicamente pero no corresponde aplicar este protocolo. 
 
Art. 97. Al incurrir en una Falta Gravísima de este tipo, se activará 
inmediatamente la investigación de los hechos a cargo del(a) Encargado(a) 
de Convivencia Escolar y/o coordinador de formación y Pastoral, siguiendo 
el Protocolo Frente a Hechos de Violencia; y tomando las medidas de 
protección y acompañamiento correspondientes en caso de ser necesario 
(tales como Suspensión de una o de ambas partes). De corroborar los 
hechos y determinar que se trata de una Falta Gravísima, el Consejo de 
Profesores junto al Encargado(a) de Convivencia Escolar, propondrán al 
Rector/a del Establecimiento, la medida disciplinaria a aplicar, las que 
pueden corresponder a medidas como: “Condicionalidad”, “Expulsión” o 
“No Renovación de Matrícula”. 
 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR ANTE FALTAS GRAVÍSIMAS 

ETAPA DEL PROCEDIMIENTO EVIDENCIAS RESPONSABLE DE APLICACIÓN 

1° Etapa: 
Informe de falta al Encargado 
de Convivencia Escolar y/o 
coordinador de formación y 
Pastoral  

Registro escrito de la falta 
en acta de denuncia. 

Cualquier miembro de la 
Comunidad Educativa que 
detecte la falta. 

2° Etapa: 
Evaluación de la falta por 
parte del Encargado de 
Convivencia Escolar y/o 
coordinador de formación y 

Documento de denuncia. 
Acta en que se informa a 
Rectoría del inicio de 
investigación. 

Encargado de Convivencia 
Escolar y/o coordinador de 
formación y Pastora. 
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Pastoral, con dos 
posibilidades: 
Denuncia si procede. 
Información a la Rectoría 
para iniciar investigación del 
caso (activación de 
Protocolo)   
Dirección del Colegio, define 
medidas de protección y 
acompañamiento en el caso 
que se requiera (dentro de 
las medidas puede incluirse 
suspensión de una o ambas 
partes como una medida de 
protección). 
 

3° Etapa: 
Citación de los Apoderados 
involucrados para 
informarles sobre el 
procedimiento a seguir, en 
caso que se requiera. 
 

Registro escrito de 
entrevista con Apoderados 
(archivador de curso 
respectivo) 

Encargado de Convivencia 
Escolar y/o coordinador de 
formación y Pastoral. 

4° Etapa: 
Recopilación de 
antecedentes (investigación), 
en un plazo de 3 días hábiles. 
El plazo establecido para 
investigar quedará 
supeditado a la gravedad de 
los hechos y a que se den las 
condiciones para realizar el 
proceso de indagación, 
como, por ejemplo: que se 
pueda recoger el testimonio 
de todos los involucrados en 
el conflicto. 
De no poder concretarse por 
alguna razón la recolección 
de alguno de los testimonios 
trascendentales, los plazos se 
extenderán. 

Registro de entrevistas 
realizadas. 
Carpeta con antecedentes 
del caso. 
Informe de cierre del caso 
a enviar a Rectoría. 

Encargado de Convivencia 
Escolar y/o coordinador de 
formación y Pastoral. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

5° Etapa: 
Revisión de informe de 
investigación por parte del 
Consejo de Profesores 

Acta Consejo de 
Profesores: esta acta 
deberá contener la medida 
propuesta, que podrá ser: 
Carta de Condicionalidad, 
Cancelación de Matrícula o 
Expulsión, según la falta 

Encargado de Convivencia 
Escolar y/o coordinador de 
formación y Pastoral, Consejo 
de Profesores y/o Rector/a.  
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cometida, la revisión de los 
antecedentes y el debido 
proceso al que ha sido 
sometido el caso. 
 

6° Etapa / Medida: Carta de 
Condicionalidad. 
 
Posterior a la investigación y 
resolviéndose que el 
estudiante cometió una Falta 
Gravísima, se podrá tomar la 
decisión de aplicar una Carta 
de Condicionalidad. Se 
deberá informar a la familia y 
a todas las partes 
involucradas para su 
conocimiento y firma. 
 

Registro de entrevista para 
entrega de Carta de 
Condicionalidad. 

Encargado de Convivencia 
Escolar, y/o coordinador de 
formación y Pastoral Profesor 
Jefe y Rector/a. 

6° Etapa / Medida: No 
Renovación de Matrícula o 
Expulsión. 
 
Se deberá informar al 
Rector/a de la medida 
propuesta por el consejo de 
profesores, quién deberá 
ratificarla o proponer una 
nueva medida. 
 

Registro de resolución del 
caso por parte de Rectoría. 

Encargado de Convivencia 
Escolar y/o coordinador de 
formación y Pastoral 

7° Etapa: Informar a la 
familia de la medida de No 
Renovación de Matrícula o 
Expulsión. 
 
El apoderado tiene derecho a 
presentar una Carta de 
Apelación en los plazos que 
estipula este Reglamento ( 3 
días hábiles). O la medida de 
reconsideración (al término 
del año) cuando se trate de 
una No Renovación de 
Matrícula. 
 
 

Registro de resolución del 
caso por parte de Rectoría. 
 
Registro de entrevista a la 
familia. 

Rector/a. 
 

8° Etapa: Recepción y análisis 
de Carta de Apelación de la 
familia. La rectoria deberá 

Carta de Apelación. 
 
Respuestas de la rectoría 

Rector/a 
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dar respuesta a la carta en un 
plazo máximo de 2 dias 
hábiles desde la recepción .  

del colegio, para 
reevaluación de 
antecedentes. 

9° Etapa: 
Si la decisión final determina 
expulsión o No Renovación 
de Matrícula, se deberá 
informar a la Dirección 
Regional de la 
Superintendencia de 
Educación, en los plazos que 
este Reglamento determina y 
enviando todos los 
antecedentes del caso. 

Carpeta de antecedentes. 
Oficio informando a 
Superintendencia de 
Educación de la medida de 
Expulsión o No Renovación 
de matrícula. 

Rector/a. 
Encargado de Convivencia 
Escolar y/o coordinador de 
formación y Pastoral 

 
 
VII.8. DE LA OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR LOS DELITOS. 
 
Art. 98. Serán consideradas faltas gravísimas las acciones constitutivas de 
delito, tales como: 
- Lesiones. 
- Agresiones sexuales. 
- Explotación sexual. 
- Maltrato físico y/o psicológico. 
- Explotación laboral. 
- Amenazas (de muerte o de hacer daño). 
- Porte o tenencia ilegal de armas. 
- Robos. 
- Hurtos. 
- Venta o tráfico de drogas. 
- Entre otros. 
 
Art. 99. El artículo 175 letra e) del Código Procesal Penal, obliga a los 
directores, en-cargados de Convivencia Escolar y Profesores(as) de 
Establecimientos educacionales, a realizar las denuncias correspondientes, 
cuando se esté frente a la presencia de un delito. 
 
Art. 100. Del mismo modo, cualquiera que tome conocimiento de que ha 
ocurrido un delito, puede efectuar la denuncia correspondiente, la que 
debe realizarse dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en 
que se toma conocimiento del hecho, y ante cualquiera de los siguientes 
organismos: 
- Ministerio Público. 
- Carabineros de Chile. 
- Policía de Investigaciones. 
 



                   
              REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
              COLEGIO TERESA DE LOS ANDES 
 

47 
 

Art. 101. Se debe destacar que tienen responsabilidad penal los jóvenes 
mayores de 14 años y menores de 18, regidos por la Ley de Responsabilidad 
Penal Adolescente. Quienes tengan menos de 14 años, no tienen 
responsabilidad legal penal, por lo que no pueden ser denunciados frente a 
la comisión de un delito. Sin embargo, son los Tribunales de Familia los que 
pueden aplicar las medidas de protección correspondientes, en caso que 
sea necesario. 
 
 
VII.9. CRITERIOS PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DISCIPLINARIAS. 
 
Art. 102. El criterio fundamental del Colegio, frente a cualquier falta, es la 
mirada formativa. Es decir, convivir con otros y hacerlo en forma positiva, 
es algo que se puede aprender. Por lo tanto, son los adultos quienes deben 
acompañar este proceso. 
Junto a estos criterios, es fundamental considerar los establecidos por el 
Ministerio de Educación en relación al debido proceso. Todos las medidas y 
protocolos establecidos y asociados a este Reglamento se basan en estos 
principios: 
- Siempre escuchar a todas las partes involucradas. 
- Considerar los argumentos de todos, con el fin de utilizar esta 

información para decidir de manera justa la tipificación de la falta, 
sanción, medida reparatoria y los atenuantes o agravantes que 
pudiesen existir. 

- Presunción de inocencia: hasta que se presente evidencia que acredite 
que existió la conducta a sancionar o que la falta sea reconocida por el 
mismo estudiante. 

- Derecho de apelación: el procedimiento para éste se estipula en este 
manual. 

- Velar por aplicar el mismo criterio ante situaciones iguales o similares, 
considerando  

- el nivel de desarrollo cronológico y emocional de cada estudiante 
involucrado. Es importante consultar al Área de Convivencia Escolar o 
intervenir proactivamente cuando se observe que se están aplicando 
criterios dispares. 

 
Art. 103. Cuando ocurra una falta, todos quienes estén implicados tendrán 
derecho a ser escuchados, de modo de aplicar las normas de manera justa y 
responsable. Si se requiere, se informará a quien corresponda: Estudiantes, 
Apoderados involucrados, Profesores y Dirección del Colegio. 
 
Art. 104. Las faltas tendrán directa relación con el hecho y el nivel de 
desarrollo del Estudiante, por lo que, para una misma falta no 
necesariamente corresponderá la misma sanción. Es decir, se considerarán 
las circunstancias personales, familiares y sociales del Estudiante, su edad, 
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contexto y motivación, antes de aplicar cualquier procedimiento 
disciplinario; y siempre proporcional a la conducta del Estudiante. También 
se considerará si la falta es cometida por primera vez o no y los 
procedimientos a seguir serán aplicados según ello. 
Art. 105. En la adopción de medidas disciplinarias para la generación de un 
cambio positivo de conducta en el Estudiante, se deberán tener en cuenta 
los siguientes criterios generales: 
- La determinación de una medida disciplinaria tendrá finalidad y 

carácter educativo, y procurará tanto la superación de las dificultades 
personales de los Estudiantes involucrados, como la mejoría de la 
convivencia en el Colegio. 

- En los casos de conflictos de derechos entre personas al interior de la 
Comunidad Escolar, se dará prioridad a los derechos de la “mayoría de 
los miembros de la Comunidad Educativa y los de las víctimas de actos 
antisociales, de agresiones o de acoso”. 

- No se impondrán medidas disciplinarias contrarias a la integridad física 
o contrarias a los valores del Colegio. 

- Se deberá tener en cuenta las secuelas psicológicas y sociales de los 
agredidos, así como la alarma o repercusión social creada por las 
conductas sancionables. 

- Las medidas disciplinarias deberán ser proporcionales a la naturaleza y 
gravedad de las faltas cometidas y deberán contribuir a la mejora del 
clima de convivencia del centro. 

- Se valorarán la edad, situación y circunstancias personales, familiares y 
sociales del Estudiante, y demás factores que pudieran haber incidido 
en la aparición de las conductas o actos contrarios a las normas 
establecidas. 

- Toda situación gravísima, deberá generar un informe escrito, en el que 
se registrar hechos los hechos, acontecimientos y las medidas que el 
Colegio haya adoptado al respecto. El procedimiento será conducido 
por las Dirección del Colegio y los hechos serán investigados por 
Convivencia Escolar. 

- Al momento de aplicar medidas disciplinarias se considerarán las 
circunstancias atenuantes o agravantes que concurran en el 
incumplimiento de las normas de conducta. 

 
VII.9.1. TIPOS DE MEDIDAS DISCIPLINARIAS 
 
Art. 106. Las disposiciones formativas tendrán preferencia por sobre la 
mera corrección de la falta cometida. Sin embargo, se aplicarán medidas de 
corrección de la falta a los Estudiantes que transgredan las normas del 
reglamento vigente del Colegio y se aplicarán con la finalidad de fortalecer 
el sentido de responsabilidad de los(as) Estudiantes. 
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Art. 107. Las medidas a aplicar por el incumplimiento de las normas del 
presente reglamento, deberán tener un carácter educativo y reparador, 
garantizando el respeto a los derechos constitucionales, a la integridad 
física y psíquica del Estudiante y los derechos del resto de los(as) 
Estudiantes. 
 
Art. 108. Se considerarán las medidas disciplinarias que se detallan a 
continuación y todas las situaciones disciplinarias no previstas en este 
reglamento, se resolverán por el Equipo Directivo con las asesorías que este 
estamento considere necesarias y bajo los principios de proporcionalidad y 
no discriminación arbitraria y en consistencia con el Proyecto Educativo del 
Establecimiento. 
 
 
VII.9.1.1. Medidas formativas. 
 
- Entrevista personal formativa: Estarán a cargo de los(as) Profesores(as), 

Profesionales del Establecimiento, miembros del Equipo de Convivencia 
Escolar o miembros del equipo directivo. Serán ellos quienes adviertan 
al Estudiante, a través de un diálogo con él, sobre los efectos de una 
conducta inadecuada. Este diálogo buscará la reflexión del Estudiante y 
la reparación del daño que haya podido generar. Se deberá llevar un 
registro escrito de las medidas y acuerdos en hoja de entrevista. Se 
aplicará frente a conductas que perturben el ambiente de aprendizaje, 
las relaciones interpersonales o que no respeten las normas 
establecidas. Generalmente se aplicará frente a faltas leves o cuando 
una falta ocurra por primera vez. 

 
- Entrevista grupal formativa: se aplicará frente a conductas de un grupo 

de estudiantes que perturben el ambiente de aprendizaje, las 
relaciones interpersonales o las normas establecidas. Estará a cargo de 
los(as) Profesores(as), Profesionales del Establecimiento, miembros del 
Equipo de Convivencia Escolar o del equipo directivo. Consistirán en 
una advertencia verbal de las consecuencias de su actuar y los animará 
a reflexionar y reparar el posible daño generado. Deberá quedar un 
registro escrito de las medidas y acuerdos en hoja de entrevista. 

 
- Llamado de atención verbal: Los Profesores, asistentes de la educación 

y directivos pueden realizar amonestaciones verbales, con el debido 
respeto, cuando el Estudiante asuma actitudes o conductas que 
contravengan el presente Reglamento. 

 
- Carta de acuerdo: En aquellos casos en que no se haya cometido una 

falta, pero exista un posible desacuerdo entre dos o más partes, se 
realizará una mediación por parte de un adulto responsable (Profesor 
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y/o Encargado de Convivencia Escolar), dejando registro de ésta. Como 
cierre de la mediación, se establecerá una carta de acuerdo entre las 
partes involucradas que dará término al conflicto y establecerá 
compromisos de mejora para que éste no repita. Se establecerán, 
además, acuerdos y plazos de seguimiento. 

 
- Trabajos escolares especiales: Los Profesores, Asistentes y Encargado 

de Convivencia Escolar y directivos pueden asignar trabajos escolares 
especiales fuera del horario de clases, orientados a fortalecer el 
proceso formativo. 

 
- Carta de acuerdo de acompañamiento: es un documento para 

explicitar, en los casos que lo amerite, la necesidad de algún apoyo o 
tratamiento especial para el estudiante con situaciones particulares de 
salud, madurativas o situaciones familiares que requieran mayor 
organización o cuidado de la dinámica familiar. Esta es una estrategia 
de acompañamiento que pretende mostrar caminos de acción efectivos 
y no constituye ningún tipo de sanción. 

 
- Carta de compromiso: es la expresión escrita de las dificultades 

significativas que ha presentado un estudiante a lo largo de un año o un 
semestre. En este documento se explicita además las conductas y 
actitudes esperadas, y los caminos propuestos de superación de dichas 
dificultades. Esta es una medida de mayor formalización respecto a 
situaciones especiales de dificultad que deben ser abordadas, 
principalmente cuando no hay claridad de los acompañamientos que 
requiere el estudiante, pero se tiene noción de que los requiere. No 
corresponde a una medida de sanción. El Encargado de Convivencia 
Escolar puede aplicar una Carta de Compromiso al Estudiante, para que 
modifique sus actitudes negativas. Se podrá aplicar una carta de 
compromiso por semestre, por estudiante ( siempre y cuando el origen 
de la carta de compromiso sea distinto al del semestre anterior)  En 
dicho documento quedarán claramente establecidos: 
▪ El desafío formativo que enfrenta el Estudiante (causas y 

consecuencias). 
▪ Los objetivos a lograr por el Estudiante y los plazos para su 

consecución (resultados deseados). 
▪ Los compromisos de Padres y Apoderados. 
▪ Las estrategias y procedimientos a aplicar por el Colegio para 

monitorear y apoyar al alumno. 
▪ La toma de conocimiento a través de la firma del Estudiante, 

Apoderado, Profesor/a, Rector/a. 
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Art. 109. La negativa del Apoderado o del Estudiante a firmar la Carta no 
afectará la aplicación de la misma y se considerará una Falta Grave, que 
será comunicada a la Dirección del Colegio, para que asuma dicha situación. 
 
Art. 110. De acuerdo al Decreto Supremo 315 modificado el 2018, sobre la 
Educación Parvularia, se han ajustado las medidas disciplinarias para los 
estudiantes de educación prebásica. Estas medidas son de carácter 
formativo e incluyen las establecidas aquí con este carácter para todo el 
colegio, es decir: entrevista personal formativa, entrevistas grupales, 
llamados de atención verbal, carta de acuerdo, carta de acompañamiento y 
carta de compromiso. Detallamos a continuación las medidas específicas 
para estos niveles: 
- Registro en la hoja de vida: Se dejará constancia escrita de las 

dificultades que presente el estudiante, sin darle la connotación de 
anotación negativa, sino como una constancia que permita tener 
claridad sobre el proceso del estudiante. 

- Tiempo fuera: se solicitará a los padres y/o apoderados de aquellos 
estudiantes que presenten desbordes que afecten o pongan en riesgo 
la salud física y/o emocional de sus compañeros o de ellos mismos, que 
retiren a su pupilo(a) durante la jornada. De considerarse necesario y, 
en función de la magnitud del desborde (sobre todo si se presentan 
agresiones a compañeros o adultos), se evaluará la posibilidad de que el 
estudiante se ausente 1 ó 2 días. Esta medida no tiene el carácter de 
suspensión, sino la de otorgar un tiempo fuera para que el estudiante 
logre tranquilizarse, el curso que presenció o fue afectado por el 
desborde vuelva a la calma y el estudiante se reincorpore en las 
mejores condiciones; habiendo trabajado previamente con el Equipo de 
Convivencia Escolar estrategias para que su reingreso sea de la manera 
más adecuada. 

- Reducción de jornada: Esta medida se aplicará siempre que sea 
indicada por un especialista externo del área médica. Se aplicará 
reducción de jornada a aquellos estudiantes que presenten condiciones 
que les dificulten permanecer durante todo el período de clases en el 
establecimiento. Esta estrategia también puede utilizarse con 
estudiantes más grandes y no tiene el carácter de sanción. La jornada 
será reducida en las condiciones y plazos que determine el especialista 
y deberá ser justificada mediante un certificado. Esta medida será 
evaluada permanentemente por el Equipo de Convivencia Escolar, que 
se contactará con el especialista externo para revisar las condiciones en 
que se aplicará, la evolución del estudiante y las estrategias a 
desarrollar para su reincorporación progresiva a la jornada ordinaria. 

 
 
VII.9.1.2. Sanciones: 
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- Observación escrita en el libro de clases: deberá aplicarse cada vez que 
un Estudiante se comporte de manera inadecuada que dificulte 
seriamente el desarrollo de la clase, agreda a otro o no respete en 
forma reiterada las normas establecidas. También, frente a faltas leves 
reiteradas o cuando se cometa nuevamente una falta después de haber 
sostenido una entrevista individual o grupal formativa. Se deberá 
registrar en el libro de clases y comunicar al apoderado. El registro de la 
falta debe ser precisa y sin juicios valóricos. La podrá registrar cualquier 
colaborador que la observa en el libro de clases. 

 
- Amonestación escrita: Los miembros del Equipo de Convivencia Escolar 

y directivos pueden realizar amonestaciones escritas que quedarán 
registradas en la hoja de vida personal del Estudiante, por faltas al 
Reglamento de Convivencia. Se deberá aplicar frente a acumulación de 
anotaciones negativas en la hoja de vida, atrasos reiterados después de 
haber seguido un procedimiento de reparación de esta falta, 
manifestación de patrones de conducta deficientes u otras faltas 
graves. La amonestación escrita es una advertencia para que el (la) 
Estudiante enmiende su conducta. Además, deberá consignar los 
compromisos que adquiere el Estudiante para modificar su 
comportamiento. Se deberá registrar en el Libro de Clases. 

 
- Suspensión de clases: se aplicará frente a faltas graves o gravísimas, 

cuando el Estudiante no haya cumplido un compromiso registrado en la 
amonestación escrita o se considere que su presencia en la sala de 
clases o el Establecimiento puede perturbar el bienestar común del 
grupo, siendo conveniente que se aleje por unos días del 
Establecimiento, ya que podría poner en peligro la integridad física y/o 
psicológica de algún miembro de la Comunidad Educativa. Será la 
Directora quien podrá decretar esta medida, entre uno y tres días o con 
actividades especiales en el propio Colegio en horarios especiales, 
dependiendo de la gravedad de la falta cometida. Frente a cualquier 
suspensión, se velará por darle la oportunidad y las facilidades para al 
Estudiante de que pueda hacerse cargo de reprogramar sus pruebas, 
trabajos o evaluaciones que puedan haber estado calendarizados en los 
días de suspensión, evitando así el daño al normal quehacer escolar y/o 
a la sana convivencia del curso.  
La suspensión será informada mediante una carta al apoderado, 
consignando la falta cometida, los días de suspensión de clases y las 
medidas reparatorias a llevar a cabo. Se informará al apoderado, 
además, por vía telefónica y, en caso de que se requiera, se citará a una 
entrevista. Se deberá dejar copia escrita y firmada por el apoderado. 

 
- Condicionalidad: La Dirección del Colegio, podrá dejar a un Estudiante 

con su matrícula condicional al cumplimiento de ciertas exigencias. La 
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Condicionalidad quedará consignada en una carta que deberá contener 
las siguientes consideraciones: 
▪ El desafío formativo que enfrenta el Estudiante (causas y 

consecuencias). 
▪ La falta o faltas cometidas que dan origen a la Condicionalidad. 
▪ Los objetivos a lograr por el Estudiante y los plazos para su 

consecución (resultados deseados). 
▪ Los compromisos de Padres y Apoderados. 
▪ Las estrategias y procedimientos a aplicar por el Colegio para 

monitorear y apoyar al Estudiante. 
▪ La toma de conocimiento a través de la firma del Estudiante, 

Apoderado, Profesor/a Jefe, Encargado de Convivencia y Rector/a. 
 
- La negativa del Apoderado o del Estudiante a firmar la carta no afectará 

la aplicación de la misma y se considerará una Falta Grave, que será 
comunicada a la Dirección del Colegio, para que asuma dicha situación. 

 
- La Condicionalidad implica una posible No Renovación de Matrícula del 

Estudiante por no ajustarse su conducta a los valores y principios del 
Proyecto Educativo del Colegio, pero siempre se aplicará con plazos 
definidos. La posible decisión de No Renovación de Matrícula del 
Estudiante se efectuará posterior al plazo establecido en la 
Condicionalidad y debido al no cumplimiento de los acuerdos allí 
consignados. 

 
- No renovación de matrícula: El Rector/a del Colegio, en consulta con el 

Equipo Directivo y los formadores más directamente involucrados con 
los Estudiantes (Profesor jefe y Equipo de Convivencia Escolar), puede 
determinar la No Renovación de Matrícula del Estudiante. Se aplicará al 
término del año escolar a aquel Estudiante cuyo comportamiento es 
Gravísimo y que afecte gravemente la Convivencia Escolar. Y siempre 
como consecuencia de un proceso de acompañamiento en el que se 
hayan cumplido los pasos previos de: entrevistas, información a los 
Padres, derivaciones, etc. Dada la inconveniencia de las conductas del 
Estudiante, no teniendo buenos resultados frente a las medidas 
pedagógicas o psicosociales aplicadas o no siendo cumplidas por el 
Estudiante o su familia, resulta aconsejable la salida definitiva del 
Establecimiento. Procederá la aplicación de esta medida en cualquier 
momento del año lectivo, luego de un procedimiento previo, racional y 
justo, cuando se trate de conductas que atenten contra la integridad 
física o psicológica de algún miembro de la Comunidad Escolar y, sobre 
todo, si presenta antecedentes de acumulación de Faltas Graves o 
Gravísimas. Esta medida sólo podrá ser decidida por el Rector/a del 
Colegio. 
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- Expulsión: Medida disciplinaria aplicada a un estudiante, por hechos 
que afectan gravemente la convivencia escolar, y cuyo efecto es la 
salida inmediata del estudiante del establecimiento. 

 
VII.9.1.3. Procedimientos a seguir en caso de Apelación. 
 
Art. 111. Todas las sanciones podrán ser objeto de apelación, la que deberá 
ser presentada en forma escrita por el apoderado del afectado, dentro de 
los 5 días hábiles siguientes a la notificación de la decisión ante el 
Encargado de Convivencia Escolar. En caso de tratarse de una cancelación 
de matrícula o expulsión, ésta deberá presentarse a Rectoría. 
 
Art. 112. Cuando se aplique una cancelación de matrícula durante el año 
escolar por algún hecho catalogado de Falta Gravísima, la familia del 
estudiante y él mismo tendrán dos opciones: presentar una carta de 
Apelación siguiendo el procedimiento aquí explicado, en el caso que no 
estén de acuerdo con la sanción y tengan los medios de prueba para 
comprobar que el estudiante no cometió la falta por la que fue sancionado 
o presenten elementos para acreditar que su responsabilidad en los hechos 
es menor. 
 
Art. 113. Sin embargo, cuando no existan las condiciones para acreditar que 
existen atenuantes o que el estudiante no es responsable de los hechos 
señalados, la familia y el propio estudiante podrán presentar un recurso de 
Reconsideración. Esta medida debe presentarse al término del año escolar 
mediante una carta al Rector/a. En la carta se deberá solicitar formalmente 
reconsiderar la cancelación de matrícula y presentar antecedentes del 
estudiante que acrediten que ha hecho esfuerzos para enmendar su 
conducta y, especialmente, la falta cometida. Tales como: anotaciones 
positivas, pruebas de que la falta fue reparada, informes de especialistas, 
etc. Los plazos para presentar esta carta y de respuesta a la misma, son los 
mismos establecidos para el procedimiento de Apelación. 
 
Art. 114. Los integrantes adultos de la comunidad educativa que estén 
implicados en algún proceso de indagación tienen derecho a ser 
escuchados y a presentar sus descargos, los que deberán ser considerados y 
respondidos por la comisión investigadora de los hechos, por escrito. 
 
Art. 115. El Equipo de Convivencia Escolar deberá prestar apoyo en la 
recopilación de información, gestionar espacios de discusión del caso, 
consultar por los roles de los involucrados e indagar todos los antecedentes 
que se conozcan. 
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Art. 116. Corresponde a la Dirección del Colegio solicitar una investigación 
ante infracciones graves o gravísimas para las que se haya presentado 
apelación. 
 
Art. 117. Toda apelación debe presentar los medios de prueba o evidencia 
de testigos que acrediten que la falta que se señala no fue cometida por el 
estudiante involucrado o que atenúen la falta. 
 
Art. 118. El procedimiento a seguir en este caso, se ampara bajo los 
principios de un debido y justo proceso que resguarde el interés superior de 
todo Estudiante: 
- Se notifica por escrito al Estudiante y apoderado de la decisión de 

Expulsión o Cancelación de Matrícula. Esta notificación debe contener 
los fundamentos de la decisión. 

- El apoderado tiene derecho a solicitar la reconsideración o apelación de 
la medida al Rector/a del Colegio, en un plazo de 5 días hábiles 
posteriores a la notificación. Esta apelación debe ser por escrito y 
contener todos los medios de prueba que revistan igual carácter.  

- Una vez recibida la apelación o reconsideración, el Rector la consultará 
con el Consejo de Profesores. 

- El Consejo de Profesores celebrará  una reunión, en la que hará revisión 
de los antecedentes aportados por el apoderado en la apelación y hará 
entrega del acta a la rectoría  del colegio,  con sus sugerencias sobre los 
antecedentes  de la  apelación o reconsideración. 

- La Rectoría una vez recibidas el acta,  es quien resuelve y toma la 
decisión final sobre la apelación o reconsideración presentada. 

- Esta decisión deberá comunicarse por escrito a la familia en un plazo de 
5 días hábiles. 

- Si la decisión final determina la Expulsión o No Renovación de 
Matrícula, debe informarse desde el Colegio a la Dirección Regional de 
la Superintendencia de Educación, dentro de 5 días hábiles desde su 
pronunciamiento. 

- Corresponderá al Ministerio de Educación la reubicación del afectado y 
las medidas de apoyo pertinentes. 

 
Art. 119. En el caso que se decida levantar la medida de Cancelación o No 
Renovación de matrícula, después del proceso de Apelación, es importante 
establecer que el estudiante deberá firmar una Carta de Condicionalidad. 
 
VII.10. SANCIONES FORMATIVAS 
 
Art. 120. Para que una sanción sea formativa y reparadora, deberá ser 
coherente y proporcional a la falta. Es necesario ayudar al Estudiante a 
tomar conciencia de lo realizado y a pensar en acciones concretas que le 
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permitan reparar el daño que pudiera haber generado. Por lo cual, resulta 
fundamental la mediación del adulto. 
 
Art. 121. Como no es posible describir todas las acciones reparatorias, ya 
que dependerán del tipo de falta que se cometa y del contexto en que 
ocurre, se presentan algunos modelos de acciones reparatorias: 
- Servicio comunitario: actividad que beneficie a la Comunidad Educativa, 

en la que el Estudiante que comete la falta se haga cargo de las 
consecuencias de sus actos a través del esfuerzo personal. Por ejemplo: 
ordenar o limpiar algún espacio del Colegio, mantener el jardín, ayudar 
en el recreo a cuidar a otros Estudiantes, etc. 

- Servicio pedagógico: acciones en el tiempo libre de un Estudiante que, 
asesorado por un docente, realiza actividades como: recolectar o 
elaborar material para Estudiantes de cursos inferiores al suyo, ser 
ayudante de un docente en una clase, clasificar textos en biblioteca, 
apoyar como tutor a Estudiantes menores. 

- Instancias reparatorias: Son espacios o momentos que le permitan 
reparar o enmendar la falta al alumno que la cometió, con las personas 
directamente involucradas. Implican, como primera instancia, 
reconocer el daño generado a otro, para lo que se requiere un diálogo 
mediado por un adulto. La acción reparatoria debe surgir del Estudiante 
que cometió la falta, en forma voluntaria, pues la obligatoriedad le hace 
perder su sentido. Las medidas de reparación pueden ir desde: 
disculpas privadas o públicas, restitución de un bien, devolución de un 
bien, etc. 

 
VII.11. ESTRATEGIAS PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 
Art. 122. Frente a un conflicto, la comunidad cuenta con diversas 
estrategias para resolverlo de manera pacífica. Del mismo modo, los 
profesionales del Equipo de Convivencia Escolar, están capacitados para 
desarrollar y modelar estas estrategias con los estudiantes. Este tipo de 
estrategias buscan abordar los conflictos y resolverlos antes de aplicar una 
sanción, estableciendo posibles soluciones, acuerdos y compromisos a 
cumplir por parte de los distintos involucrados. A continuación, se detallan 
las principales estrategias: 
 
Negociación: 
Estrategia que se aplica cuando existen dos posiciones diferentes sobre un 
mismo asunto, ambas partes desean llegar a acuerdo, por lo que se 
comunican e intercambian propuestas y concesiones. 
Para que se lleve a cabo, ambas partes deben estar dispuestas a ceder en 
sus posiciones, para que ambas partes ganen. 
Los pasos a seguir en la Negociación son: 
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- Los involucrados se reúnen en un espacio que propicie el diálogo y 
escucha respetuosa. Cuando se trate de 2 estudiantes, participará en 
esta conversación un adulto como observador. 

- Cada parte describirá lo ocurrido y sentido y las circunstancias en que 
ocurrió el conflicto. 

- Se expondrán los intereses personales y se especificará qué se espera 
del otro y qué se está dispuesto a hacer para resolver el conflicto. 

- Se exploran las opciones de acuerdo, se compromete una solución y se 
toma el acuerdo. 

- Se comunica el acuerdo tomado al adulto observador involucrado. 
- El resultado de este proceso se registrará en una pauta, que formalice 

la intervención. 
 
Mediación: 
Es la estrategia en la que uno más personas imparciales interviene en un 
conflicto, con el consentimiento de las partes en disputa. Los ayuda a 
negociar un acuerdo en que ambas partes queden satisfechas. El mediador 
no toma decisiones, sólo ayuda a acercar posiciones. 
Se recomienda cuando no están dadas las condiciones para una negociación 
o este proceso no ha logrado llegar a acuerdos o cuando los propios 
afectados solicitan esta estrategia. 
Este proceso sólo debe aplicarse para resolución de conflictos entre pares. 
Los pasos a seguir son: 
- Previo a la mediación, el mediador acoge a las partes por separado, 

escucha sus versiones y les propone utilizar la estrategia. El mediador 
deberá evaluar si las partes están dispuestas al diálogo. 

- Reunión con las partes en conflicto: se invita al diálogo y se busca 
confianza y se presentan las reglas. 

- Las reglas básicas son: disposición de las partes para resolver el 
problema, decir la verdad, escuchar al otro sin interrumpir, tener 
actitud respetuosa, respetar el acuerdo al que se llegue. 

- Las partes exponen su versión de lo ocurrido, expresan sus emociones y 
sentimientos. Deben hablar en primera persona (a mí me pasa, yo 
quiero, me ocurre). 

- El mediador ayuda a identificar exactamente en qué consiste el 
conflicto a base de preguntas y los ayuda a explorar posibles soluciones. 

- Se evalúan las propuestas de solución, visibilizando las ventajas y 
desventajas, con el fin de que los involucrados elijan una opción y se 
comprometan a cumplir lo acordado. 
 

Arbitraje: 
- Proceso que se realiza para intervenir en la resolución de un conflicto 

que no se ha podido resolver por el diálogo de los involucrados. Es por 
ello, que se requiere la presencia de terceras partes. 
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- Normalmente se utiliza cuando las partes involucradas tienen intereses 
opuestos, por lo que se requiere de un tercero que actúe 
objetivamente. 

- El procedimiento debe ser: 
- Solicitud del arbitraje por alguna de las partes o designación de un 

árbitro por parte del colegio. Se debe cuidar la designación de árbitros 
que sean imparciales. 

- Si éste hubiese sido solicitado por una de las partes, Convivencia 
Escolar deberá gestionar el consentimiento de la otra parte para 
participar en este proceso. 

- Se explicita el conflicto. El árbitro explora las posibles soluciones 
evaluando su pertinencia. 

- El árbitro reúne la información necesaria para esclarecer el conflicto. 
Esto puede implicar incluir a terceros. 

- El árbitro toma una decisión y la comunica a las partes. 
- Se debe dejar registro del arbitraje realizado, explicitando el conflicto y 

la decisión tomada. 
- La decisión final del árbitro es de cumplimiento obligatoria de las 

partes. 
 

Colaboración: 
- Colaborar involucra ayudar y servir espontáneamente a los demás. 
- En una situación de conflicto, implica que uno de los involucrados 

podría decidir colaborar y acercar de manera unilateral su posición, a la 
del otro involucrado, con el fin de resolver la situación. 

- Sólo es posible cuando hay factibilidad de desprendimiento, es decir, 
significa poner en práctica la generosidad, el respeto, apoyo y 
solidaridad con el otro. 

- Quien decide colaborar, sólo debe conversar con el adulto responsable 
que está acompañando la situación y con la otra parte involucrada, 
exponiendo cuál será su actitud y esfuerzo por salir del conflicto. 

 
VII.12. MEDIDAS DE APOYO PEDAGÓGICO Y PSICOSOCIAL DIRIGIDAS A 
LOS ESTUDIANTES 
 
Art. 123. Son todas las acciones orientadas a colaborar en la modificación 
de las conductas disruptivas que haya presentado un Estudiante y que lo 
hagan merecedor de recibir una carta de compromiso, acompañamiento o 
de condicionalidad (en el caso de esta última, cuando la necesidad de apoyo 
ha ido asociada a alguna falta de carácter grave o muy grave). 
 
Art. 124. Podemos encontrar dentro de estas medidas: 
- Observación de las circunstancias en las que se presenta la conducta 

por parte de Profesionales Especialistas. 
- Técnicas de respiración, contención emocional o llamado a la calma. 
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- Conversaciones con el Estudiante para que tome conciencia sobre las 
situaciones, analizando las perspectivas y estrategias de superación, 
estableciendo compromisos. 

- Conversación con el apoderado en la búsqueda de compromisos con él 
y su Estudiante. 

- Bitácora de seguimiento: se lleva un registro diario que destaca los 
avances y dificultades presentadas por el estudiante durante la jornada, 
con el fin de tener claridad sobre el proceso del mismo y poder dar 
soluciones efectivas a sus dificultades. 

- Seguimiento y monitoreo de avances de comportamiento del 
Estudiante. 

- Derivación a psicólogo de Convivencia Escolar para acompañamiento. 
- Revisión en Consejo de Profesores del caso para determinar medidas de 

acompañamiento. 
- Carta de acompañamiento al Estudiante con compromisos de mejora y 

medidas de apoyo. 
- Derivación a redes de apoyo externas y seguimiento de su avance 

desde los Profesionales del Establecimiento. 
- Consejo de Profesores para aportar medidas de acompañamiento 

desde quienes realizan clases a un Estudiante. En este consejo se 
puede: informar sobre la situación del Estudiante, definir estrategias de 
trabajo formativo y pedagógico de promoción de la buena convivencia, 
definición de estrategias de información y/o comunicación con el resto 
de los compañeros o determinación de estrategias y plazos de 
seguimiento. 

- Reunión de la Dirección del Colegio y Equipo de Convivencia Escolar 
para determinar medidas de acompañamiento. 

 
Art. 125. Es fundamental destacar que el apoderado del estudiante que 
requiera de apoyos o medidas de acompañamiento específicos deberá 
llevar a cabo las recomendaciones entregadas por los especialistas o 
presentar medidas de apoyo alternativas en plazos oportunos y que 
permitan la real mejora o modificación de las conductas disruptivas del 
estudiante afectado. De no cumplirse estas condiciones para el desarrollo y 
aprendizaje óptimos del estudiante y, especialmente, cuando la no 
aplicación de estas estrategias pone en riesgo la vida del estudiante, el 
Colegio exigirá la presentación de los certificados que acrediten que el 
estudiante se encuentra apto para estar en el Colegio. 
 
VII.13. DE LA HOJA DE VIDA DE LOS ESTUDIANTES. 
 
Art. 126. En el libro de clases (físico o virtual) existirá una sección de hoja 
de vida, por Estudiante. En ella se registrarán los hechos relevantes que 
ocurran respecto a su comportamiento, desarrollo y avance pedagógico en 
el año lectivo. 
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Art. 127. El Colegio estará facultado para anexar hojas de entrevista o 
relatos de Estudiantes o miembros de la Comunidad Educativa, que 
permitan detallar los hechos que se registren en la hoja de vida. 
 
VII.14. CONSIDERACIONES ADICIONALES. 
 
Art. 128. Salvo el procedimiento particular en los casos de expulsión o 
cancelación de matrícula, en todas las situaciones el Estudiante o su 
apoderado podrá presentar al Rector/a un reclamo por escrito contra las 
medidas impuestas, en un plazo no superior a los cinco días corridos 
siguientes desde que le fueron oficialmente notificadas. 
 
ANEXO 
DISPOSIONES TRANSITORIAS POR SITUACIÓN DE PANDEMIA CONTENIDAS 
EN PLAN DE FUNCIONAMIENTO 2021 
 

I. HORARIOS DE CLASES PRESENCIALES 
 

Niveles Puerta entrada y salida Horario ingreso Horario salida 

Prekínder 
 

B = Edificio Ed. 
Parvularia 

 13:00 horas 16:05 horas 

Kínder 
 

B = Edificio Ed. 
Parvularia  

 08:20 horas 11:25 horas 

1° - 2° y 3° Básico C = Estacionamiento 
apoderados 

 08:20 horas 12:25 horas 

4° - 5° y 6° Básico D = Edificio Educación 
Media 

 08:20 horas 12:25 horas 

7° - 8° y 1ro Medio C = Estacionamiento 
apoderados 

 08:00 horas 13:05 horas 

2do – 3ro y 4to  
Medio 

D = Edificio Educación 
Media 

 08:00 horas 13:05 horas 

 
 

II. ASISTENCIA A CLASES 
 
1. Los padres y apoderados deben resguardar el derecho a la educación 

de su hijo/a a través de la modalidad mixta (híbrida) señalada en el Plan 
de Funcionamiento 2021.  

2. Considerando el principio de voluntariedad otorgado por el Ministerio 
de Educación a los padres y apoderados respecto de enviar a sus hijos 
presencialmente al Colegio, se considera por “asistencia” la 
participación de los estudiantes organizada en “Ciclos de Tareas” a 
través de video llamadas en Meet, Google Classroom, correo 
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electrónico institucional, vía telefónica, whatsapp y trabajos entregados 
de manera presencial, etc. 

3. Para ello deberán velar por la entrega de todas las evidencias de 
participación de sus hijos/as en el proceso de aprendizaje a través de la 
plataforma Classrooom o entregándolas físicamente en la inspectoría 
del Colegio para que puedan ser revisadas por el docente y entregar la 
evaluación y retroalimentación correspondiente. 

 
4. Niveles de participación: 
 

Categorías Participación 
ALTA 

Participación 
MEDIA 

Participación 
BAJA 

Participación 
NULA 

Grado de 
participación 

Alumnos que 
participan y 
reportan su 
trabajo escolar 
en cualquier 
modalidad 
sobre un 90% 

Alumnos que 
participan y 
reportan su 
trabajo escolar 
en cualquier 
modalidad 
entre un 60% y 
90% 

Alumnos que 
participan y 
reportan su 
trabajo escolar 
en cualquier 
modalidad bajo 
un 60%. 

Alumnos que 
no participan 
ni reportan su 
trabajo escolar 
en ninguna 
modalidad. 

 
III. SOBRE EL USO DEL UNIFORME Y PRESENTACIÓN PERSONAL 

 
1. Atendiendo a la contingencia y dificultades de diverso orden que se han 

generado con relación a la situación de pandemia, los criterios de 
austeridad, comodidad e identidad institucional, y con el ánimo de 
asegurar las medidas sanitarias, se ha dispuesto que el uso del uniforme 
para el año 2021 sea opcional para todos los niveles del colegio, 
siguiendo con las siguientes indicaciones: 

2. Se sugiere mantener el uso del uniforme institucional con la flexibilidad 
de vestir el buzo como pantalón y/o falda con polera, polerón y/o 
sweater del colegio. 

3. Cada familia deberá analizar la situación sobre el uso del uniforme, a su 
vez resguardar y facilitar el cambio y lavado de manera frecuente del 
uniforme. Para ello sugerimos utilizar buzo de color, pantalón largo de 
tela o jeans, polera y/o camisa, polerón y/o sweater. 
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CAPÍTULO VIII 

PROTOCOLOS Y PROCEDIMIENTOS 

 
Se entiende por protocolo al conjunto de reglas que rigen los actos y formas 
de actuar dentro de un lugar determinado. 
 
Para nuestro colegio, los protocolos cumplen un rol esencial, ya que regulan 
las acciones, plazos y responsabilidades de los miembros de la comunidad 
educativa frente a diferentes situaciones que ocurran dentro y fuera del 
establecimiento y sus objetivos son: 
 

• Aunar criterios frente a diferentes situaciones que se puedan 
presentar. 

• Establecer responsabilidades del equipo directivo en la toma de 
decisiones. 

• Que los/as docentes funcionarios, estudiantes y apoderados tengan 
conocimiento de cada una de las líneas de actuación. 

• Que la comunidad escolar tenga claridad de los procedimientos de 
actuación respecto a eventuales situaciones de maltrato, acoso 
escolar, cyberbulling, abuso sexual, violencia intrafamiliar, plan de 
seguridad escolar, accidente escolar, salidas pedagógicas y 
formativas, etc. 

 
En conformidad con la legislación vigente y las orientaciones del Ministerio 
de Educación, el Colegio Teresa de Los Andes de Bulnes pone a su 
disposición los siguientes protocolos, cuya finalidad principal es normar la 
convivencia escolar en todos los actores de nuestra comunidad, procurando 
garantizar los derechos y deberes de todos los integrantes que la componen 
y resguardar el interés superior de nuestros niños, niñas y jóvenes. 
Es deber de los padres y apoderados estar informados, del conjunto de 
reglamentos internos, como de los procedimientos que se llevan a cabo si 
surge alguna situación que amerite activarlos. Por su parte, el colegio tiene 
el deber de difundir tal información a través de la página web del 
establecimiento y otras instancias, como reuniones de apoderados, 
consejos profesores, reuniones de curso, etc. 
Es muy importante entender que todas aquellas situaciones de carácter 
disciplinario que impliquen un mal entendimiento, diferencia de opiniones, 
peleas ocasionales entre alumnos o maltrato escolar, deberán ser 
manejadas y solucionadas por inspectoría y en el caso de ser necesarias, 
derivadas al encargado de convivencia escolar para la correcta aplicación de 
protocolos, sanciones formativas o disciplinarias, según corresponda  y para 
aquellos casos que implique acoso escolar, maltrato, violencia física o 
psicológica, así como la comisión o sospecha de delito  tanto dentro como 
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fuera del establecimiento y que involucre a cualquier integrante de la 
comunidad escolar, deberán ser abordados por el Comité Emergente de  
Convivencia Escolar, aplicando de manera inmediata el protocolo 
respectivo, o denunciando el hecho a la autoridad pertinente, según sea el 
caso  . Además, se deberá informar en primera instancia al Coordinador de 
formación, el cual deberá activar las redes de apoyo tanto internas como 
externas. 
Cabe destacar que, en ausencia del Coordinador de formación, quien 
asumirá su rol, será el Encargado de convivencia escolar o quien designe la 
rectoría del colegio. 
 
Lineamientos Institucionales 
 
La finalidad de los siguientes protocolos es entregar a la comunidad 
educativa los procedimientos que permiten resolver, ordenar y colaborar 
en el establecimiento de un clima de sana convivencia escolar. 
Es importante enfatizar que los protocolos de maltrato, acoso escolar o la 
comisión de delitos, están asociados a faltas, las cuales a su vez están 
asociados a medidas consideradas dentro del Manual de Convivencia 
Escolar. 
Según normativa ministerial es importante clarificar los siguientes 
conceptos: 
 

• El maltrato escolar es todo tipo de violencia física o psicológica 
cometida por cualquier medio, en contra de un estudiante o un 
integrante de la comunidad educativa, realizada por otro miembro 
de la comunidad y puede ser tanto físico como psicológico y puede 
ser efectuado por cualquier medio e incluso por medios 
tecnológicos. 

• El acoso escolar o Bullying, es el acto de agresión u hostigamiento, 
realizado por estudiantes que atenten en contra de otro estudiante, 
valiéndose de una situación de superioridad, de forma reiterada a 
lo largo de un tiempo determinado.  

 
No se considera bullying las diferencias de opiniones o desacuerdos entre 
personas, peleas entre dos sujetos que están en igualdad de condiciones o 
una pelea ocasional entre dos personas. 
 
Dentro de las situaciones de maltrato y acoso se incluyen: 
 

• Maltrato físico: Considerado como cualquier acción intencional que 
involucre a cualquier integrante de la comunidad escolar, ya sean 
estudiantes, funcionarios y/o padres y apoderados, y que provoque 
daño físico a la víctima. Algunos ejemplos de dicho acto pueden ser 
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patadas, combos, empujones, cachetadas, manotazos, mordidas, 
arañazos, realizados con el cuerpo o algún otro objeto. 

• Maltrato emocional o violencia psicológica: Considera 
hostigamiento verbal y atemorización por medio de 
ridiculizaciones, humillaciones, groserías, críticas negativas e 
indiferencia, insultos, amenazas, discriminación por orientación 
sexual, creencia religiosa u origen étnico, sustracción de 
pertenencias con el único fin de causar daño a la víctima. También 
se considera el rechazo explícito o implícito hacia el alumno. 

• Violencia o Maltrato Sexual: tipo de agresión que vulnera los 
límites corporales, sea de un hombre o una mujer, con intención 
sexualizada, sin dejar de lado con la percepción de la víctima. Los 
cuales trasgreden la esfera de la sexualidad de una persona. Incluye 
insinuaciones, tocaciones, hostigamiento o comentarios de 
connotación sexual, abuso sexual, violación, intento de violación. 
En los últimos actos mencionados se aplicará el Protocolo Abuso 
sexual del niño(a) como forma de maltrato (definido más adelante). 

 

• Violencia o maltrato a través de medios tecnológicos: este tipo de 
violencia hace referencia al uso indebido de la tecnología para 
realizar agresiones o amenazas a través de redes sociales 
(Instagram, Facebook, WhatsApp u otros) por medio de chats, 
mensajes de texto o cualquier otro medio que puede constituirse 
en CiberBullying, en este caso se aplicará el protocolo de 
Ciberbullying (especificado más adelante). 

 

• Acoso escolar o Bullyng: Según la ley se considera acoso escolar o 
Bullyng toda acción u omisión constitutiva de agresión u 
hostigamiento reiterado, realizadas de forma personal o colectiva 
entre estudiantes, fuera o dentro de la institución educativa, 
valiéndose para ello de una situación de superioridad. 

 
Se consideran conductas constitutivas de maltrato, acoso escolar o 
violencia: 
 

• Proferir o expresar insultos o garabatos, hacer gestos groseros o 
amenazantes (con o sin connotación sexual) u ofender de manera 
reiterada a cualquier miembro de la comunidad educativa. 

• Agredir física o verbalmente o ejercer cualquier tipo de violencia en 
contra de cualquier miembro de la comunidad educativa. 

• Atemorizar, amenazar, chantajear, intimidar, hostigar, acosar o 
burlarse (Ej. Utilizar sobrenombres hirientes, mofarse de 
características físicas, etc.) de un compañero o compañera u otro 
miembro del establecimiento educativo. 
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• Ejercer cualquier tipo de discriminación a un integrante de la 
comunidad educativa, ya sea por su condición social, situación 
económica, religión, pensamiento político o filosófico, ascendencia 
étnica, nacionalidad, orientación sexual, discapacidad (motora, 
física o mental), apariencia física, condición de salud, nombre o 
apellido, misoginia o misandria, entre otras. 

• Realizar amenazas, ataques, injurias o perjuicios a un o una 
estudiante o cualquier otro miembro de la comunidad educativa a 
través de grupos de WhatsApp, chats, mensajes de texto, correos 
electrónicos, difusión no autorizada de videos o fotografías, 
utilizando cualquier medio tecnológico, virtual o electrónico en 
desmedro de una persona. 

• Difundir o transmitir por medios tecnológicos o cibernéticos 
cualquier conducta o hecho constitutivo de maltrato, acoso escolar 
o violencia. 

• Realizar acosos, hostigamientos, ataques o burlas de connotación 
sexual a cualquier miembro de la comunidad educativa, aun cuando 
no sean constitutivos de delito. 

 
1. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE MALTRATO FÍSICO Y/O 
PSICOLÓGICO DE UN ALUMNO HACIA OTRO ALUMNO DENTRO Y FUERA 
DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 

a) El afectado, una tercera persona (que puede ser confidente del 
afectado o testigo del maltrato) o adulto responsable que pesquisa 
la información, deberá comunicar el hecho de forma inmediata y 
obligatoria al Coordinador de Formación (deriva a Orientadora o 
Encargado de Convivencia Escolar) y Profesor Jefe, quedando 
antecedente escrito en la hoja de entrevista de maltrato escolar en 
archivador de Formación y Pastoral o convivencia escolar siendo 
firmado por ambos. 

 
b) Tanto el Profesor Jefe como Coordinador de Formación están 

obligados a aportar con información entre ellos de lo sucedido en 
un plazo máximo de 24 horas.  

 
c) Es obligatorio que el Profesor Jefe o Profesor de Asignatura que 

observó o pesquisó la situación deje el antecedente por escrito en 
la hoja de observaciones personales de los estudiantes 
involucrados.  

 
d) Seguido a lo anterior, Profesor Jefe se comunicará con los 

apoderados dentro de las primeras 48 horas de ocurrido el 
incidente, informando a través de una entrevista personal, lo que 
sucedió y cuál será el proceder a partir desde ese momento, 
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recordando que existe un tiempo determinado para investigar el 
hecho, recoger toda la información necesaria y escuchar los 
descargos de cada alumno involucrado, antes de tomar una 
determinación. Este tiempo de investigación podría durar desde 1 a 
7 días hábiles ocurrido el hecho. 

 
e) Cuando el hecho responde a una situación de maltrato, pero no 

tipifica como acoso escolar, el Coordinador de Formación informa a 
Encargado de Convivencia Escolar quien es el encargado de 
investigar y resolver la situación, cerrando el caso.  

 
f) Esta investigación se realizará a través de entrevistas personales y 

grupales a los alumnos involucrados y testigos del hecho, dando el 
espacio para que todos los alumnos sean escuchados y puedan 
entregar sus versiones y descargos. 

 
g) Resuelto el hecho el Encargado de Convivencia Escolar deberá 

informar a través de una entrevista personal, las medidas 
formativas adoptadas y/o sanción a los estudiantes y apoderados 
según lo que establece el reglamento interno del colegio. 

 
h) En caso de que el Encargado de Convivencia Escolar evidencie que 

el hecho presenta antecedentes y tiene características de acoso 
escolar será necesario hacer una investigación mayor para conocer 
la situación a fondo, por lo cual el caso deberá ser presentado por 
el Encargado de Convivencia escolar, ante el Comité Emergente  de 
Convivencia Escolar. El encargado de convivencia escolar deberá 
investigar en un plazo máximo de 7 días hábiles a contar de la 
derivación hecha y remitir un informe conclusivo de la investigación 
al comité emergente, quienes podrán proponer sanciones o 
medidas reparatorias para el caso.  (ver protocolo de bullying) 

 
i) En el caso de que los padres y/o apoderados muestren 

inconformidad ante la resolución, podrán apelar una vez por escrito 
con una carta dirigida al encargado de convivencia escolar, rectoria, 
o coordinación de formación, demostrados nuevos antecedentes 
del caso, de quienes deberán resolverlo, tomando la última 
decisión, la Rectora del establecimiento. 
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2. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE MALTRATO FÍSICO Y/O 
PSICOLÓGICO DE CUALQUIER INTEGRANTE ADULTO DE LA COMUNIDAD 
ESCOLAR HACIA UN ALUMNO 
 
Las agresiones de un adulto a un alumno, son calificadas como aquellas que 
son realizadas por algún miembro de la comunidad educativa (directivo, 
docente, asistente de la educación o apoderado) en contra de un 
estudiante, que atente contra su dignidad o que arriesgue su integridad 
física y/o psíquica. Tales como: coscorrones, tirones de oreja, bofetadas, 
gritos, burlas, amenazas, insultos, descalificaciones, indiferencia, entre 
otras. Cualquiera de estas conductas abusivas atenta contra el Art. Nº 28 
inc. 2de la Convención sobre los Derechos del Niño, el Art. Nº 5º inc. 2º de 
la Constitución Política de Chile y el Art. Nº 6º letra d) del DFL 2 de 
Subvenciones. 
 
Por lo tanto, se aplica el siguiente procedimiento: 
 

a) El alumno o apoderado del afectado, deberán informar la situación 
ocurrida en forma inmediata a la Rectora del establecimiento 
dentro de las primeras 24 horas y dejar registro en una acta de 
entrevista. Una vez que la rectoría es informada y si los hechos son 
verosímiles con la comisión de un delito, en un plazo máximo de 24 
horas, esta deberá remitir los antecedentes a la autoridad 
competente (Tribunal de familia, fiscalía, etc)  

b) La Rectoria también podrá activar el Comité emergente de 
Convivencia Escolar, quienes en conjunto procederán a realizar la 
investigación interna para reunir información de manera formal de 
los hechos. Esta investigación se realizará en un plazo máximo de 7 
días hábiles. 

c) Quien esté a cargo de la investigación deberá entrevistar de 
manera personal y reservada a los involucrados o testigos del hecho 
para recabar todos los antecedentes necesarios, tomando las 
medidas necesarias que aseguren la confidencialidad, el respeto y 
la dignidad de las personas comprometidas en el caso. 

d) Al término de la investigación, el comité de Convivencia Escolar 
podrá elaborar un informe con los antecedentes recabados, los 
cuales serán presentados en Rectoría quien estará a cargo de tomar 
una decisión resolutiva respecto de la situación contingente.  

e) En el caso de que los padres y/o apoderados muestren 
inconformidad ante la resolución, podrán apelar una vez (con un 
plazo de 3 días hábiles), por escrito a Rectoría, demostrando 
nuevos antecedentes, quienes en conjunto con el Sostenedor 
determinaran las medidas resolutivas 
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3. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE MALTRATO FÍSICO Y/O 
PSICOLÓGICO ENTRE ADULTOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 
En el siguiente protocolo se incluyen las situaciones de maltrato que 
ocurran entre: 
 

• Entre funcionarios 

• Entre Apoderados 

• Entre Apoderados y Apoderados 
 
Son consideradas situaciones de maltrato las siguientes conductas: 
 

a) Faltas de respeto entre funcionarios, apoderados y entre 
apoderados y funcionarios del colegio 

b) Hacer uso indebido de medios tecnológicos para referirse con o sin 
intención de otras personas y de la institución, atentando contra su 
dignidad. 

c) Humillaciones y/o agresiones verbales de forma directa o indirecta 
a algún miembro de la comunidad educativa. 

d) Acusar a algún profesional sin los argumentos y evidencias 
necesarias sobre los diagnósticos y dificultades de un estudiante. 

e) Referirse a uno o varios adultos de la comunidad educativa de 
forma irrespetuosa, poniéndolos en ridículo o burlándose de ellos, 
tanto de sus características físicas, psicológicas o de su forma de 
actuar. Así como también descalificaciones del trabajo que realiza. 

f) Empujones, golpes o contacto físico que genere daño a otro adulto 
dentro de las dependencias del establecimiento como fuera de 
estos. 

 
 
Por lo tanto, se aplica el siguiente procedimiento: 
 

a) El adulto afectado informara el hecho ocurrido al Coordinador de 
Formación del Establecimiento y al Encargado de Convivencia 
Escolar, quienes registraran de forma escrita los hechos en una 
ficha de entrevista. 

b) El Encargado de Formación y Pastoral informará de manera escrita 
los hechos descritos en la denuncia a Rectoría. 

c) El Coordinador de Formación y Comité emergente de Convivencia 
Escolar, en este caso se activa inmediatamente, efectuarán el 
análisis de la situación y se realizarán las entrevistas de forma 
personal y privada con cada uno de los involucrados dejando 
registro escrito en hoja de entrevistas.  
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d) Luego de las entrevistas se podrá realizar una mediación entre las 
partes involucradas y el Encargado de Convivencia Escolar, 
buscando acuerdos y compromisos para dar solución al incidente. 

e) Concluida la mediación, el Encargado de Convivencia Escolar 
elaborará un informe con los acuerdos y compromisos que será 
enviado a Rectoría, quien establecerá las medidas finales frente al 
caso. 

f) En caso de no llegar a acuerdos, la Rectora es quien tomara las 
medidas basadas en los elementos de prueba presentados. 

 
4. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE MALTRATO FÍSICO Y/ O 
PSICOLÓGICO DE UN ALUMNO A UN FUNCIONARIO DEL 
ESTABLECIMIENTO: 
 
La ley 20.501, en el artículo 8 establece que los profesionales de la 
educación tienen derecho a trabajar en un ambiente tolerante y de respeto 
mutuo. Del mismo modo, tienen derecho a que se respete su integridad 
física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios, 
degradantes o maltrato psicológico por parte de los demás integrantes de 
la comunidad educativa. 
 

a) Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga 
conocimiento de una situación de maltrato hacia un funcionario, 
debe informarlo dentro de las primeras 24 hrs. de conocido el 
hecho, por escrito al Coordinador de Formación de colegio, quien 
deberá dejar registro y avisar por escrito y de forma inmediata al 
Encargado de Convivencia Escolar. 

b) En caso de que la agresión hacia un funcionario del establecimiento 
produzca lesiones físicas graves, el afectado deberá concurrir al 
centro de salud de su preferencia para efectos de recibir 
tratamientos correspondientes y constatar lesiones, junto con dejar 
la constancia en Carabineros. 

c) El Coordinador de Formación y Encargado de Convivencia escolar 
guiaran el proceso en base al principio de Inocencia; buscará 
profundizar la descripción y clarificación de las circunstancias del 
reclamo, sin atribuir intencionalidad o culpabilidad a ninguno de los 
sujetos involucrados mientras dure esta fase del proceso. 

d) La descripción de los hechos deberá contemplar todos los 
antecedentes necesarios, contemplando los motivos del reclamo tal 
y como se expresa, los participantes de éste y el rol que les cabe a 
cada uno de ellos (participantes directos, indirectos, testigos, 
otros), las circunstancias en que esto se produjo (lugar, fechas, etc.) 
y, en general todos los datos que permitan entender de mejor 
manera lo ocurrido. 
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e) La Rectoria del establecimiento deberá denunciar los hechos que 
revistan delito (agresiones físicas, amenazas) dentro de las 48 horas 
siguientes a conocer de los hechos. La denuncia la realizará ante 
Fiscalía. Si el alumno denunciado es menor de 14 años, deberá 
también efectuarla ante el Tribunal de Familia correspondiente, 
indicando expresamente la individualización de sus padres y 
apoderados. 

f) Se comunicará el hecho al equipo directivo para analizar la 
situación de conflicto y establecer las medidas formativas y 
disciplinarias que corresponden. (Entrevistas afectadas, apoderado 
del agresor, informes psicológicos, etc.). 

g) Si el alumno resulta ser responsable de maltrato físico grave, se 
informará del hecho a la Superintendencia de Educación a través de 
una carta formal, donde se podrá solicitar la expulsión del alumno 
de acuerdo a la Ley 21128, o más conocida como ley aula segura. 

h) Finalizada la investigación y aplicado los protocolos se hará un 
seguimiento del caso, realizando monitoreo constante de las 
acciones implementadas y evaluación para ver levantamiento de las 
medidas especiales que hayan sido aplicadas. 
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5.  PROTOCOLO DE ACOSO ESCOLAR 
 

a) Cualquier miembro de la comunidad educativa podrá realizar la 
denuncia por acoso escolar al Encargado de convivencia escolar, 
coordinación de formación, o cualquier integrante del área de 
formación del colegio Teresa de los Andes, quienes registraran los 
antecedentes necesarios para hacer el seguimiento inmediato de la 
situación. 

b) El encargado de convivencia escolar deberá informar por escrito al 
Profesor Jefe de la situación, quien deberá estar atento a cualquier 
situación que pueda ocurrir con los estudiantes involucrados y 
manteniendo siempre confidencialidad de los hechos. 

c) Dentro de los primeros 5 días hábiles ocurrido el hecho, se deberán 
realizar las entrevistas a todos los involucrados de forma personal y 
privada. Paralelamente se entrevistará a los apoderados de los 
estudiantes, informando y explicando el procedimiento a seguir, 
recordando que se deberán investigar los hechos dentro de un 
plazo máximo de 7 días hábiles, terminadas las entrevistas. 

d) Una vez que el encargado de convivencia escolar estime que los 
hechos son verosímiles con el acoso escolar o bullying, activará el 
Comité Emergente de Convivencia intentará comprender la 
dinámica del acoso a través de las entrevistas y triangulando la 
información con estudiantes, profesores, inspector general y familia 
o cualquier miembro de la comunidad educativa que pudiese ser 
testigo de dicha situación. 

e) Terminada la investigación, se realizará una reunión extraordinaria 
entre Rectoría, Coordinador de Formación y Encargado de 
Convivencia Escolar para tomar las medidas necesarias y oportunas 
basadas en el marco legal vigente. 

f) Finalmente, el Comité emergente de Convivencia Escolar elaborará 
un informe dentro de 5 días hábiles terminado la investigación. con 
todos los antecedentes y medidas establecidas en la reunión. 

g) Dicho informe será entregado a cada uno de los apoderados 
involucrados en dicha situación para que tomen conocimiento de 
las medidas adoptadas por el establecimiento educativo. 

h) En el caso de que los padres y/o apoderados muestren 
inconformidad ante la resolución, podrán apelar una vez por escrito 
a Comité Emergente de Convivencia Escolar, demostrando nuevos 
antecedentes del caso, tomando la última decisión la Rectora del 
establecimiento. 
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6. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A HECHOS DE CONNOTACIÓN 
SEXUAL ENTRE ALUMNOS 
 

a) El afectado, una tercera persona (que puede ser confidente del 
afectado o testigo del maltrato) o adulto responsable que pesquisa 
la información, deberá comunicar el hecho de forma inmediata y 
obligatoria al Coordinador Formación (informa a Encargado de 
Convivencia Escolar) y Profesor/a Jefe, quedando antecedente 
escrito en la hoja de entrevista, siendo firmado por ambos. 

b) Tanto el Profesor/a Jefe como Coordinador de Formación están 
obligados a aportarse información  recíprocamente en un plazo 
máximo de 24 horas desde los acontecimientos que dan origen a 
este protocolo.  

c) Es obligatorio que quede el antecedente escrito y archivados en la 
coordinación de convivencia escolar  

d) El Profesor/a Jefe deberá recopilar nueva información pertinente al 
caso para ser entregada según protocolo de actuación en un plazo 
de dos días hábiles. 

e) Cuando el hecho responde a una situación puntual de connotación 
sexual, el encargado de convivencia escolar debe recabar 
antecedentes respecto a la situación, lo cual será informado al 
Coordinador de Formación y Pastoral, quien posteriormente 
informará a Rectoría, quien toma la decisión y/o resoluciones 
pertinentes, teniendo siempre presente la obligación de denunciar  

f) En caso de ser una acusación que se dé al interior de un curso y 
ocurra de manera repetitiva, el profesor jefe según lo investigado 
deberá concurrir nuevamente al Coordinador de Formación y 
Pastoral, quien realizará la derivación correspondiente al encargado 
de convivencia escolar completando registro pertinente en un plazo 
de dos días hábiles. 

g) Si los hechos investigados por el Profesor/a Jefe califican dentro de 
las siguientes prácticas y son reiteradas, el encargado de 
convivencia escolar se comunicará con los apoderados, informando 
a través de una entrevista personal y confidencial, lo que sucedió y 
cuál será el proceder a partir desde ese momento, recordando que 
existe un tiempo determinado para investigar el hecho, recoger 
toda la información necesaria. Este tiempo de investigación podría 
durar desde 7 a 10 días hábiles recibida la derivación, dependiendo 
lo anterior de la cantidad de estudiantes involucrados en el hecho. 

 
Practicas asociadas a hechos de connotación sexual entre estudiantes: 
 

a) Gestos de carácter sexual. 
b) Comentarios, palabras o chistes hostiles u ofensivos asociados al 

cuerpo, con el fin de avergonzar. 
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c) Proposiciones de carácter sexual y amenazas por no aceptación de 
dichas propuestas. 

d) Amenazas o difusión de rumores de carácter sexual, fotografías, 
videos que puedan ser incomodos para la víctima. 

e) Contacto físico innecesario (abrazos, tocaciones en piernas, cintura, 
intentos de besar, persecuciones o arrinconamientos dentro del 
establecimiento) 

f) Tocaciones sexuales de la víctima. 
 

• Esta investigación se realizará a través de entrevistas personales y 
grupales a los alumnos involucrados y testigos del hecho, dando el 
espacio para que todos los alumnos sean escuchados y puedan 
entregar sus versiones y descargos. 

• Finalmente, el Comité de Convivencia Escolar elaborará un informe 
dentro de los siguientes 7 días hábiles terminado la investigación, 
con todos los antecedentes recopilados y la resolución del caso, 
contemplando las medidas formativas y/o sanción a los estudiantes 
según lo que establece el manual de convivencia escolar. 

• En el caso de que los padres y/o apoderados muestren 
inconformidad ante la resolución, podrán apelar una vez por escrito  
en una carta dirigida a la Rectoría del colegio, el plazo máximo para 
presentar la apelación es de 3 días hábiles, desde la notificación 
efectiva de los resultados a los apoderados.  La Rectoría tendrá 2 
días hábiles para dar respuesta.  
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7.  PROTOCOLO DE ACTUACIÓN CIBERBULLYING 
 
Se entiende por Ciberbullying al uso de los medios telemáticos (internet, 
telefonía móvil y videojuegos online) para ejercer acoso psicológico entre 
iguales de forma sostenida en el tiempo con la intención de causar daño a 
la víctima, excluyendo circunstancias puntuales. (Bromas de mal gusto o 
comentarios negativos escritos en las redes sociales) 
Este tipo de acoso es un problema de carácter grave, dado el anonimato, la 
no percepción directa e inmediata del daño causado y la adopción de roles 
imaginarios en la red. 
Las formas que adopta son muy variadas y solo se encuentran limitadas por 
la pericia tecnológica y la imaginación de los menores acosadores. Sin 
embargo, la responsabilidad como testigo de cualquier integrante de la 
comunidad, es fundamental para detectar cualquier forma de abuso. 
Como requisito para activar este protocolo se solicitará la evidencia física al 
respecto, en caso que esta no existiese se abordara como un conflicto. 
 

• Denigrar permanentemente a la víctima subiendo a internet 
una imagen real o montada de cualquier integrante de la 
comunidad educativa, datos personales, cosas o situaciones 
que puedan perjudicar o avergonzar a la víctima y darlo a 
conocer. 

• Publicar en internet fotos y videos de cualquier profesor(a) 
mientras realiza su clase de forma constante y reiterativa. 

• Crear un perfil falso en nombre de cualquier integrante de la 
comunidad educativa en una página web o redes sociales y 
todo lo que se haga a través de esa cuenta, suplantando la 
identidad de la víctima. 

• Dejar comentarios ofensivos de forma reiterativa en perfil de 
cualquier red social hacia cualquier integrante de la 
comunidad educativa con la intención de menoscabar la 
integridad de la víctima. 

• Participar de manera constante y agresivamente en chats y 
foros mencionando y utilizando improperios y 
descalificaciones hacia cualquier integrante de la comunidad 
educativa. 

• Hacer circular constantemente rumores en los cuales a la 
víctima se le endose un comportamiento reprochable u 
ofensivo, de forma que quienes lo lean cuestionen y acosen a 
la víctima. 

• Enviar permanentemente mensajes amenazantes por 
WhatsApp, e-mail, SMS o mensajes internos de cualquier red 
social con la intención de perseguir y acechar a cualquier 
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integrante de nuestra comunidad educativa, provocando en la 
victima una sensación de acoso. 

 
Por lo tanto, el procedimiento a seguir frente a estas situaciones es el 
siguiente 
 

a) El afectado, una tercera persona (que puede ser confidente del 
afectado o testigo del maltrato) o adulto responsable que pesquisa 
la información, deberá comunicar el hecho de forma inmediata y 
obligatoria al Coordinación de Formación, o encargado de 
convivencia escolar y profesor jefe, quedando antecedente escrito 
en el archivador de formación y pastoral. 

b) El Coordinador de Formación y Encargado de Convivencia Escolar 
deberán identificar si se trata de un conflicto puntual o presenta 
características de acoso escolar. 

c) En caso de ser una situación de maltrato (conflicto puntual) será el 
Coordinador de Formación y/o Encargado de Convivencia Escolar 
quien activará el protocolo correspondiente. 

d) Si el caso es tipificado como Ciberbulliyng después de terminado el 
proceso de entrevistas, el Coordinador de Formación activa el 
comité emergente de Convivencia Escolar, quedando registro 
escrito del acta  

e) El Comité de Convivencia Escolar procederá a investigar los hechos 
ocurridos dentro de un plazo de 7 días hábiles a contar de la 
denuncia. 

f) Esta investigación se realizará a través de entrevistas personales y 
confidenciales a los o las estudiantes involucrados, testigos del 
hecho y padres y/o apoderados. 

g) Terminada la investigación, se realizará una reunión extraordinaria 
entre Rectoría, Coordinador de Formación y Encargado de 
Convivencia Escolar para tomar las medidas necesarias y oportunas 
basadas en el marco legal vigente y Reglamento interno de  
Convivencia escolar . 

h) Finalmente, el comité de Convivencia Escolar elaborará un informe 
dentro de 5 días hábiles terminado la investigación. con todos los 
antecedentes y medidas establecidas en la reunión. 

i) Dicho informe será entregado a cada uno de los apoderados 
involucrados, para que tomen conocimiento de las medidas 
adoptadas por el establecimiento educativo. 

j) En el caso de que los padres y/o apoderados muestren 
inconformidad ante la resolución, podrán apelar una vez por escrito 
al comité emergente de Convivencia Escolar y Orientación, 
demostrando nuevos antecedentes del caso, quienes deberán 
resolverlo, tomando la última decisión, la Rectora del 
establecimiento. 
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8. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A CASOS DE VIF (VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR) O MALTRATO INFANTIL 
  
Según el artículo 5° de la Ley N° 20.066 sobre violencia intrafamiliar señala 
que “Será constitutivo de violencia intrafamiliar todo maltrato que afecte la 
vida o la integridad física o psíquica de quien tenga o haya tenido la calidad 
de cónyuge del ofensor o una relación de convivencia con él; o sea pariente 
por consanguinidad o por afinidad en toda la línea recta o en la colateral 
hasta el tercer grado inclusive, del ofensor o de su cónyuge o de su actual 
conviviente. También habrá violencia intrafamiliar cuando la conducta 
referida en el inciso precedente ocurra entre los padres de un hijo común, o 
recaiga sobre persona menor de edad, adulto mayor o discapacitada que se 
encuentre bajo el cuidado o dependencia de cualquiera de los integrantes 
del grupo familiar”. 
 
Los actos que pudieran ser constitutivos de violencia intrafamiliar se 
encuentran comprendidos dentro de los ámbitos que se señalan a 
continuación: 
 
Maltrato físico: Cualquier acción, no accidental por parte de los padres o 
cuidadores que provoque daño físico o sea causal de enfermedad en los 
niños. La intensidad puede variar desde una contusión leve hasta una lesión 
mortal. Este puede ser también pasivo, como el abandono físico, en el que 
las necesidades básicas no son atendidas temporal o permanentemente. 
Maltrato Psicológico: Hostilidad verbal reiterada en forma de insulto, burla, 
desprecio, amenaza, agresión o constante bloqueo de las iniciativas y de las 
interacciones infantiles por parte de cualquier miembro adulto del grupo 
familiar. El ser testigo de violencia entre los padres es otra forma de abuso 
psicológico. 
Negligencia o abandono: Es definida como padres que demuestran baja 
responsabilidad y faltan al deber de brindar los cuidados y necesidades 
básicas de sus hijos como; alimentación, salud, higiene, útiles escolares 
para su trabajo en aula, necesidades de afecto y estimulación cognitiva, 
indiferencia y ausencia de contacto corporal. 
 
Entendido lo anterior como una situación muy grave se realizará el 
siguiente procedimiento: 
 

a) Cualquier miembro de la comunidad escolar que detecte 
situaciones de riesgo o reporte explícito de agresión psicológica, 
física o social, negligencia, abandono infantil y/o violencia 
intrafamiliar (VIF) hacía un estudiante del establecimiento (no 
comprende las agresiones sufridas entre alumnos donde es 
aplicable el protocolo correspondiente), deberá informarlo de 
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forma inmediata a Coordinador de Formación y Pastoral y / o 
encargado de convivencia escolar  El presente protocolo se activará 
también cuando sea el alumno afectado quien comunique a 
cualquier miembro de la comunidad escolar, que está sufriendo 
agresiones que constituyen algún tipo de violencia intrafamiliar. 

 
b) Los profesionales del área de formación evaluarán el caso y 

elaborarán un informe, que será comunicado al Coordinador de 
Formación y a la Rectora. El informe deberá contener el testimonio 
del estudiante que, presuntamente, es víctima de violencia 
intrafamiliar, y se evitará profundizar o detallar el relato, con objeto 
de prevenir la victimización secundaria (derivada del hecho de 
tener que relatar la experiencia de violencia en varias ocasiones). 
Por ello, acogiendo al menor, se le conducirá de manera inmediata, 
a una sola entrevista. 

 
c) La entrevista estará dirigida a registrar los antecedentes reportados 

por el denunciante. Tales antecedentes serán consignados en el 
acta de Entrevista respectiva. Cabe desatacar que la entrevista 
deberá abordarse en un lugar que permita la confidencialidad, 
generando un clima de acogida y confianza. Explicar de qué se trata 
el procedimiento que se está desarrollando. No presionar, no 
insistir ni exigir más detalles de los que él desea entregar. No poner 
en duda o hacer preguntas que cuestionen el relato. Nunca 
responsabilizar al alumno por lo que ha sucedido. Explicar que el 
maltrato hacia los niños vulnera sus derechos y que no es un 
comportamiento adecuado de parte de los adultos. 

 
d) Los datos aportados por el estudiante se consignarán en registro de 

denuncia reservado y se le informará al alumno el procedimiento 
que se realizará a continuación (denuncia y proceso judicial), 
explicándoselo en términos comprensibles y amables. 

 
e) De acuerdo al reporte del alumno en entrevista, la Rectora o el 

Coordinador de Formación decidirán el momento y circunstancia en 
que se le informará a los apoderados del hecho reportado, velando 
porque esta instancia siempre exista. pudiendo realizar esta 
citación, incluso, con posterioridad a la presentación de la denuncia 
que se efectuará ante la autoridad competente (Fiscalía o 
Tribunales de Familia). Se dejará constancia escrita de la entrevista 
al apoderado, padre o madre del estudiante. 

 
f) Los funcionarios del Colegio NO REALIZARÁN acciones de 

investigación al respecto de los antecedentes denunciados, 
cuestión que compete a la justicia, limitándose sólo a reunir 
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antecedentes suficientes en los cuales respaldar la denuncia a la 
autoridad correspondiente. 

 
g) Si se han reunidos antecedentes que evidencian la vulneración de 

derechos o maltrato hacia el alumno, se realizará la 
correspondiente denuncia al Tribunal de Familia de Bulnes o 
Fiscalia, la que deberá ser realizada por la rectoría del 
establecimiento  

 
Denuncia y Cierre del Proceso Judicial: 
 

a) Toda vez que el reporte de un posible hecho de violencia 
intrafamiliar contra un alumno del Establecimiento haya sido 
realizada por un estudiante que señale ser la víctima del hecho, la 
Rectora y/o Coordinador de Formación realizará el procedimiento 
de denuncia ante Tribunal de Familia de Bulnes, conforme al 
informe realizado por la dupla psicosocial del establecimiento. 

 
b) Toda vez que el reporte de un posible hecho de violencia 

intrafamiliar contra un alumno del establecimiento, haya sido 
realizado por una persona o estudiante que señala conocimiento de 
este, pero que no ha realizado la denuncia del mismo ante las 
autoridades competentes, el Coordinador de Formación le solicitará 
hacerlo, conforme a lo señalado en los artículos 173, 174 del Código 
Procesal Penal Chileno. 

Posterior al proceso, la psicóloga del establecimiento y el Encargado de 
Convivencia Escolar, velarán por el seguimiento de la situación del niño, 
niña o adolecente afectado, pudiendo solicitar información al Tribunal, con 
el fin de coordinar y proporcionar el apoyo necesario para el alumno 
afectado. 
 
8.1 Protocolo Abuso sexual del niño(a) como forma de maltrato 
 
Considerado como FALTA GRAVISIMA, según lo que estipula el MINEDUC 
(2013) se define como contacto o interacción entre un niño/a con un 
adulto, en el cual el menor es utilizado (a) para satisfacer sexualmente al 
adulto. Pueden ser actos cometidos con niños/as del mismo o diferente 
sexo del agresor. Es un delito y se castiga por la ley ya que viola los 
derechos fundamentales del ser humano, en especial cuando son niños o 
niñas. Tiene como características la relación asimétrica en cuanto a poder y 
jerarquía de las partes. El niño puede ser utilizado como objeto sexual 
involucrándolo en actividades de este tipo. 
 
Dentro de los tipos de abuso sexual se consideran: actos de seducción, 
amenazas y manipulación de parte del victimario tales como: Exhibición y 
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tactación de genitales o cualquier parte del cuerpo a un niño de parte del 
abusador. Incitación, de parte del abusador, a la exhibición y tactación de 
los propios genitales del niño. Penetración vaginal, anal o intento de esta en 
el niño(a), a través de un objeto o genital del abusador. Exposición y 
facilitación de material pornográfico al alumno. Obtención de dinero por 
parte del abusador a través de la exposición de material pornográfico del 
alumno(a). 
 
La violación como todo acto de penetración por vía genital, anal u oral, que 
se realiza sin el consentimiento de la víctima, la que puede ser un niño/a 
menor de 14 años (según establece el Código Penal). También es violación 
si la víctima es mayor de 14 años, y el agresor hace uso de la fuerza, 
intimidación, aprovechándose de que se encuentra privada de sentido o es 
incapaz de oponer resistencia. Asimismo, será violación si la introducción se 
realiza en una persona con trastorno o enajenación mental. 
 
Estupro, como la realización del acto sexual aprovechándose de la 
inexperiencia sexual de la víctima o que se basa en una situación de abuso 
de autoridad, pudiendo ser víctimas niñas/as que tengan entre 14 y 18 
años. También existe estupro si dicha acción se realiza aprovechándose de 
una relación de dependencia que la víctima tiene con el agresor, sea esta de 
carácter laboral, educacional o de cuidado, o bien si la engaña abusando de 
la inexperiencia o ignorancia sexual de la víctima. 
 
Todos los tipos de abuso tienen el siguiente procedimiento de parte del 
establecimiento: 
 
NOTA: 
-No denunciar ante la autoridad competente un caso de abuso sexual 
infantil nos hace cómplices de esta situación. La conducta pasiva de los 
equipos frente a la sospecha de abuso puede significar la pérdida de la vida 
del niño/a o la mantención de la situación de abuso, la cual puede tener 
consecuencias nefastas para él/ella. 
 
-Revelar una situación de abuso es informar la situación y trasladar la 
información del ámbito privado de la familia del niño/a al ámbito público, 
facilitando así las intervenciones que permiten detener la violencia y 
reparar el daño causado. 
 

a) Frente la acusación o confidencia del alumno, o sospecha de abuso 
de parte de cualquier integrante adulto del establecimiento deberá 
acudir a Coordinador de Formación y/o Psicóloga de Convivencia 
Escolar (ambos integrantes del Comité de Convivencia Escolar), 
quiénes registrarán en forma textual el relato del niño (esto puede 
servir como evidencia al momento de denunciar). 
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b) Informarán al apoderado (a) sobre la información que se maneja en 

el colegio, acogiendo y ofreciendo todo el apoyo educativo al 
niño/a. En el caso que sea el mismo apoderado/a el/la 
sospechoso/a de cometer el abuso, se sugiere no entrevistarlo/a, ya 
que tienden a negar los hechos o a retirar a los alumnos de los 
establecimientos. 

 
c) No exponer al niño/a relatar reiteradamente la situación abusiva. 

Se debe procurar el cuidado y protección al niño/a que ha sido 
abusado, por lo que no se lo debe exponer a contar reiteradamente 
la situación. Si un funcionario ya ha escuchado el testimonio del 
niño/a, será él el único que maneje esa información, siendo 
responsable de comunicarla a la Rectora del colegio. Esta estrategia 
da respuesta a una medida de protección que realiza el colegio 
hacia él/los alumnos involucrados en el hecho. 

 
d) Informar inmediatamente la Rectora del establecimiento, quien 

junto a equipo directivo definirán líneas a seguir (denuncia, 
redacción de oficio u informe, traslado al hospital etc.). La denuncia 
siempre será obligatoria, la que deberá ser realizada ante Fiscalía y 
Tribunal de Familia dentro del plazo de 48 desde que toman 
conocimiento del hecho. 

 
*Si el Abusador/a es Funcionario/a del establecimiento: Inmediatamente 
conocida una denuncia de Abuso Sexual Infantil o que se tome 
conocimiento directo de los hechos, el funcionario/a deberá informar 
inmediatamente la Rectora del establecimiento educacional, no más allá de 
24 horas de conocido el hecho. 
 
La Rectora deberá adoptar medidas para que se establezcan las eventuales 
responsabilidades, de esa manera los procesos disciplinarios que 
correspondan, debiendo remitir información a la fundación educacional san 
Bartolomé   a fin de que inicie el sumario o investigación sumaria 
correspondiente. 
 
La Rectora del establecimiento deberá disponer como una medida 
administrativa inmediata de prevención la separación del eventual 
responsable de su función directa con los alumnos/as y reasignarle labores 
que no tengan contacto directo con niños/as. Esta medida tiende no sólo a 
proteger a los alumnos sino también al denunciado/a, en tanto no se 
clarifiquen los hechos. Sin perjuicio de lo anterior, la Rectora, Equipo 
Directivo y Coordinación de Formación son los responsables de denunciar 
formalmente ante la Justicia (Fiscalía) dentro del plazo de 24 horas desde 
que tomaron conocimiento, de forma escrita. 
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*Si el Abuso es entre Alumnos/as del Establecimiento: Teniendo en 
consideración que todos los alumnos/as pertenecen a la comunidad 
escolar, y que los niños/as involucrados se encuentran en pleno desarrollo, 
es responsabilidad de cada colegio dar cumplimiento a un procedimiento 
adecuado, que resguarde la integridad de los menores y asegure el 
bienestar psicológico y físico de cada involucrado. 
 
Procedimiento a seguir: 
 

a) Se informará al Coordinador de Formación, quien informa a la 
Rectora. 

 
b) El Coordinación de Formación en colaboración con la psicóloga del 

Establecimiento, entrevistarán a los alumnos/as por separado, de 
modo de obtener testimonios de las propias percepciones de los 
alumnos, sin estar interferidos por opiniones del grupo. 

 
c) Paralelamente, se tomará testimonio escrito y firmado de puño y 

letra por cada alumno/a involucrado, ya que estos documentos 
servirán como antecedentes ante una posible denuncia en 
tribunales. Es importante destacar que se debe resguardar la 
identidad de todos los alumnos/as involucrados, ya sean 
participantes activos, espectadores, etc. 

 
d) Se citará a todos los apoderados/as involucrados para informarles 

la situa9ción. 
 

e) El Área de formación y pastoral y el equipo directivo se reunirán y 
analizarán los antecedentes del alumno/a y tomarán medidas y 
sanciones de acuerdo a cada caso en base al reglamento de 
convivencia escolar. Tomando como medida de protección 
mientras se recaban los antecedentes, se podrá suspender al       
denunciado mientras se indaga la situación. La suspensión de forma 
alguna un juicio adelantado, sino sólo para facilitar la indagatoria.  

 
f) La Rectoría del Establecimiento, denunciará el hecho dentro de 24 

horas siguientes de conocido la situación. La denuncia se efectuará 
ante las autoridades correspondientes, Tribunal de Familia y/o 
Fiscalía, dependiendo si el alumno/a sea mayor o menor de 14 
años. 

 
g) Al efectuarse la denuncia se debe abstener de seguir investigando, 

pues le corresponderá a los Tribunales competentes esa tarea. 
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h) Se llamará al alumno/a y al apoderado/a a entrevista con el 
Coordinador de Formación para informarle el procedimiento a 
seguir y firmar sanción y/o medida aplicable. 

 
i) Según lo estipulado en el reglamento de convivencia (suspensión de 

clases, expulsión, firma de compromiso, condicionalidad, etc). Así 
como establecer la modalidad de seguimiento del alumno/a en el 
caso de que este permanezca en el colegio. 

 
j) Se realizará el seguimiento del caso por parte del profesor/a jefe y 

encargado de convivencia. Respecto a lo anterior en cualquier tipo 
de instancia en que la víctima de abuso sea un alumno/a, el colegio 
deberá cumplir un rol de seguimiento y acompañamiento del 
niño/a y su familia, teniendo reuniones mensuales con el grupo 
familiar más cercano al menor para mantenerse al tanto del curso 
del proceso judicial mientras este se lleva a cabo. 

 
Cualquier documento que indique tuición, prohibición de acercamiento a 
cualquier tipo de familiar, deberán venir timbrados y firmados por el Poder 
Judicial y se deberá mantener una copia en Inspectoría y otra en la oficina 
de encargado de convivencia. Cuando se tenga duda acerca de la 
procedencia. 
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9. PROTOCOLO DE ATENCIÓN DE ALUMNOS ANTE SITUACIONES DE DAÑO 
FÍSICO QUE ATENTEN CONTRA SU PROPIA CORPORALIDAD, DENTRO DEL 
ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 
 
El Establecimiento educacional debe velar por la integridad física y salud de 
los estudiantes al interior del establecimiento, lo que implica que cuando 
ocurran situaciones que atenten contra su vida o que produzcan daño de su 
integridad física, se deberá adoptar el procedimiento previsto en este 
instrumento, con el objeto de actuar de forma eficiente y eficaz, 
procurando garantizar de la mejor forma posible la salud y bienestar del 
alumno, cuando estas contingencias se presenten 
 
Descripción de la situación de daño físico que atenta sobre su propia 
corporalidad 
(Cortes en antebrazos, piernas, estomago visibles, o cualquier parte del 
cuerpo) o sospecha de estas en la sala de clases y/o recreos, o bien llega 
desde su hogar, se procederá a informar a los actores especifico que a 
continuación se detallan. 
 

a) Si existe sospecha de que el alumno(a) pueda estar cortándose: 
quién observe la situación (ya sea alumno, profesor, inspector, 
psicóloga u otro adulto) realizará la acogida empática de lo 
vivenciado por el alumno (entrevista). Si del relato se recoge que 
efectivamente hay cortes, se le informará al alumno(a) que el 
establecimiento educacional está obligado a informar al adulto 
responsable, ya que es menor de edad y su integridad se ve en 
riesgo. Por el contrario, si luego de entrevistarse con el alumno(a) 
no se recaba información respecto de que efectivamente haya 
autoflagelación, se avisará en primera instancia a Coordinador de 
formación quien citará a apoderado/a titular. 

 
b) En el caso de que exista evidencia de cortes u otra autoflagelación, 

el profesor o persona que pesquise esta situación debe dar aviso a 
inspectoría, quien retirará al alumno/a de la sala de clases. El 
alumno será llevado a la sala de orientación para que Psicólogas 
(Convivencia o PIE) otorguen contención emocional mientras el 
inspector/a da aviso al Coordinador de formación, quien se 
encargará de llamar a apoderado, informando que el alumno/a será 
trasladado/a inmediatamente a recinto asistencial por la dupla 
psicosocial. En el caso de que la dupla psicosocial no se encuentre 
en el establecimiento el alumno/a será trasladado por coordinador 
de formación y un inspector/a. Es importante que asistan dos 
personas por delegación de funciones dentro del recinto 
hospitalario.  
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Es de suma importancia que posterior a las acciones emprendidas, se 
solicite por vía formal desde rectoría la retroalimentación respectiva del 
caso del alumno (derivaciones pertinentes, horas de atención médicas, 
fármacos utilizados) en las situaciones que se detallan en el segundo y 
tercer punto, con el objeto de coordinar las medidas sugeridas por el 
profesional médico y/o de salud mental, con la psicóloga y/o trabajadora 
social del establecimiento 
 
10.  PROTOCOLO FRENTE A ACCIDENTE ESCOLAR 
 
Se entiende por accidente escolar toda lesión que un estudiante sufra en su 
jornada escolar y que le produzca incapacidad o muerte. Se consideran 
también los accidentes de trayecto (casa - colegio / colegio – casa) que 
sufran los alumnos. 
 
En relación al seguro de accidentes escolar protege a todos los alumnos 
regulares y cubre accidentes que sufran a causa o en ocasión de sus 
estudios o en el trayecto directo de ida o regreso. No se consideran dentro 
del seguro aquellos accidentes que no tengan relación con los estudios, o 
con los producidos intencionalmente por la víctima. 
 
Para nuestra unidad educativa es muy importante tener claridad respecto 
de la gravedad de las lesiones y cuales ameritan trasladar al alumno a un 
centro asistencial de salud. 
 
Se entiende por accidente escolar: Caídas, golpes y enfermedades que 
incluyan: torceduras, esguinces, dolores de cabeza, dolor abdominal y 
exacerbaciones de patologías de base. En todas estas situaciones 
Inspectoría se comunica a la brevedad vía telefónica con el apoderado o 
apoderado suplente, en caso de que el primero no conteste, para dar aviso 
de la situación y dada la intensidad del malestar efectuar el retiro del 
alumno del establecimiento a su hogar. 
 
En caso de accidentes escolares de mayor gravedad como crisis 
respiratorias (asma, aspiración de cuerpos extraños), golpes en la cabeza, 
reacciones alérgicas, hipoglicemias, fracturas, heridas complejas o con 
sangrado activo. 
 
Procedimiento a seguir: 
 

a) El alumno afectado o integrante de la comunidad escolar que 
presencia el hecho (accidente) debe acudir inmediatamente a 
inspectoría, quien es la encargada de dar aviso al apoderado. 

b) Mientras tanto un asistente de educación (TENS) del 
establecimiento se encargará de dar los primeros auxilios. 
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c) El asistente de la educación TENS, será el encargado de comunicar 
lo sucedido a los apoderados mediante llamada telefónica y/o 
comunicación escrita.  

d) Un Inspector del establecimiento es el encargado de trasladar al 
alumno accidentado al Hospital de Bulnes, llevando la declaración 
individual de accidente escolar. 
 

El seguro escolar no es válido para patologías crónicas. 
 
En casos de accidentes escolares de riesgo vital inminente como: TEC, paro 
cardiorrespiratorio, trauma grave ocasionado por caídas de altura 
(columna-cadera), compromisos de consciencia, convulsiones, ataques de 
epilepsia, etc. Inspectoría se encargará de llamar inmediatamente a la 
ambulancia (SAMU) para socorrer al alumno y llevarlo al centro asistencial 
público. El alumno será acompañado por un Inspector del Establecimiento. 
Paralelo al procedimiento de Inspectoría, la asistente de educación (TENS) 
encargada de los primeros auxilios, llama al apoderado para que se dirija 
rápidamente al centro asistencial. 
 

a) Entrevistar a padres y /o apoderado del estudiante lesionado, para 
recabar antecedentes sobre situación actual salud y poder informar 
de posible tratamiento. Así el establecimiento estará atento a 
evolución de estudiante accidentado y podrá tomar las medidas 
pertinentes a su desempeño académico. Se deja constancia de los 
antecedentes del alumno en archivo de Inspectoría. 

 
11. PROTOCOLO DE RETIRO Y SALIDAS EXTRA PROGRAMÁTICAS DE LOS 
ALUMNOS 
 
Se entiende como retiro de alumnos, toda salida eventual de estos fuera 
del establecimiento por diferentes motivos (enfermedades que surjan 
durante la jornada, horas de atención médica y fallecimiento de algún 
familiar), podrán efectuarse en cualquier hora del día de manera presencial 
por el apoderado. En el caso de retiros a control médico se sugiere que el 
apoderado solicite al profesional de la salud que sea en horas cercanas al 
término de las jornadas. 
Se entiende como salidas extra programáticas, toda actividad con fines 
pedagógicos propuesta por el profesor de asignatura o colegio, que se 
desarrolla fuera de éste, y talleres deportivos y recreativos destinados en 
horario extraescolar. 
El procedimiento a seguir en la salida extra programática es el siguiente: 
 

a) El profesor encargado de la actividad presenta a inspectoría 
documento informativo con la nómina de alumnos asistentes 
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(nombre, Rut y número de contacto), tipo de actividad, hora, lugar 
de desarrollo, fecha de realización y docente a cargo. 

 
b) El equipo directivo evalúa la actividad a realizar, una vez que esta es 

aceptada, se envía una autorización a los padres y/o apoderados en 
donde registran antecedentes personales de estos (nombre, Rut y 
firma de este) en donde acepta que su hijo asiste a la actividad. En 
caso de que la salida extra programática sea fuera de la ciudad, la 
autorización que se envía al padre/apoderado(a) del alumno, se 
rige bajo los requerimientos establecidos por el Ministerio de 
Educación. 

 
c) El profesor encargado retira los permisos de los alumnos asistentes 

y los entrega a Inspectora General para ser archivados en carpeta. 
 

d) Cuando las actividades se desarrollan dentro de la ciudad, el 
profesor a cargo de esta deberá firmar libro de salida con la 
cantidad final de alumnos asistentes. 

 
12. PROTOCOLO PARA ESTUDIANTES EMBARAZADAS Y MADRES- PADRES 
ADOLESCENTES 
 
El propósito de este documento es entregar orientaciones a la comunidad 
educativa del Colegio Teresa de Los Andes de Bulnes, frente a una situación 
de embarazo, madres y padres adolescentes; con el fin de fortalecer la 
permanencia de estos en el sistema escolar, de acuerdo a las normativas 
vigentes del Ministerio de Educación y nuestros principios contenidos en 
nuestro Proyecto Educativo Institucional, alineados con el Reglamento de 
Evaluación y Promoción y Manual de Convivencia Escolar. 
 
El protocolo que a continuación presentamos se inserta en el derecho de 
las alumnas embarazadas y madres a permanecer en sus respectivos 
establecimientos educacionales, sean éstos públicos o privados, sean 
subvencionados o pagados, escuelas especiales o regulares, confesionales o 
no. Guiándose por la Ley Nº 20.370/2009 (LGE) General de Educación, la 
que en su artículo. 11, señala: “El embarazo y la maternidad en ningún caso 
constituirán impedimento para ingresar y permanecer en los 
establecimientos de educación de cualquier nivel, debiendo estos últimos 
otorgar las facilidades académicas y administrativas que permitan el 
cumplimiento de ambos objetivos” 
 
Con respecto al reglamento de evaluación 
 
De acuerdo a nuestro Reglamento de Evaluación y Promoción, los alumnos 
(as) para ser promovidos (as), deben haber asistido a lo menos a un 85% de 
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las clases realizadas durante el año escolar. El Director(a) del 
Establecimiento, previo informe de Coordinación Académica podrá 
autorizar la promoción de los estudiantes en condición de embarazo, 
madres y/o padres adolescentes, no exigiendo el 85% de asistencia a las 
clases. (Art 11 DS 79 de educación 2004). En el caso de que la estudiante 
tenga una asistencia a clases menor a un 50% durante el año escolar, la 
Rectora del establecimiento tiene la facultad de resolver su promoción. 
 
Una vez recepcionada la documentación correspondiente, el Colegio 
otorgará las facilidades académicas necesarias para que las alumnas en 
situación de embarazo o maternidad asistan regularmente a los controles y 
derecho a lactancia (fijado por el pediatra)”, teniendo en cuenta que cada 
situación se analizará en forma particular, por la Rectoría del Colegio. Con 
respecto al proceso escolar se desarrollará un plan académico y evaluativo 
a cargo de la Coordinadora Académica y Profesor Jefe. 
La situación final de la promoción de los estudiantes quedará resuelta a 
más tardar, al término del año escolar correspondiente. 
 
Objetivo del procedimiento 
 
Establecer procedimientos claros a la comunidad educativa del Colegio 
Teresa de Los Andes de Bulnes, para estudiantes embarazadas, madres y 
padres adolescentes; con el fin de favorecer la permanencia de estos en el 
sistema escolar, de acuerdo a las normativas vigentes y respondiendo a 
nuestro PEI. 
 
Responsable de la activación 
 
Adulto que toma conocimiento de la situación de embarazo. 
 
Pasos del procedimiento y/o situaciones generales 
 

a) Comunicación al colegio : El o la estudiante junto a su apoderado, 
que comunica su condición de maternidad y/o paternidad, de 
embarazo a cualquier docente, directivo u otro funcionario del 
establecimiento debe ser acogida, orientada, acompañada y 
respetada en sus derechos, procurando guardar la discreción 
adecuada que permita a la alumna(o) establecer vínculos de 
confianza iníciales con su colegio que permitan favorecer el proceso 
de apoyo que el establecimiento ha diseñado para estos casos, con 
el fin de evitar la deserción escolar y procurar la protección de 
dicha alumna(o). Una vez comunicada la condición de maternidad 
y/o paternidad, la información debe ser llevada a Rectoría  
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b) Citación al apoderado y conversación: En la entrevista con el 
apoderado, el Profesor (a) Jefe, Coordinadora Académica, 
Psicólogo(a) entre otros, registran aspectos importantes de la 
situación familiar frente a la condición de embarazo y/o paternidad 
adolescente, se da a conocer el protocolo de acción que se 
implementará para que en el caso de una alumna embarazada 
continúe con sus actividades y responsabilidades académicas. 
También se deben recopilar antecedentes relevantes de la 
estudiante tales como: estado de salud, meses de embarazo, fecha 
posible del parto y solicitud de atención y certificado médico. El 
apoderado firma un compromiso para que la estudiante continúe 
asistiendo al colegio. 

 
c) Determinación de un plan académico y evaluativo a cargo de la 

Coordinadora Académica para la alumna embarazada, con el 
objetivo que pueda desenvolverse de manera normal en el colegio 
y al mismo tiempo, pueda cumplir con los cuidados y controles de 
su condición de embarazo y posterior a este. 

Posteriormente se socializa con la estudiante y su apoderado dejando 
registro de la entrevista con los acuerdos y compromisos. 
 

d) Seguimiento y monitoreo del proceso a través del tiempo por 
parte de Coordinación Académica, Encargado de Convivencia 
Escolar y/o Psicólogo si fuese necesario, dejando registro de las 
entrevistas tanto con la estudiante como con su apoderado 

 
Con respecto a las facilidades académicas y administrativas para las 
alumnas embarazadas y/o madres y padres adolescentes 
 

a) Facilidades académicas: En el caso de las alumnas embarazadas se 
elaborará un plan académico y evaluativo de acuerdo a nuestro 
Reglamento de Evaluación y Promoción siendo responsabilidad de 
la coordinadora Académica. 

 
b) Facilidades administrativas: 
1) Presentar en Inspectoría, justificativos de las inasistencias, solicitud 

de permisos y horarios de ingreso y salida de la o el estudiante, 
validado con certificado médico o carnet de salud. 

2) En el caso de las alumnas durante su período de embarazo, se 
resguarda su derecho de asistir al baño cuantas veces lo requiera, 
sin tener que reprimirse por ello. 

3) Se facilitará durante los recreos, que las alumnas embarazadas 
puedan utilizar las dependencias de la biblioteca u otros espacios 
del establecimiento, para evitar estrés o posibles accidentes. 
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4) En el caso de las alumnas en los períodos de maternidad, se brinda 
el derecho a la madre adolescente de decidir el horario de 
alimentación del hijo o hija, que debiera ser como máximo una 
hora, la que no considera los tiempos de traslado. Evitando esto 
que perjudique su evaluación diaria. Este horario debe ser 
comunicado formalmente por el apoderado a Inspectoría, una vez 
retomado sus actividades escolares. (Protocolo de estudiantes 
embarazadas. Mineduc. 2012) 

5) Para el derecho de amamantamiento estipulado en la ley de 
protección a la infancia, se le permitirá la salida en el horario 
acordado por la alumna y el establecimiento para acudir a su hogar 
o sala cuna, o amamantar a su bebe en un lugar especialmente 
habilitado por el establecimiento. 

6) Cuando el hijo/a menor de un año, presente alguna enfermedad 
que necesite de su cuidado específico, según conste en un 
certificado emitido por el médico tratante, el establecimiento dará, 
tanto a la madre como al padre adolescente, las facilidades 
pertinentes. 

 
Con respecto al apoderado de los estudiantes en situación de embarazo, 
maternidad y paternidad 
 
El Apoderado/a de un adolescente en situación de embarazo, maternidad o 
paternidad, debe comprometerse con las siguientes responsabilidades: 
 

a) Informar al establecimiento la condición en que se encuentra el 
estudiante (embarazo, madres, padres adolescentes), tomando 
conocimiento sobre sus derechos y obligaciones, contenidos en el 
protocolo institucional para estos casos. 

b) Ser responsable del acompañamiento de su hija(o) en el proceso de 
enseñanza – aprendizaje, por tanto, fiel colaborador del colegio y 
los profesores. 

c) Justificar oportunamente las inasistencias de su hija/o 
d) Asistir sin falta y puntualmente a las entrevistas citadas por el 

profesor Jefe, Coordinación Académica, Psicólogo, Coordinación de 
Formación y Convivencia Escolar y/o Rectoría. 

e) Notificar al establecimiento de situaciones como cambio de 
domicilio o si la estudiante en condición de embarazo, maternidad 
o paternidad quedara bajo la tutela o responsabilidad de otra 
persona. 
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13 PROTOCOLO FRENTE A CONSUMO, PORTE Y/O TRÁFICO DE DROGAS DE 
ALGÚN INTEGRANTE DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 
De acuerdo a lo expuesto por el Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), “existe evidencia 
científica que muestra que el período en donde se concentra el mayor 
riesgo de iniciar consumo o desarrollar dependencia a sustancias adictivas 
es hasta los 21 años. Después de esta edad, las probabilidades de 
desarrollar un consumo problemático casi desaparecen”. 
Debido a lo anteriormente expuesto, la etapa escolar cobra vital 
importancia para la detección y prevención en el consumo de sustancias 
ilícitas en los estudiantes. Por tal motivo todos los adultos que componen la 
comunidad del Colegio Teresa de Los Andes de Bulnes, se deben involucrar 
en este proceso de apoyo y manejo del consumo de drogas. No queremos 
dejar de mencionar, que la real importancia y manejo general en este tema, 
es la Familia quien se constituye como pilar fundamental. 
El Colegio Tersa de os Andes de Bulnes, en su rol formativo y bajo la 
responsabilidad que le compete, ha creado el siguiente protocolo de acción, 
frente a la información entregada en la Ley 20.000, en relación al consumo, 
porte y tráfico de nuestros alumnos tanto dentro como fuera del 
Establecimiento educacional. 
Antes de desarrollar el contenido de este protocolo, es necesario 
mencionar algunos puntos importantes de esta ley. 
Al referirnos a los delitos establecidos en la ley, es necesario recalcar los 
siguientes párrafos: 
 
Párrafo 1º De los delitos y sanciones De los crímenes y simples delitos 
 
Artículo 1º.- Los que elaboren, fabriquen, transformen, preparen o 
extraigan sustancias o drogas estupefacientes o sicotrópicas productoras de 
dependencia física o síquica, capaces de provocar graves efectos tóxicos o 
daños considerables a la salud, sin la debida autorización, serán castigados 
con presidio mayor en sus grados mínimo a medio y multa de cuarenta a 
cuatrocientas unidades tributarias mensuales. Si se tratare de otras drogas 
o sustancias de esta índole que no produzcan los efectos indicados en el 
inciso anterior, podrá rebajarse la pena hasta en un grado. Incurren 
también en este delito, quienes tengan en su poder elementos, 
instrumentos, materiales o equipos comúnmente destinados a la 
elaboración, fabricación, preparación, transformación o extracción de las 
sustancias o drogas a que se refieren los incisos anteriores. 
En el siguiente artículo se mencionan las personas que abastecen de este 
tipo de sustancias a menores de edad. 
 
Artículo 5°.- El que suministre a menores de dieciocho años de edad, a 
cualquier título, productos que contengan hidrocarburos aromáticos, tales 
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como benceno, tolueno u otras sustancias similares, incurrirá en la pena de 
presidio menor en sus grados medio a máximo y multa de cuarenta a 
doscientas unidades tributarias mensuales. 
El siguiente artículo, destaca la responsabilidad que les cabe a los lugares 
públicos, especialmente los Colegios, en caso de detectar tráfico o consumo 
de alguna de estas sustancias. 
 
Artículo 12.- Quien se encuentre, a cualquier título, a cargo de un 
establecimiento de comercio, cine, hotel, restaurante, bar, centro de baile o 
música, recinto deportivo, establecimiento educacional de cualquier nivel, u 
otros abiertos al público, y tolere o permita el tráfico o consumo de alguna 
de las sustancias mencionadas en el artículo 1º, será castigado con presidio 
menor en sus grados medio a máximo y multa de cuarenta a doscientas 
unidades tributarias mensuales, a menos que le corresponda una sanción 
mayor por su participación en el hecho. El tribunal podrá, además, imponer 
las medidas de clausura a que hace referencia el artículo 7º. 
Más adelante, la ley 20.000, nos dice en el párrafo Nº2, que estas normas 
pueden agravarse en los siguientes casos: 
 
Párrafo 2º De las circunstancias agravantes 
 
Artículo 19.- Tratándose de los delitos anteriormente descritos, la pena 
deberá ser aumentada en un grado si concurre alguna de las circunstancias 
siguientes: 
 
 Si se suministró, promovió, indujo o facilitó el uso o consumo de drogas o 
sustancias estupefacientes o sicotrópicas a menores de dieciocho años de 
edad, o a personas con sus facultades mentales disminuidas o perturbadas. 
 Si el delito se cometió en las inmediaciones o en el interior de un 
establecimiento de enseñanza o en sitios a los que escolares y estudiantes 
acuden a realizar actividades educativas, deportivas o sociales. 
 
De las faltas comunes Artículo 50.- Los que consumieren alguna de las 
drogas o sustancias estupefacientes o sicotrópicas de que hace mención el 
artículo 1º, en lugares públicos o abiertos al público, tales como calles, 
caminos, plazas, teatros, cines, hoteles, cafés, restaurantes, bares, estadios, 
centros de baile o de música; o en establecimientos educacionales o de 
capacitación, serán sancionados con alguna de las siguientes penas: 
 

a) Multa de una a diez unidades tributarias mensuales. 
b) Asistencia obligatoria a programas de prevención hasta por sesenta 

días, o tratamiento o rehabilitación en su caso por un período de 
hasta ciento ochenta días en instituciones autorizadas por el 
Servicio de Salud competente. Para estos efectos, el Ministerio de 
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Salud o el Ministerio del Interior deberán asignar preferentemente 
los recursos que se requieran. 

c) Participación en actividades determinadas a beneficio de la 
comunidad, con acuerdo del infractor y a propuesta del 
departamento social de la municipalidad respectiva, hasta por un 
máximo de treinta horas, o en cursos de capacitación por un 
número de horas suficientes para el aprendizaje de la técnica o arte 
objeto del curso. Para estos efectos, cada municipalidad deberá 
anualmente informar a él o los juzgados de garantía 
correspondientes acerca de los programas en beneficio de la 
comunidad de que disponga. El juez deberá indicar el tipo de 
actividades a que se refiere esta letra, el lugar en que se 
desarrollarán y el organismo o autoridad encargada de su 
supervisión. Esta medida se cumplirá sin afectar la jornada 
educacional o laboral del infractor. 

 
Se aplicará como pena accesoria, en su caso, la suspensión de la licencia 
para conducir vehículos motorizados por un plazo máximo de seis meses. 
En caso de reincidencia, la suspensión será de hasta un año y, de reincidir 
nuevamente, podrá extenderse hasta por dos años. 
Es importante mencionar, que los adultos que trabajan en un Colegio o 
institución pública, se exponen al máximo de las sanciones en caso de 
cometer una falta, como lo menciona el siguiente artículo: “De las faltas 
especiales Artículo 51.- Si la falta de que hace mención el artículo anterior 
se cometiere en un lugar de detención, recinto militar o policial por 
personas ajenas a él o en un establecimiento educacional o de salud por 
quienes se desempeñen como docentes o trabajadores, la sanción 
pecuniaria se aplicará en su máximo”. 
Desarrollo del Protocolo 
 

1- Responsables del Protocolo 
 
Toda persona adulta trabajador del Colegio Teresa de Los Andes de Bulnes, 
es responsable en situaciones que presencie o sea informada de un caso de 
detección de consumo, porte y/o Tráfico de Drogas. Quien será responsable 
de informar o activar este protocolo de actuación dependiendo el cargo 
que desempeñe. 
 

• Rectora  

• Inspectores 

• Profesores Jefes 

• Profesor de Asignatura 

• Psicólogos y orientadores 

• Personal administrativo y asistentes de la Educación. 
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     2-  Motivos de activación de Protocolo, Desarrollo y pasos a seguir 
 
Este protocolo de actuación se activará en los siguientes casos: 
 

a) Sospecha por parte del personal del Colegio 
En este tipo de activación de protocolo, cualquier adulto responsable y 
trabajador del Colegio, que es informado, observa o es testigo de cualquier 
tipo de porte, trafico y/o venta de alguna sustancia ilícita o simplemente 
tiene la sospecha, será responsable de informar a la Rectora y/o 
Coordinador de Formación del Colegio, para realizar los conductos 
regulares asociados de acuerdo a las normas institucionales y leyes 
generales de nuestro País, estipuladas en la ley 20.000. 
 

b) Información o denuncia formal entregada por un apoderado o 
alumno de nuestro Colegio. En caso que se realice alguna denuncia 
sobre porte, tráfico o venta de sustancias ilícitas, esta deberá ser de 
manera formal, donde debe quedar un registro y firma de quien se 
hace responsable de lo denunciado. Una vez realizada esta 
denuncia, deberán ser derivadas inmediatamente al Coordinador 
de Formación del Colegio, quien activará este protocolo de 
actuación, a través de los siguientes pasos: 

 

• Como primera instancia, se deberá crear una red de apoyo y 
protección a la persona que denuncia la situación, tratando de 
mantener en reserva si es necesario y lo solicita la persona que 
realiza la denuncia. 

• Se debe realizar una entrevista con el(los) alumno(s), mencionados 
en la denuncia. Es indispensable desarrollar un clima de confianza, 
que facilite el dialogo respecto a lo que posiblemente le está 
sucediendo. 

• Se debe realizar entrevista con el apoderado del alumno 
involucrado, dejando siempre una constancia por escrito, con las 
respectivas firmas de quien realiza la entrevista y el apoderado 
responsable del estudiante. 

• En caso de que la situación sea porte o consumo de Droga al 
interior del establecimiento, el Colegio deberá poner en 
antecedentes inmediatamente a la Policía de Investigaciones, 
unidad narcóticos, quien se presentarán en el Colegio y procederán 
a incautar la droga. Al mismo tiempo, los apoderados o adulto 
responsable del alumno involucrado, deberá presentarse en el 
Colegio para acompañar al alumno al momento que sea 
interrogado por la policía de investigaciones. 
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• Coordinador de Formación entregara antecedentes al SENDA 
Regional, con la finalidad de buscar redes de apoyo para 
tratamiento antidrogas. 

• En caso de que en cualquiera de los puntos anteriormente 
mencionados se compruebe responsabilidad del alumno, el Colegio 
deberá aplicar las siguientes sanciones. 

- Registro en la hoja de observaciones personales del alumno 

- Suspensiones de clases que van de uno a tres días. En caso 
de ser un alumno reincidente y dependiendo de la 
gravedad de la falta, esta puede llegar hasta un total de 
diez días, previa evaluación del consejo de profesores. 

- Trabajo comunitario y de reparación de la falta al interior 
del Colegio. 

- Derivación y trabajo con el psicólogo del Colegio. 

- En caso de ser reincidente y de haber acotado todas las 
medidas anteriores, el Colegio estará facultado para poner 
término a la matricula del alumno. 

• Coordinador de Formación deberá emitir un informe donde 
detallen la situación, los pasos a seguir y las medidas tomadas. 

• Cabe destacar que estas medidas tomadas, siempre irán en busca 
de dar apoyo a los alumnos involucrados y sus familias, con la 
finalidad de superar el problema de la droga, pero en caso de haber 
agotado instancias previas y tomar la decisión de caducidad de 
matrícula, el colegio lo hace pensando en el bien como lo es la 
comunidad Educativa por completo. 

 
Información, denuncia u observación en consumo, porte o tráfico de 
drogas de un funcionario del Colegio. 
 
En caso de activación de protocolo por este motivo, los antecedentes serán 
puestos a disposición de la Rectora del Colegio, quien tendrá la obligación 
de poner los antecedentes a disposición de la policía de Investigaciones, 
denunciar por escrito con carta enviada a la fiscalía Regional y denunciar el 
hecho por carta escrita a la inspección del Trabajo como lo indica la 
normativa legal vigente. 
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14. PROTOCOLO DE DERIVACION INTERNO y A INSTITUCIONES EXTERNAS 
FRENTE A INASITENCIA PROLONGADA  
 
 
 La deserción escolar es una situación no deseada debido a los efectos perjudiciales 
que tiene tanto en los alumnos como en su propia familia, se entiende como el 
retiro temporal o definitivo de un estudiante del sistema educativo. Es necesario 
distinguir entre los conceptos de deserción y abandono escolar. El primero 
considera la salida del sistema escolar como una situación que presenta cierta 
permanencia en el tiempo. El segundo, por su parte, considera los estudiantes que 
se retiran del sistema durante un año académico específico, por motivos diferentes 
al traslado a otro establecimiento, sin evaluar si el retiro es temporal o si el 
estudiante retorna al siguiente periodo.  
 
En nuestra unidad educativa se motiva y supervisa la asistencia efectiva a clases de 
todos los estudiantes, compromiso que se adquiere desde el momento en que son 
matriculados en nuestro colegio 
 
 ¿CUANDO OCURRE DESERCIÓN ESCOLAR?: 
•Cada vez que el estudiante se haya ausentado por un tiempo prolongado a clases, 
desde tres días a una semana. 
•Cuando al ausentarse a clases no se presenta certificado médico o un apoderado 
que justifique la situación. 
•Se intenta solicitar explicación vía telefónica y el apoderado no responde. 
•Luego de que el Colegio se haya comunicado con el estudiante y apoderado/a, y 
este continúe faltando a clases. 
 
Paso a Paso: 
1.- El/la profesor/a que haya detectado una ausencia prolongada e injustificada a 
clases, de un minino de tres días, deberá informar al profesor jefe para que este se 
comunique personalmente con el apoderado del alumno y averiguar cuál es la 
situación del estudiante. 
2.- Es el/la profesor/a jefe debe informar a Inspectoría de la situación de 
inasistencia del estudiante, para que esta se ponga en contacto con el 
apoderado/a, mediante vía telefónica solicitando que se presente a la brevedad en 
el Colegio 
3.- Si se presenta el estudiante al otro día de la citación, deberá hacerlo con su 
apoderado/a, quien deberá justificar y firmar un acuerdo con Inspectoría General o 
convivencia escolar, arriesgando derivación a OPD, u otra instancia parecida por 
posible vulneración de derechos del estudiante. 
 
4.- En el caso que no se presente el estudiante y el/la apoderado/a el día después 
de la citación, se deberá hacer gestiones para concurrir a la casa del estudiante al 
día hábil inmediatamente siguiente  
5.- Es la trabajadora Social, del Área de formación quien deberán ponerse en 
contacto con el/la apoderado/a para indagar sobre lo que está sucediendo en el 
hogar del menor y del porqué la inasistencia. Este contacto en este punto debe ser 
presencial, es decir se debe acudir a la casa de habitación del alumno (a). 
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6.-el trabajador social, deberá dejar citado al apodero para el día hábil siguiente a 
una entrevista con el   encargado de convivencia escolar u otro funcionario de 
competencias parecidas, para que en esta instancia se analice la situación con el 
apoderado. 
 
6.-En el caso de que las personas anteriormente señaladas no pudiesen ubicar al 
apoderado/a, ni dar con el paradero de este, se enviará una carta a la casa del 
apoderado suplente o de un familiar cercano con la finalidad de conocer 
cabalmente la razones y motivos por los que él alumno no está asistiendo a clases . 
 
7.- Una vez que se han realizado todas las acciones anteriores y el alumno ni el 
apoderado han dado una justificación satisfactoria. La rectoría , informará 
mediante oficio, a la autoridad competente (tribunal de familia, carabineros o PDI) 
sobre la situación con la finalidad de denunciar posible vulneración de derechos del 
estudiante. 
 
 
15. PROTOCOLO PARA EL RECOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD DE GENERO DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES TRANS EN EL ESTABLECIMIENTO 
 

I. DEFINICIONES 
 

A través de su ordinario Nº 0812 del 21 de diciembre  de 2021 la superintendencia 
de educación dicta una nueva circular que garantiza el derecho a la identidad de 
genero  de niños niñas y adolescentes en el ámbito educativo a fin de propiciar su 
total integración e inclusión en la comunicad educativa. “De acuerdo a las 
definiciones señaladas por la Ley Nº21.120, que reconoce y da protección al 
derecho de la identidad de género y, a la falta de ellas, las oficialmente adoptadas 
por el Ministerio de Educación de Chile”  
a) Género: Se refiere a los roles, comportamientos, actividades y atributos 
construidos social y culturalmente en torno a cada sexo biológico, que una 
comunidad en particular reconoce en base a las diferencias biológicas.  
 
b) Identidad de Género: Convicción personal e interna de ser hombre o 
mujer tal como la persona se percibe así misma, la cual puede corresponder o no 
con el sexo y nombre verificados en el acta de inscripción de nacimiento. 
 
c) Expresión de Género: Manifestación externa del género de la persona la 
cual puede incluir modos de hablar o vestir, modificaciones personales o formas  de 
comportamiento e interacción social, entre otros aspectos.  
 
d) Trans: Término general referido a personas cuya identidad y/o expresión 
de género no se corresponde con las normas y expectativas sociales 
tradicionalmente asociadas con su sexo verificado en el acta de inscripción de 
nacimiento.  
 
En relación a lo anterior, se destacan respecto a la identidad de género de niños, 
niñas y adolescentes los principios orientadores basados en: dignidad del ser 
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humano, interés superior del niño/a y adolescente, no discriminación arbitraria, 
integración e inclusión y principio relativo al derecho a la identidad de género. 
 
II. PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD DE 
GÉNERO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES TRANS AL INTERIOR DEL COLEGIO 
TERESA DE LOS ANDES 
 
a. El padre, madre, apoderado de las niñas o tutor legal de  niños y 
estudiantes trans, como así ́ también él o la estudiante, en caso de ser mayores de 
14 años, según los estipulado por la  legislación nacional, podrá́ solicitar al 
establecimiento educacional el reconocimiento de su identidad de género, medidas 
de apoyo y adecuaciones pertinentes a la etapa por la cual transita el/la estudiante. 
 
b. Con respecto a lo anterior, deberá solicitar una entrevista con Rectoría, 
quién deberá agendar dicho encuentro en un plazo no mayor a cinco días hábiles. 
 
c. Lo hablado en la entrevista será registrado por medio de un acta simple 
que incluya: los acuerdos alcanzados, las medidas a adoptar y la coordinación de 
los pasos para su implementación, seguimiento y acompañamiento por parte del 
establecimiento educacional.  
 
d. Una copia de este documento deberá ser firmada por los participantes de 
la entrevista y entregada a el o la apoderada. 
 
e. Una vez formalizada la solicitud según el procedimiento indicado, el 
colegio deberá́ adoptar como mínimo las medidas de apoyos que se establecen en 
el apartado siguiente. Es importante señalar que toda medida deberá́ ser adoptada 
con el consentimiento previo de la niña, niño o estudiante, y su padre, madre,  
apoderado o tutor legal, velando siempre por el resguardo de su integridad física, 
psicológica y moral. Así ́ también, atendida la etapa de reconocimiento que vive la 
niña, niño o adolescente, los adultos que conforman esta comunidad educativa 
deberán velar por el respeto de derecho a su privacidad, resguardando que sea la 
niña, niño o adolescente quien decida cuando o a quien comparte su identidad de 
género.  
 
 
III.MEDIDAS BÁSICAS DE APOYO EN CASO DE NIÑAS, NIÑOS Y ESTUDIANTES 
TRANS  
 
a) Apoyo a la niña, niño o estudiante y a su familia: El área de formación y 
pastoral,  realizará las acciones de acompañamiento a la niña, niño o estudiante 
trans y su familia al interior del establecimiento.  
 
b) Orientación a la comunidad educativa: Rectoría y el Equipo de Formación y 
Pastoral promoverán espacios de reflexión, capacitación, acompañamiento y apoyo 
a los miembros de la comunidad educativa, con el objeto de garantizar la 
promoción y resguardo de los derechos de las niñas, niños y estudiantes trans.  
c) Uso del nombre social en todos los espacios educativos: las niñas, niños y 
estudiantes trans mantienen su nombre legal en tanto no se produzca el cambio de 
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la partida de nacimiento en los términos establecidos en la Ley no 17.344. Sin 
embargo, Rectoría instruirá́, como una forma de velar por el respeto de su 
identidad de género, al personal del colegio para que usen el nombre social 
correspondiente siempre y sin excepción, procurando mantener el derecho a la 
privacidad, dignidad, integridad física, moral y psicológica del niño, niña y 
adolescente. 
 
Se podrá́ utilizar el nombre social informado por el padre, madre, apoderado del 
niño, niña o estudiante en documentos tales como informes de crecimiento 
personal, comunicaciones al apoderado, informes de especialistas del colegio, 
diplomas, listados públicos, registro del libro de clases, etc.  
d) Uso del nombre legal en documentos oficiales: El nombre legal de la niña, niño 
o estudiante trans seguirá́ figurando en los documentos oficiales del colegio, tales 
como, el libro de clases, certificado anual de notas, licencia de educación media, 
entre otros, en tanto no se realice el cambio de identidad en los términos 
establecidos en la normativa vigente.  
e) Presentación personal: El niño, niña o estudiante tendrá́ derecho de utilizar el 
uniforme, ropa deportiva y/o accesorios que considere más adecuados a su 
identidad de género, independiente de la situación legal en la que se encuentre.  
f) Utilización de servicios higiénicos: El establecimiento educacional en conjunto 
con la familia acordarán las adecuaciones razonables procurando respetar el 
interés superior de la niña, niño o estudiante, su privacidad, e integridad física, 
psicológica y moral.  
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16 PROTOCOLO FRENTE AL USO DE CELULARES Y OTROS APARATOS 
TECNOLÓGICOS 

Nuestro Reglamento de Convivencia Escolar señala en su artículo 89 como 
una falta el “hacer uso de aparatos tecnológicos o similares durante la hora de 
clases y actividades del establecimiento, sin autorización. El Colegio no se hará 
responsable de la búsqueda reparación o reposición de ellos”. 

        Frente a esto solicitamos a nuestros estudiantes y apoderados que los 
alumnos y alumnas asistan al Colegio sin sus celulares y/o tablet. En aula se 
observa un aumento importante en actitudes y comportamientos que alteran la 
convivencia escolar junto con afectar la atención en las horas de clases, 
perjudicando el proceso de aprendizaje del estudiante que utiliza su celular como 
el de sus compañeros y compañeras. 

En coherencia al propósito de fortalecer el proceso de aprendizaje de 
todos los y  las estudiantes, en el ámbito del desarrollo de habilidades relacionadas 
con la innovación tecnológica y su aplicación en el proceso de aprendizaje, es 
necesario señalar que el colegio pondrá a disposición los recursos tecnológicos para 
cumplir con este objetivo.   

        También es necesario solicitar a los padres, madres y familiares no llamen 
a sus hijos e hijas cuando se encuentran en el Colegio, en la eventualidad que 
necesiten comunicarse por alguna situación urgente que no puede esperar al 
término de la jornada escolar, lo pueden hacer llamando al teléfono del colegio al 
42 2834030.  

  Es muy importante que todos los miembros de la comunidad colaboremos  
de manera activa en la promoción de un clima de un sano clima de convivencia 
escolar que contribuya a contar con un ambiente propicio para el aprendizaje de 
todos nuestros estudiantes. 

Si de igual manera, un estudiante asiste al colegio portando un celular u 
otro objeto tecnológico, deber actuar bajo la siguiente normativa y respetar las 
siguientes disposiciones: 
REGULACIÓN DE USO EN AULA 
1. Los celulares durante  el período de clases deberán permanecer en silencio y/o 
apagados y también guardados para de este modo evitar las distracciones y mal 
uso en períodos de trabajo escolar.  
2.- A pesar de lo instruido y en caso de portarlos durante los períodos de recreos o 
almuerzo los estudiantes podrán utilizar los celulares, como una forma de 
entretención y comunicación sana. No podrán utilizar estos medios para realizar 
fotografías, imágenes y grabaciones, ya sea a compañeros, funcionarios del colegio 
o a situaciones que ocurran dentro del colegio. 
 Graduación de la falta:  

1- Falta leve: se considera falta leve cuando un estudiante es sorprendido por el 

profesor, asistente de la educación, o directivo infringiendo la norma de restricción 

del uso de celular por primera vez durante el transcurso de una asignatura, se le 



                   
              REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
              COLEGIO TERESA DE LOS ANDES 
 

100 
 

pedirá que lo  deje de usar y lo guarde. siendo amonestado verbalmente por parte 

del funcionario.  

2- Falta grave: se considera falta grave cuando un estudiante es sorprendido por el 

profesor, asistente de la educación,  o directivo infringiendo la norma de restricción 

del uso del celular por segunda vez durante el transcurso de una clase, el 

estudiante debe entregar el celular al profesor y será el apoderado quien lo debe 

retirar en inspectoría firmando compromiso para subsanar la conducta de sus 

hijo/a. Al momento de quitar el dispositivo el docente, asistente de la educación o 

directivo deberá dejar  registro de la situación  en  hoja de  vida del estudiante.  

3- Falta gravísima: cuando el estudiante realiza y/o publica grabaciones 

(transmisión en vivo) o fotografías causando perjuicios y menoscabos  a un 

miembro de la comunidad escolar afectando su dignidad. Esta situación podrá 

activar de manera inmediata el protocolo por ciberacoso.  
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ANEXO DE EDUCACIÓN PARVULARIA   
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN: EDUCACIÓN PARVULARIA  
 
CONSIDERACIONES GENERALES. 
 

1. FUNDAMENTOS 
 

Se entiende por Educación Parvularia, al nivel educativo que atiende integralmente 

a estudiantes hasta su ingreso a la educación básica, cuyo propósito es favorecer 

de manera sistemática, oportuna y pertinente el desarrollo integral de aprendizajes 

relevantes y significativos en los párvulos, promoviendo el desarrollo de relaciones 

y prácticas pedagógicas fundamentadas en el respeto, la confianza y la inclusión; 

valorando y acogiendo a cada estudiante en su singularidad, de acuerdo a las bases 

curriculares que se determinen en conformidad a la Ley General de educación (N° 

20.370), apoyando a la familia en su rol insustituible de primera educadora. 

 

Elementos centrales sobre Buen trato y Educación Parvularia 

La Educación es un derecho humano central para la realización personal, 

constituyéndose en un elemento fundamental para el ejercicio efectivo de otros 

derechos, dado que posibilita el desarrollo de la libertad y la autonomía personal, 

siempre y cuando en el proceso educativo se promueva el respeto por los derechos 

humanos y la dignidad de niños y niñas, promoviendo y posibilitando que ellos  

desarrollen su máximo potencial y múltiples capacidades.  

La Educación Parvularia constituye el primer nivel de la trayectoria educativa, y 

tiene como objetivo favorecer el aprendizaje y desarrollo integral de niños y desde 

su nacimiento hasta su edad de ingreso a la Educación Básica, promoviendo el 

desarrollo de relaciones y prácticas pedagógicas fundamentadas en el respeto, la 

confianza y la inclusión; valorando y acogiendo a cada niño y niña en su 

singularidad.  

En ese contexto, es necesario que se garantice el reconocimiento de niños y niñas 

como sujetos plenos de derecho, resguardando permanentemente su bienestar y 

desarrollo integral, favoreciendo el ejercicio protagónico y activo en sus 

aprendizajes. Los establecimientos de Educación Parvularia deben actuar y asumir 

su responsabilidad como garantes de derecho de niños y niñas, respetando, 

protegiendo y cuidando que se cumplan y puedan realmente ser ejercidos por ellos 

y ellas.  

Bajo esta consideración, queda de manifiesto que la Educación Parvularia asume un 

gran desafío: su quehacer trasciende los aspectos formativos, e implica, 

necesariamente, reconocer a niños y niñas en cuanto sujetos de derecho 

integrales, que requieren para su óptimo desarrollo, convivir en espacios 

afectuosos, atractivos y respetuosos de su dignidad. Se espera que los 
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establecimientos promuevan la participación de los párvulos, ofreciendo relaciones 

y contextos caracterizados por el Buen Trato, asumiendo que este es un elemento 

central para una educación de calidad, integral e inclusiva.  

Las orientaciones que se presentan en este documento, se sustentan en cuatro 

principios fundamentales que emanan de la Convención Internacional de los 

Derechos del Niño, tratado de derechos humanos que establece obligaciones para 

los Estados y para diversos agentes como familias, profesionales de la salud, 

profesionales de la educación, jueces, entre otros.  

Principios orientadores (Unicef, 1990)  

Interés superior del niño: Todas las decisiones que afecten a niños y niñas deben 

tomarse situándolos en el centro, resguardando su bienestar y considerando lo que 

sea mejor para ellos y ellas.  

Participación: Niños y niñas tienen derecho a expresar sus opiniones y a que estas 

sean consideradas, cuando se tome una decisión que los y las afecte. Siempre en 

coherencia con su nivel de desarrollo.  

Derecho a la vida, supervivencia y desarrollo: Niños y niñas tienen derecho a 

desarrollarse y vivir en condiciones saludables, para lo cual los Estados deben 

maximizar sus esfuerzos. 

 

No discriminación: Los derechos son para todos los niños y niñas, sin distinción por 

raza, religión, creencias, familia de origen, género o discapacidad. Nada justifica el 

trato desigual. 

2. MEDIDAS DE RESGUARDO DE LA SALUD DE LOS/LAS ESTUDIANTES 
 
2.1 Procedimientos de orden e higiene 

 

Los/Las Educadores/as y Asistentes de aula cautelan la higiene y la salud de los 

estudiantes, observando las siguientes disposiciones: 

 

a. Uso de uniforme escolar/buzo en condiciones presentables.  

b. Lavado de manos y limpieza de vestuario durante la jornada escolar, en 

especial, frente a aquellas situaciones que requieran manipular objetos, alimentos 

y/o materiales. 

c. Control del estado de higiene de los contenedores y alimentos que los/las 

estudiantes traen desde sus hogares. 
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2.2. Promoción de acciones preventivas de enfermedades y recomendaciones 

de autocuidado. 

 

Las familias son las responsables de satisfacer las medidas básicas de prevención de 

enfermedades, infecciones, higiene y aseo personal. 

Los equipos de Aula de  Educación Parvularia, realizarán las acciones necesarias 

para fortalecer los hábitos de higiene, cuidado personal y desarrollo de la 

autonomía. 

Respecto de la prevención de enfermedades contagiosas de la infancia, el 

Establecimiento se acoge a las campañas de vacunación del Ministerio de Salud, 

disponiendo las acciones y las instalaciones del colegio  para que estos procesos se 

desarrollen con normalidad, aplicando los protocolos correspondientes. 

 
2.3. Procedimientos ante indicio u ocurrencia de enfermedades contagiosas 

y/o presencia de vectores sanitarios. 

 

En caso de enfermedades, es responsabilidad de los apoderados tomar las medidas 

necesarias para favorecer la recuperación y bienestar de los/las estudiantes, junto 

con informar a el/la Educador/a correspondiente. 

Si durante la jornada escolar el/la estudiante manifiesta síntomas de malestar, se 

derivará de inmediato a enfermería para su evaluación y se actuará conforme a sus 

recomendaciones: 

 

a. Frente a enfermedades contagiosas, los Apoderados deben respetar el 

reposo en el hogar indicado por el médico e informar de inmediato a 

el/la Educador/a, con el objetivo que el establecimiento tome todas 

las medidas de resguardo que estén a su alcance para evitar posibles 

contagios. 

 

b. Ante la detección de pediculosis, la Educadora informará al 

apoderado/a del alumno/a afectado y comunicando preventivamente 

a todos los apoderados para que realicen limpieza preventiva de las 

cabelleras de sus hijos/as. 

 

c. Ante la detección de impétigo u otras enfermedades parasitarias de 

fácil contagio para los/las estudiantes, se solicitará información al 

Apoderado y si lo amerita el respectivo certificado médico vía agenda 

y/o correo. 

 

d. Es responsabilidad del Apoderado informar vía telefónica o presentar 

certificado médico, cuando los/las estudiantes presentan alergia, 

intolerancia a algún alimento o problemas estomacales. Así como 

también, es responsabilidad de este desarrollar conciencia en su 
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pupilo/a en materia de alergia e intolerancia alimentaria, mediante la 

educación al respecto con la finalidad de evitar accidentes graves. 

 

e. Sí el estudiante presenta fiebre durante la jornada se aplicará 

protocolo de enfermería 

 
 

3. NORMAS DE UNIFORME, PRESENTACIÓN PERSONAL Y ASISTENCIA A 

CLASES DE LOS PÁRVULOS  

 

3.1      Uniforme escolar y presentación personal  

El uniforme exigido para los niveles de prekínder y kínder es buzo institucional es el 

siguiente:  

Buzo del Colegio de acuerdo al diseño institucional, polera blanca de cuello polo 

color café oscuro con insignia del colegio y Zapatillas.  

Polar café o casaca beige con insignia del colegio bordada. 

Todas las prendas de vestir deben estar marcadas con el nombre del párvulo en 

forma clara y duradera, con el fin de evitar confusiones o pérdidas. El 

establecimiento no se hace responsable de las prendas de vestir que no estén 

debidamente marcadas.  

 

3.2. Consideraciones para ir al baño para kínder y pre kínder 

 

a. Se debe procurar que los estudiantes asistan al baño en grupos 

reducidos y acompañados por un adulto. En caso de que el/la 

estudiante tenga que ir al baño en algún momento entre los tiempos 

no designados para ello, irá con la debida supervisión de un adulto, ya 

sea el/la Educador/a de Párvulos o asistente de aula. 

 

b. El/la estudiante ingresa solo/a al cubículo del baño. 

 

c. Los adultos que trabajan en Educación Parvularia podrán entrar al 

recinto del baño con el objetivo de supervisar y orientar el uso 

correcto de los sanitarios y rutinas de limpieza. 

  

d. Cada estudiante se encargará de su limpieza genital y anal, podrá usar 

papel higiénico y será materia del apoderado la supervisión de una 
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correcta higiene. (Los padres y/o apoderados, son responsables de 

enseñar a los/las estudiantes a limpiarse después de ir al baño.) 

 

e. Luego de salir del cubículo del baño, el/la estudiante debe lavar sus 

manos con agua y jabón y secarse con toallas de papel desechable y 

botarlas en el basurero que corresponde, supervisados por un adulto. 

 
3.2. Autorización de muda. 

El establecimiento preocupado del bienestar de los párvulos en situaciones que los 

estudiantes no controlan esfínter, implementará en acuerdo con los padres un 

proceso de transición. para ello los padres deberán autorizar por escrito el 

procedimiento de muda y/o cambio de ropa. 

 Párvulo con autorización para cambio de ropa  

En caso de necesidad de un cambio de ropa de un párvulo este se efectuará por 

Técnicos de Educación Parvularia o Educadoras de Párvulos de la institución, 

siempre y cuando los padres y/o apoderados hayan firmado la correspondiente 

autorización para tal efecto (autorización de muda), teniendo presente el siguiente 

procedimiento:  

a)  Educadora de Párvulos informa a los padres y/o apoderados la necesidad del 

cambio de ropa, por vía telefónica.  

b)  Cada alumno deberá contar, en forma diaria, con una muda completa de ropa 

dentro de su mochila.  

c)  El párvulo será llevado al baño acompañado por la Asistente de Párvulo y/o 

Educadora de Párvulos.  

d) Se le retirará la ropa mojada o sucia, la cual será  enviada al hogar una vez 

terminada la jornada.  

   e) Se procederá a realizar el aseo del párvulo si es necesario.  

   f)  Se vestirá con la ropa de cambio.  

Párvulo sin autorización para cambio de ropa 

En el caso que el apoderado no haya autorizado el cambio de ropa y aseo personal 

del hijo para ser realizado por personal del establecimiento, se procederá de la 

siguiente manera:  
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a)  Educadora de Párvulos informa a los padres y/o apoderados la necesidad del 

cambio de ropa, por vía telefónica.  

b)  El Padre y/o apoderado podrá retirar personalmente al párvulo, para realizar el 

cambio de ropa y podrá reintegrarlo a la jornada de clases.  

c)  El Padre y/o apoderado podrá realizar el cambio de ropa en dependencias del 

Colegio y retornar al párvulo a clases.  

d)  No se aceptarán autorizaciones de cambio de ropa vía telefónica 

 

4. PROCEDIMIENTO DE ALIMENTACIÓN O COLACIÓN PARA EDUCACIÓN 

PARVULARIA 

 

Como Institución Educacional procuramos inculcar una dieta saludable, tal como lo 

indica el Ministerio de Salud, lo que permite a nuestros estudiantes el mantener 

una adecuada salud. 

Al inicio del año escolar se entregará a cada familia una minuta con la sugerencia 

de los alimentos que deben llevar para su colación diaria, dentro de lo posible 

respetarla, con el fin de promover la alimentación saludable. La colación se realiza 

en la sala de clases y está enmarcado en una actividad educativa, que permite a los 

estudiantes lograr mayor autonomía en el quehacer diario. 

 

Procedimiento: 

 

El/la estudiante podrá comer sólo los alimentos de la colación (o certificar que es 

alérgico a alguno de ellos) realizando los siguientes pasos, con el apoyo de las 

educadoras a cargo: 

 

a. Limpieza de manos. 

b. Utilizar individual y cubiertos. 

c. Procurar autonomía en la alimentación. 

d. La colación se realizará en la sala de clases. 

e. Terminada la colación los estudiantes ordenan y limpian su 

puesto. 

        f.      La Asistente de Aula higieniza y ventila la sala preparándola para la 

actividad siguiente. 

4.1  Lavado de manos y uso correcto del baño 

4.1.1  La Educadora de Párvulos y/o la Técnico de Educación Parvularia son las 

encargadas de supervisar que todos los párvulos se laven las manos con agua, 
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jabón y se sequen con toalla desechable de papel, una vez finalizado el recreo, 

después de una actividad con diversos materiales, antes de servirse la colación y 

después de usar el sanitario.  

4.1.2 Tanto las Educadoras de Párvulos como las Técnicos en Educación Parvularia 

incentivarán a diario a los párvulos para que dejen el sanitario limpio una vez que lo 

utilicen, dando el agua, bajando la tapa del sanitario, botando el papel higiénico y 

toalla de papel en el basurero, regulando el uso del agua y en caso de salpicar agua 

debe limpiar con toalla de papel, apagar la luz del baño cuando no quede nadie 

dentro.  

5. PROTOCOLO ACCIDENTES ESCOLARES EDUCACIÓN PARVULARIA 

En relación a los accidentes dentro del Colegio, los pasos a seguir son los 

siguientes:  

5.1 Si un niño(a) se accidenta la educadora a cargo evaluará la gravedad y se podrá 

poner en contacto con el apoderado. En caso de ser un accidente grave o de no 

tener claridad de la magnitud de la lesión, debe avisar inmediatamente a 

inspectoría general y/o encargado(a) de enfermería quienes procederán a trasladar 

al estudiante lesionado a la sala de enfermería.  

5.2 Si el niño(a) es trasladado a la sala de enfermería (camilla o silla de ruedas) 

debe permanecer en todo momento al cuidado de un adulto responsable y dentro 

de lo posible, junto a la asistente del curso.  

5.3 Se dará́ aviso telefónico inmediato al apoderado y se le indicará que el colegio 

cuenta con el seguro escolar que permite trasladarlo, en caso de ser necesario, al 

centro asistencial más cercano. 

5.4. Una vez que el apoderado se haga presente en el Establecimiento, determinará 

si lo retira o lo mantiene en la jornada escolar, dependiendo del accidente que 

pueda presentar. En caso que la persona encargada de la enfermería determine 

que el menor debe ser trasladado a un centro asistencial, le entregará el seguro 

escolar correspondiente.  

5.5 El traslado al centro asistencial lo realizará el apoderado, sin embargo, si este 

no puede asistir de manera inmediata o no es posible ubicarlo, será́ un funcionario 

del establecimiento designado en el momento, quien realice el traslado y 

permanecerá junto al menor hasta que el apoderado se haga presente en el lugar.  
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NOTA: Es deber y responsabilidad del apoderado entregar información de 

contacto, debiendo estar registrado además, el o los números a los cuales se 

llamará en caso de emergencia y el nombre y parentesco de la persona que recibirá́ 

el llamado. Es de suma importancia que en caso de cambio de número telefónico lo 

comuniquen inmediatamente a la educadora para actualizar la ficha del estudiante.  

6. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE 

SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LOS PÁRVULOS 

El presente protocolo aborda el procedimiento a seguir para enfrentar descuidos o 

tratos negligentes, específicamente frente a la vulneración de derechos asociados a 

la desatención de necesidades físicas y/o necesidades psicológicas o emocionales 

de los párvulos.  

Procedimiento:  

Paso 1  

La persona que detecta la situación o recibe la denuncia, debe registrar en 

entrevista la información recabada y remitir al Encargado de Convivencia Escolar, 

quien es el encargado de activar el protocolo.  

Paso 2. Activación del protocolo:  

El Encargado de Convivencia, junto al coordinador de formación y pastoral  son los  

responsable de activar el protocolo, quienes deben informar a la Rectoría del 

colegio. 

Paso 3. Contención:  

El responsable de realizar la contención emocional, en caso de ser necesario, es la 

psicóloga o algún funcionario de confianza del estudiante que él/ella indique.  

 En caso de que la psicóloga no se encontrara en el colegio, será el Encargado de 

Convivencia, quien realizará la contención.  

Paso 4. Traslado:  

 En caso de que se involucren lesiones físicas, los/as involucrados/as deberán ser 

trasladados al centro de salud más cercano (menores de 14 años de edad). - El 

traslado será ́ realizado con recursos del establecimiento, acompañado en primera 

instancia, por el apoderado, y de acuerdo a la urgencia, por un asistente de la 
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educación  o docente designado por o el encargado de convivencia escolar o el 

coordinador de formación y pastoral del colegio.  

Paso 5. Medidas: 

Se informará a la Rectoría del establecimiento de la vulneración de derechos, en el 

caso que esta vulneración tenga su origen en el mal manejo por parte de un 

funcionario del colegio. Será la Rectora quien establezca los cursos de acción y los 

protocolos que se activaran frente a la situación.  

En caso de ser una persona externa al Establecimiento quien esté vulnerando los 

derechos del estudiante, se procederá a derivar a Oficina Local de Niñez y/o 

informar a Tribunal de Familia mediante oficio. 

El profesor o funcionario del colegio que fue testigo de la situación, o que reciba la 

denuncia, dejará registro en el libro digital de los estudiantes, siendo  el Encargado 

de Convivencia Escolar, o el Coordinador de Formación y Pastoral quien   citará al 

apoderado para informar la situación. 

En caso de ser un funcionario la persona que está vulnerando los derechos del 

menor, la Rectoría  podrá suspender de sus funciones o apartar al funcionario del 

estudiante como medida de resguardo. Sin perjuicio del principio de la presunción 

de inocencia. 

De igual manera los antecedentes podrán ser puestos en manos de la dupla 

pasicosocial del Colegio, por parte del Coordinador de Formación y Pastoral, para 

abordar la situación con estrategias de contención emocional, tanto con el 

estudiante como con su apoderado.  

Paso 6. Seguimiento: 

Será el Encargado de Convivencia quién realice el seguimiento del caso  

 

Medidas preventivas Será la Coordinación Académica, junto a la Coordinación de 

Formación y Pastoral, quienes al inicio del año escolar entreguen los lineamientos 

al equipo de funcionarios que trabajan con los párvulos, para prevenir y evitar la 

vulneración de derechos de los estudiantes. Así como también de monitorear y 

velar por el cumplimiento de las normas durante el año lectivo. 

 
 

7. PROTOCOLO FRENTE A HECHOS DE MALTRATO INFANTIL, DE 

CONNOTACIÓN SEXUAL Y AGRESIONES SEXUALES.  
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El presente protocolo recopila antecedentes y define medidas de protección 

respecto de niños o niñas que pudieran verse afectados por uno o más de los 

hechos mencionados. 

Procedimiento: 

 

Paso 1 

 

La persona que detecta la situación o reciba la denuncia o el relato, debe registrar 

en la hoja de entrevista la información recabada y entregarla al Encargado de 

Convivencia Escolar, quién es el primer encargado de activar el protocolo. - Si el 

primer responsable no se encontrase, la información debe ser entregada al 

Coordinador de Formación y Pastoral  y/o Rectora.  

 

Paso 2. Activación del protocolo: 

Será  el encargado de Convivencia Escolar el encargado de activar el presente 

protocolo, tomando las medidas detalladas a continuación.  

El Coordinador de Formación y Pastoral  y/o Rectora. Son los segundos 

responsables de activar el presente protocolo.  

Paso 3. Contención:  

El responsable de realizar la contención emocional, en caso de ser necesario, es la 

psicóloga o algún funcionario de confianza del estudiante que él o ella indique.  

En caso de que la psicóloga no se encontrara en el colegio, será el Encargado de 

Convivencia, junto a la educadora de párvulos del curso quien realizará la 

contención. 

Paso 4. Denuncia:  

En caso de que la situación sea constitutiva de delito, se deberá realizar denuncia 

de manera inmediata en Fiscalía o PDI e informar al apoderado (siempre y cuando 

no sea este quien esté ejerciendo la agresión).  

La encargada de realizar la denuncia es la Rectora del Establecimiento. En caso de 

no encontrase, será el Coordinador de Formación y Pastoral, quien realice la 

denuncia. Cabe señalar que no es labor del Establecimiento ni de alguno sus 

funcionarios investigar el relato del menor o la denuncia realizada por algún 

miembro de la comunidad, si no que esto recae en las autoridades pertinentes y es 

obligación del Establecimiento y de sus funcionarios informar y entregar los 
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antecedentes para que se realice la investigación por parte de las policías o la 

fiscalía.  

Paso 5. Medidas:  

El profesor o testigo de la situación, o que reciba la denuncia o el relato, dejará 

registro en el libro digital de los estudiantes o en la ficha de derivación e informará 

de manera inmediata al Encargado de Convivencia Escolar quienes se pondrán en 

contacto de manera inmediata con el apoderado.  

Se informará a la Rectoría del establecimiento de la activación de este protocolo.  

Si los hechos o relatos constituyen delito, se realizará la denuncia a las autoridades 

pertinentes. Aun cuando se trate de sospechas y no de hechos concretos.  

En caso de ser un(a) funcionario(a) la persona que sea identificado (a) como 

agresor(a) la Rectoría  podrá ́ suspender de sus funciones o apartar al funcionario 

del estudiante como medida de resguardo. Sin perjuicio del principio de la 

presunción de inocencia.  

Paso 6. Seguimiento: 

Será el Encargado de convivencia escolar,  quién realice el seguimiento del caso  

 

Medidas preventivas Será la coordinadora académica, junto a la coordinación de 

Formación, quienes al inicio del año escolar entregue los lineamientos al equipo de 

funcionarios que trabajan con los párvulos, para prevenir y evitar la vulneración de 

derechos de los estudiantes. Así como también de monitorear y velar por el 

cumplimiento de las normas durante el año lectivo. 
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Autorización para cambio de Pañales/Muda 

____de _____ de 2023 

Yo__________________________________________________RUN____________

Apoderada/o de _____________________________________________________ 

Quien cursa __________________ en el Colegio Teresa de los Andes de Bulnes.  

Autorizo a que mi hijo/a sea mudado de pañales o de ropa, por la asistente de 

educación especial 

Srta.__________________________________________________RUN__________ 

En el caso en que, por motivos imprevistos, la asistente antes mencionada no 

pueda ejecutar el procedimiento, me comprometo a colaborar con el 

establecimiento en lo que sea necesario, con la finalidad de velar por la integridad 

de mi hijo/a y procurar el resguardo de sus derechos. 

  

    

  

            

      Nombre, RUN y firma                                             Nombre, RUN y firma   

   Apoderado                                           Coordinador de Formación y Pastoral 

  

 

 

 
 
 


